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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO de 4 de octubre de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Actuación 
para la atención educativa al alumnado con necesida-
des específicas de apoyo educativo por presentar altas 
capacidades intelectuales en Andalucía 2011-2013.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dedica la sección segunda del capítulo I del título II al alum-
nado con altas capacidades intelectuales, encuadrándolo en-
tre el alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-
cativo e instando a las Administraciones educativas a adoptar 
las medidas necesarias para identificarlo y valorar de forma 
temprana sus necesidades, así como a formular y desarrollar 
planes de actuación adecuados a dichas necesidades.

En este sentido, el artículo 114.2 de la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dispone que se 
actuará para identificar lo antes posible al alumnado con altas 
capacidades intelectuales. Asimismo, el artículo 115 establece 
que se incluirán acciones formativas dirigidas a mejorar la cua-
lificación de los profesionales de la enseñanza en este ámbito 
y que se favorecerá la formación en los centros educativos de 
equipos docentes implicados en la atención a este alumnado.

Por su parte, la iniciativa ESFUERZA, presentada el pa-
sado día 4 de mayo de 2010 por el Presidente de la Junta 
de Andalucía, recoge entre sus medidas la aprobación de una 
normativa específica para investigar, detectar y atender las ne-
cesidades del alumnado con altas capacidades intelectuales, 
que implicará más orientación de éste, más formación de su 
profesorado y mayor contacto con sus familias.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ya ha desarro-
llado diversas iniciativas en relación con el alumnado con altas 
capacidades intelectuales. Así, en el período 2000-2002 se 
desarrolló el «Programa de Detección y Seguimiento del Alum-
nado con Sobredotación Intelectual», que supuso un aumento 
considerable del alumnado evaluado, y en el período 2003-
2006 se aplicó el «Programa de Atención Personalizada al 
Alumnado con Sobredotación de Capacidades de Andalucía», 
que incidió especialmente en la necesidad de adecuar la res-
puesta educativa a las necesidades de este colectivo.

El Plan que se aprueba mediante el presente Acuerdo 
pretende dar un nuevo impulso a las líneas de trabajo ya inicia-
das, ajustándose al nuevo marco normativo establecido por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y por la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su 
reunión celebrada el día 4 de octubre de 2011,

A C U E R D A

Primero. Aprobación.
Se aprueba el Plan de actuación para la atención educa-

tiva al alumnado con necesidades específicas de apoyo educa-
tivo por presentar altas capacidades intelectuales en Andalucía 
2011-2013, que se acompaña como Anexo.

Segundo. Mecanismos de evaluación y seguimiento.
La Consejería de Educación establecerá los mecanismos 

de evaluación y seguimiento de este Plan.

Tercero. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Educación para el desarrollo y 

ejecución del presente Acuerdo.

Cuarto. Difusión.
El Plan de actuación para la atención educativa al alum-

nado con necesidades específicas de apoyo educativo por 
presentar altas capacidades intelectuales en Andalucía 2011-
2013 se pondrá a disposición de cualquier persona que desee 
consultarlo en la página web de la Consejería de Educación 
(www.juntadeandalucia.es/educacion).

Quinto. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

A N E X O

PLAN DE ACTUACIÓN PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA 
AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 
APOYO EDUCATIVO POR PRESENTAR ALTAS CAPACIDADES 

INTELECTUALES EN ANDALUCÍA 2011-2013

Í N D I C E

1. Justificación del Plan.
2. Destinatarios del Plan.
3. Principios de intervención.
4. Objetivos, actuaciones, agentes implicados y segui-

miento del Plan.
5. Vigencia del Plan.
6. Evaluación del Plan.

1. Justificación.
La Consejería de Educación, con objeto de complementar 

la respuesta que se le ofrece al alumnado con altas capacida-
des intelectuales desde el sistema educativo, viene desarro-
llando desde el año 2000 diversos programas de actuación 
para el alumnado con sobredotación de capacidades intelec-
tuales. Este alumnado venía disfrutando de determinadas me-
didas de atención a la diversidad pero se hacía necesario la 
realización de otras actuaciones que permitiesen la implemen-
tación de acciones eficaces para la potenciación del talento. 
Atender a la diversidad desde el marco de una escuela inclu-
siva exige de la aplicación de estrategias que permitan a cada 
alumno y alumna desarrollar al máximo sus capacidades.

La alta capacidad intelectual no es una entidad estática 
ya finalizada sino que hay que comprenderla como un proceso 
dinámico que lleva implícito el desarrollo potencial. Esto im-
plica que no todas las potencialidades se manifiestan a eda-
des tempranas, ni todas las precocidades culminan en altas 
capacidades intelectuales. En cualquier caso, como forma de 
diversidad del alumnado, la precocidad debe ser atendida por 
lo que puede llegar a ser.

El propósito de la identificación de este alumnado no es 
etiquetar sino ofrecerle una respuesta ajustada a sus nece-
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sidades educativas. El hecho de que los alumnos y alumnas 
con altas capacidades intelectuales posean unas aptitudes su-
periores no puede llevar a la conclusión de que no presentan 
ninguna necesidad específica de apoyo educativo que condi-
cione su proceso de aprendizaje. De hecho son necesidades 
de tipo curricular, social, emocional e intelectual las que están 
afectando dicho proceso y que reclaman del sistema educa-
tivo una respuesta específica.

A la hora de determinar las necesidades específicas de 
apoyo educativo que pudiese presentar este alumnado, los 
Equipos de Orientación Educativa, y los Departamentos de 
Orientación educativa, utilizarán como fuente de información 
los diagnósticos y/o informes psicopedagógicos externos que, 
en su caso, pudiese aportar la familia. 

Con la finalidad de dar un nuevo impulso a las líneas de 
trabajo ya iniciadas se presenta un nuevo Plan de Actuación 
para la Atención Educativa al Alumnado con Necesidades Es-
pecíficas de Apoyo Educativo por presentar Altas Capacidades 
Intelectuales en Andalucía, que se desarrollará en el período 
2011-2013 y que constituye una medida más para lograr uno 
de los más ambiciosos retos de esta Consejería: la universali-
zación del éxito escolar.

2. Destinatarios.
Los destinatarios de este Plan son los alumnos y alumnas 

con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar 
altas capacidades intelectuales. Se considera que un alumno 
o alumna presenta «altas capacidades intelectuales» cuando 
maneja y relaciona múltiples recursos cognitivos de tipo ló-
gico, numérico, espacial, de memoria, verbal y creativo, o bien 
destaca especialmente y de manera excepcional en el manejo 
de uno o varios de ellos.

En este contexto, podemos diferenciar los siguientes perfi-
les de alumnos y alumnas con altas capacidades intelectuales:

2.1. Alumnado con Sobredotación intelectual.
Hace referencia a las características personales de un 

alumno o alumna que dispone de un nivel elevado (por en-
cima del percentil 75) de recursos en capacidades cognitivas y 
aptitudes intelectuales como razonamiento lógico, gestión de 
la percepción, gestión de memoria, razonamiento verbal, razo-
namiento matemático y aptitud espacial. Además, se requiere 
que este perfil vaya acompañado de una alta creatividad, 
igualmente por encima del percentil 75. 

2.2. Alumnado con Talentos simples.
Un alumno o alumna con talento simple muestra una 

elevada aptitud o competencia en un ámbito específico (por 
encima del percentil 95), como el verbal, matemático, lógico o 
creativo, entre otros. 

2.3. Alumnado con Talentos complejos.
Un alumno o alumna presenta talento complejo cuando 

muestra una elevada capacidad (por encima del percentil 80) 
en tres o más aptitudes o habilidades. Este es el caso del ta-
lento académico que se presenta al combinarse la aptitud ver-
bal con la lógica y la gestión de la memoria, todas ellas, por 
encima del percentil 80.

3. Principios de intervención.
En la intervención educativa con el alumnado de altas 

capacidades intelectuales se tendrán en cuenta los siguientes 
principios:

- Identificación e intervención temprana. La intervención 
se llevará a cabo desde el momento en que es detectada la 
necesidad para prevenir la aparición de dificultades y proble-
máticas posteriores.

- Flexibilización de la enseñanza, para adaptarse a las ne-
cesidades que presenta el alumno o alumna.

- Inserción en el currículo. La respuesta educativa se en-
cuadrará fundamentalmente dentro del marco curricular, sin 
perjuicio de que se puedan llevar a cabo otras actuaciones de 
tipo extracurricular.

- Personalización de la enseñanza. Las respuestas edu-
cativas y la atención que se dispense tendrán siempre como 
referente las peculiaridades personales del alumno o alumna 
y su desarrollo.

- Inclusión. Se valora la diversidad del alumnado y se pro-
mueve la aceptación de las diferencias individuales.

- Visibilidad de género. Es necesario tener presente en el 
proceso de detección las diferencias significativas que existen 
entre niños y niñas con altas capacidades intelectuales. 

- Transversalidad de género. Este enfoque transversal su-
pone la inclusión de la perspectiva de género en la elabora-
ción, desarrollo y seguimiento de todas las actuaciones que 
se desarrollen.

- Formación. Se realizarán campañas anuales de forma-
ción del profesorado para garantizar una atención educativa 
adecuada a las necesidades que presenta este alumnado.

- Especialización. Se contará con asesoramiento especia-
lizado para la adopción de las medidas educativas más ade-
cuadas en la respuesta a las necesidades que este alumnado 
plantea.

- Coordinación de los diferentes profesionales implicados 
en la atención educativa al alumnado con altas capacidades 
intelectuales.

- Colaboración. Se fomentará la colaboración entre los dis-
tintos agentes implicados en la educación de este alumnado.

4. Objetivos, actuaciones, agentes implicados y segui-
miento del Plan.

4.1. Objetivo 1. Sistematizar el proceso de detección tem-
prana de nuevos casos iniciados en los Planes anteriores.

4.1.1. Actuaciones.
- Elaboración y aplicación anual y sistemática de un proto-

colo de identificación temprana del alumnado con altas capa-
cidades intelectuales. 

- Cumplimentación de cuestionarios por el profesorado.
- Cumplimentación de cuestionarios por la familia.
- Aplicación de pruebas estandarizadas (pruebas de 

Screening).
- Identificación de los alumnos y alumnas con sospecha 

de altas capacidades intelectuales (análisis de los cuestiona-
rios y pruebas).

4.1.2. Agentes implicados.
- Profesionales de la orientación educativa.
- Profesorado de los centros educativos.
- Familia.
- Profesional especializado en altas capacidades intelec-

tuales.
- Equipos Técnicos Provinciales para la Orientación Edu-

cativa y Profesional.
4.1.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Inclusión del Protocolo de detección temprana del alum-

nado con altas capacidades en el proyecto educativo de centro.
- Grado de cumplimentación de los cuestionarios por 

parte del profesorado y de la familia.
- Grado de aplicación de las pruebas de Screening.
- Numero de alumnos y alumnas identificados con sospe-

cha de altas capacidades intelectuales.
- Todo ello, se reflejará en un informe provincial del pro-

ceso de detección temprana.
4.2. Objetivo 2. Sensibilizar, informar y formar anual-

mente a la comunidad educativa sobre las características del 
alumnado con altas capacidades intelectuales y su respuesta 
educativa.

4.2.1. Actuaciones.
- Realización anual de reuniones con los diferentes secto-

res de la comunidad educativa en las que los y las profesiona-
les de la Orientación Educativa informarán sobre el alumnado 
con altas capacidades intelectuales: conceptualización, carac-
terísticas, necesidades y respuesta educativa.
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- Inclusión en los Planes Anuales de Formación del pro-
fesorado de acciones formativas sobre el alumnado con altas 
capacidades intelectuales.

- Publicación del Manual de Atención Educativa al Alum-
nado con Necesidades Especificas de Apoyo Educativo por 
presentar Altas Capacidades Intelectuales dentro de la colec-
ción de Manuales de Atención al Alumnado con Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo.

- Creación por parte de la Consejería de Educación de un 
espacio Web que aloje recursos y/o documentación sobre la 
atención educativa del alumnado que presenta altas capacida-
des intelectuales.

4.2.2. Agentes implicados.
- Profesionales de la orientación educativa.
- Profesorado de los centros educativos.
- Familia. Asociaciones Provinciales de Altas capacidades 

Intelectuales. Federación andaluza de Altas Capacidades Inte-
lectuales (FASI).

- Asociaciones de Madres y Padres del alumnado.
- Centros del Profesorado.
- Dirección General de Participación e Innovación Educa-

tiva de la Consejería de Educación.
4.2.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Número de reuniones por sectores realizadas en cada 

provincia.
- Porcentaje de asistentes a cada reunión.
- Número de actividades formativas realizadas. Número 

de profesores y profesoras participantes por provincias.
- Número de manuales distribuidos en los centros educativos.
- Valoración de la utilidad de este Manual en la atención 

educativa de este alumnado.
- Número de visitas realizadas al espacio web dedicado al 

alumnado con altas capacidades intelectuales.
4.3. Objetivo 3. Promover la intervención de ámbito pro-

vincial de profesionales especializados en altas capacidades 
intelectuales.

4.3.1. Actuaciones.
- Incorporación a los Equipos de Orientación Educativa 

Especializados de un orientador u orientadora experto o ex-
perta en altas capacidades intelectuales.

- Adscripción a las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación de profesorado con experiencia en altas 
capacidades intelectuales que de forma itinerante desarrollen 
proyectos de intervención con este alumnado. 

4.3.2. Agentes implicados.
- Dirección General de Participación e Innovación Educa-

tiva de la Consejería de Educación.
- Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación.
- Equipos Técnicos Provinciales para la Orientación Edu-

cativa y Profesional.
4.3.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Número de orientadores especialistas en altas capaci-

dades intelectuales incorporados a los Equipos de Orientación 
Educativa especializados de ámbito provincial.

- Número de docentes con experiencia en altas capacida-
des intelectuales adscritos a las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación para el desarrollo de programas de 
intervención educativa con este alumnado.

4.4. Objetivo 4. Favorecer en los centros educativos el 
desarrollo de proyectos para la atención al alumnado con ne-
cesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas 
capacidades intelectuales.

4.4.1. Actuaciones.
- Formación del profesorado en los centros educativos que 

cuentan con alumnado con altas capacidades intelectuales.
- Adscripción a las Delegaciones Provinciales de la Con-

sejería de Educación de profesorado con experiencia en altas 
capacidades intelectuales que de forma itinerante desarrollen 
proyectos de intervención con este alumnado.

4.4.2. Agentes implicados.
- Dirección General de Participación e Innovación Educa-

tiva de la Consejería de Educación.
- Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación.
- Equipos Técnicos Provinciales para la Orientación Edu-

cativa y Profesional.
- Entidades con experiencia en formación en el campo de 

las altas capacidades intelectuales.
4.4.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Número de proyectos desarrollados en los diferentes 

centros de cada provincia.
- Profesorado implicado en el desarrollo de diferentes pro-

yectos.
- Alumnado atendido de manera específica en el desarro-

llo de estos proyectos.
- Actividades realizadas al amparo de los proyectos dise-

ñados en los centros.
4.5. Objetivo 5. Realizar la evaluación psicopedagógica 

del alumnado al que se le ha detectado altas capacidades in-
telectuales y determinar la atención educativa más adecuada, 
potenciando la realización de adaptaciones curriculares.

4.5.1. Actuaciones.
- Evaluación psicopedagógica del alumnado.
- Elaboración del informe de evaluación psicopedagógica, 

utilizando como fuente de información complementaria los 
diagnósticos y/o informes psicopedagógicos externos al sis-
tema educativo que, en su caso, pudiesen aportar la familia 
del alumnado.

- Elaboración de las adaptaciones curriculares para el 
alumnado con altas capacidades intelectuales en el programa 
de gestión de centros «Séneca» para el alumnado con altas 
capacidades intelectuales. 

- Puesta en marcha, seguimiento y evaluación de las me-
didas educativas propuestas.

- Entre las medidas que se propongan para este alum-
nado, que serán evaluadas e incorporadas al expediente aca-
démico, podrán incluirse, entre otras, las siguientes:

a) Actividades de ampliación y profundización.
b) Agrupamientos flexibles.
c) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo do-

cente (de acuerdo con la disponibilidad horaria y con la organi-
zación interna de cada centro).

d) Modelo flexible de horario semanal (cursar enseñanzas 
en un curso superior, participar en actividades de enriqueci-
miento.)

e) Flexibilización de las enseñanzas de acuerdo con la 
normativa vigente.

4.5.2. Agentes implicados.
- Profesionales de la orientación educativa.
- Profesorado de los centros educativos.
- Familia.
- Profesional especializado en altas capacidades intelec-

tuales.
- Servicio de Inspección Educativa. 
- Equipos Técnicos Provinciales para la Orientación Edu-

cativa y Profesional.
- Dirección General de Participación e Innovación Educa-

tiva de la Consejería de Educación.
- Sistemas de Información de la Secretaría General Téc-

nica de la Consejería de Educación.
4.5.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Número de alumnos y alumnas evaluados con sospecha 

de altas capacidades intelectuales. 
- Porcentaje de alumnos y alumnas confirmados como 

de altas capacidades intelectuales sobre el total del alumnado 
evaluado.

- Número de alumnos y alumnas que han recibido algún 
tipo de atención educativa específica, clasificados por el tipo 
de atención recibida. 
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- Número de adaptaciones curriculares realizadas a este 
alumnado segregadas por sexo y etapas.

- Número de Resoluciones de flexibilizaciones del periodo 
de escolarización emitidas segregadas por sexo y etapa.

- Nivel de uso de la aplicación para la elaboración de 
adaptaciones curriculares en la aplicación informática de ges-
tión de centros «Séneca».

- Grado de seguimiento anual de las medidas educativas 
adoptadas.

4.6. Objetivo 6. Establecer el mapa de alumnado con 
altas capacidades intelectuales detectados, las necesidades 
educativas que presentan y valoración de las medidas educa-
tivas y de organización escolar proporcionadas para su reflejo 
en informes provinciales y regionales.

4.6.1. Actuaciones.
- Seguimiento anual del alumnado con altas capacidades 

intelectuales.
- Valoración de las medidas educativas y organizativas 

adoptadas con este alumnado.
- Elaboración de informes provinciales y regionales donde 

se analice el número de alumnos y alumnas con altas capa-
cidades intelectuales detectados, las necesidades educativas 
que presentan y las medidas educativas proporcionadas.

4.6.2. Agentes implicados.
- Profesionales de la orientación educativa.
- Profesorado de los centros educativos.
- Profesional especializado en altas capacidades intelec-

tuales del Equipo de Orientación Educativa Especializado.
- Equipos Técnicos Provinciales para la Orientación Edu-

cativa y Profesional.
- Dirección General de Participación e Innovación Educa-

tiva de la Consejería de Educación.
4.6.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Actualización en el sistema de gestión de centros «Sé-

neca» de los datos del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelec-
tuales.

- Número de informes provinciales y regionales realizados 
anualmente.

- Valoración de los resultados obtenidos en la aplicación 
de las diferentes medidas educativas adoptadas con este 
alumnado.

4.7. Objetivo 7. Actualizar la normativa que regule la aten-
ción educativa al alumnado con necesidades especificas de 
apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales 
unificando en una norma las diferentes actuaciones y medidas.

4.7.1. Actuaciones.
- Elaboración de normativa que unifique, determine y 

describa las medidas más adecuadas a las necesidades edu-
cativas de este alumnado, fije los criterios de identificación e 
intervención y los procedimientos y plazos para la aplicación 
de las medidas establecidas, abarcando tanto las enseñanzas 
de régimen general como aquéllas de régimen especial.

- Elaboración de Instrucciones que, a efectos de becas, 
permitan una interpretación uniforme del concepto de altas 
capacidades intelectuales, así como una identificación de 
aquellas actividades que pudiesen ser objeto de beca.

4.7.2. Agentes implicados.
- Dirección General de Participación e Innovación Educa-

tiva de la Consejería de Educación.
- Comisión de expertos y expertas en la identificación y 

atención educativa al alumnado con altas capacidades intelec-
tuales.

- Representantes de FASI.
4.7.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Grado de difusión y conocimiento por parte de los agen-

tes implicados de la normativa desarrollada.
- Número de alumnado con altas capacidades intelectua-

les solicitante de becas.

- Número de alumnado con altas capacidades intelectua-
les beneficiario de becas.

4.8. Objetivo 8. Impulsar el desarrollo de actuaciones que 
complementen la atención educativa al alumnado con altas ca-
pacidades intelectuales apoyando las iniciativas de los centros 
educativos y de las entidades representativas de este alumnado.

4.8.1. Actuaciones.
- Colaboración con las Universidades para diseñar un pro-

grama de mentorías universitarias para el alumnado de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

- Desarrollo en Andalucía del programa de profundización 
de conocimientos: PROFUNDIZA.

- Puesta en funcionamiento de campamentos de investi-
gación.

- Apoyo a las iniciativas de organización de actividades 
extraescolares dirigidas al alumnado con altas capacidades in-
telectuales propuestas por los centros educativos en las que 
podrán colaborar las asociaciones representativas de este 
alumnado.

- Apoyo a las federaciones de asociaciones de padres 
y madres del alumnado con altas capacidades intelectuales 
para la realización de actividades extraescolares dentro de la 
convocatoria de ayudas para financiar actividades extraesco-
lares organizadas por las federaciones y confederaciones de 
asociaciones de padres y madres del alumnado con necesida-
des específicas de apoyo educativo.

4.8.2. Agentes implicados.
- Universidades Andaluzas.
- Dirección General de Participación e Innovación Educa-

tiva de la Consejería de Educación.
- Profesorado de los Centros Educativos.
- Federaciones de asociaciones de padres y madres del 

alumnado con altas capacidades intelectuales.
4.8.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Número de alumnado que ha participado en proyectos 

de investigación.
- Número de alumnado que ha participado en los proyec-

tos y actividades (registro interno a través de la aplicación in-
formática «Séneca»).

- Número de proyectos de profundización realizados y nú-
mero de alumnado beneficiario.

- Número de proyectos de profundización difundidos.
- Número de campamentos de investigación celebrados y 

número de alumnado beneficiario.
- Número y cuantía de las aportaciones económicas o 

dotaciones de recursos a los centros educativos para el desa-
rrollo de actividades extraescolares dirigidas al alumnado con 
altas capacidades intelectuales.

- Número y cuantía de las subvenciones concedidas a Fe-
deraciones de Asociaciones para el desarrollo de actividades 
dirigidas a este alumnado.

4.9. Objetivo 9. Estimular la iniciativa del profesorado en 
la elaboración de materiales curriculares dirigidos a este alum-
nado.

4.9.1. Actuaciones.
- Inclusión en la convocatoria por la que se regulan las 

medidas de apoyo, aprobación y reconocimiento al profeso-
rado para la realización de proyectos de investigación e inno-
vación educativa y de elaboración de materiales curriculares, 
de un apartado más, objeto de ayuda, referido a la atención 
del alumnado con altas capacidades intelectuales

4.9.2. Agentes implicados.
- Dirección General de Participación e Innovación Educa-

tiva de la Consejería de Educación.
- Asociaciones Provinciales de altas capacidades intelec-

tuales. FASI.
4.9.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Número de proyectos presentados relacionados con las 

altas capacidades intelectuales en la convocatoria anterior-
mente citada.
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4.10. Objetivo 10. Conocer, valorar y difundir las iniciativas 
y buenas prácticas que se estén desarrollando en la atención 
educativa del alumnado con altas capacidades intelectuales 
en las diferentes etapas educativas.

4.10.1. Actuaciones.
- Traslado de las Delegaciones Provinciales de Educación 

a la Dirección General de Participación e Innovación Educativa 
de las buenas prácticas sobre altas capacidades intelectuales 
que se estén desarrollando en los centros educativos en rela-
ción con la atención de estas alumnas y alumnos.

- Conocer las buenas prácticas sobre altas capacidades 
intelectuales que se estén desarrollando en otras comunida-
des autónomas.

- Selección y remisión a la Dirección General de Partici-
pación e Innovación Educativa de materiales elaborados por 
el profesorado o grupos de trabajo en los que se aprecie la 
conveniencia de su difusión.

- Difusión de estas buenas prácticas en el espacio Web 
creado por la Consejería de Educación para alojar recursos o 
documentación sobre la atención educativa del alumnado que 
presenta altas capacidades intelectuales.

4.10.2. Agentes implicados.
- Profesionales de la orientación educativa.
- Profesorado de los centros educativos.
- Profesional especializado en altas capacidades del 

Equipo de Orientación Educativa Especializado.
- Centros del profesorado.
- Equipos Técnicos Provinciales para la Orientación Edu-

cativa y Profesional.
- Dirección General de Participación e Innovación Educa-

tiva de la Consejería de Educación.
- Asociaciones Provinciales de altas capacidades intelec-

tuales. FASI.
4.10.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Número de experiencias remitidas a la Dirección General 

de Participación e Innovación educativa de buenas prácticas 
que se han desarrollado en los centros educativos en relación 
con la atención a este alumnado.

- Número y calidad de los materiales elaborados y re-
mitidos a la Dirección General de Participación e Innovación 
Educativa en relación con el alumnado con altas capacidades 
intelectuales.

- Grado de difusión de estas prácticas y materiales a tra-
vés de la página web de la Consejería de Educación

4.11. Objetivo 11. Fomentar e impulsar la colaboración 
con las entidades que representen al alumnado con altas ca-
pacidades intelectuales.

4.11.1. Actuaciones.
- Firma de un convenio de colaboración con la Federación 

Andaluza de Altas Capacidades Intelectuales (FASI).
- Colaboración con las diferentes entidades que represen-

tan a este alumnado, así como con Entidades sin ánimo de 
lucro con experiencia en la atención a las altas capacidades 
intelectuales.

4.11.2. Agentes implicados.
- FASI.
- Dirección General de Participación e Innovación Educa-

tiva de la Consejería de Educación.
- Entidades que representen al alumnado con altas capa-

cidades intelectuales.
- Entidades sin ánimo de lucro con experiencia en la aten-

ción del alumnado con altas capacidades intelectuales.
4.11.3. Criterios de evaluación e indicadores.
- Número y tipo de actuaciones realizadas al amparo del 

convenio suscrito con la Federación Andaluza de Altas Capaci-
dades Intelectuales (FASI).

- Número y tipo de acciones realizadas en colaboración 
con las diferentes entidades que representan a este alumnado 
así como con entidades sin ánimo de lucro con experiencia en 
la atención del alumnado con altas capacidades intelectuales.

8. Vigencia del Plan.
El Plan se llevará a cabo en el período 2011-2013. 

9. Evaluación.
La evaluación del Plan supondrá una valoración de cada 

una de las actuaciones desarrolladas aplicando criterios gene-
rales de eficacia y participación, sin menoscabo de que sean 
utilizados indicadores específicos en la evaluación de cada 
una de las intervenciones que se contemplan.

El carácter específico de cada una de las actuaciones reco-
gidas en este Plan hace diferente la evaluación de cada una de 
ellas, en cuanto a los instrumentos, estrategias o procedimientos 
utilizados, agentes implicados o indicadores tenidos en cuenta.

La evaluación se llevará a cabo a la finalización de cada 
una de las intervenciones realizadas y, en cualquier caso, al 
finalizar el Plan. Además, es necesario realizar un seguimiento 
en la implantación de las mismas que permita la modificación, 
si se considerase necesario, para la consecución de los objeti-
vos previstos en este Plan.

Asimismo, la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa 
realizará planes de evaluación en relación con el alumnado 
con altas capacidades intelectuales con objeto de favorecer 
la calidad y mejora de la respuesta educativa proporcionada 
a este alumnado. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Almería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto en el Servicio Andaluz 
de Salud (Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Pulpí).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su
artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, 
apartado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los 
Servicios de Salud o los órganos de gobierno de los centros y 
establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán 
los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión 
clínica a través de procedimientos en los que habrán de tener 
participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funcio-
nes de gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación 
de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y Cargos Intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas 
dentro del conjunto de Cargos Intermedios del Servicio Anda-
luz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se 
llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este 
Decreto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provi-
sión los puestos de Cargos Intermedios, incluyendo Directo-
res de Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales 
requerían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento 
establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conse-
jería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de
desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 

distintas sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de Centros 
de Salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los Cargos Inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los Cargos Intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros Juzgados y Tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007, 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los Servicios de 
Salud, y mantuvo en virtud de su disposición transitoria sexta, 
apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carác-
ter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se pro-
cediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regula-
ción propia. Esta regulación fue establecida en la Comunidad 
Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con al gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Pulpí en el Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Almería.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y Cargos Intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 
2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huércal-Overa, 26 de septiembre de 2011.- La Directora 
Gerente, Gracia Fernández Moya.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE PULPÍ

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesio-
nales: Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la 
Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo conte-
nido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actua-
ción: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para Cargos Intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Labora-
les para Cargos Intermedios o aspirantes a Cargos Interme-
dios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. A tal efecto en la página web del 
SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clí-

nica de Pulpí.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Almería.
3.1.3. Destino: ZBS Huércal-Overa/UGC de Pulpí.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 
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- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la Unidad de Gestión Clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería (AGSNA) según 
modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanita-
ria Norte de Almería sito en Hospital «La Inmaculada», Avda. 
Doctora Ana Parra, s/n, 04600 Huércal-Overa, o bien con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Albox del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para Cargos Intermedios o aspirantes a Car-
gos Intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Al-
mería aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
AGSNA y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 

como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del AGSNA.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y Cargos Interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la 
Dirección Gerencia del AGSNA, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del AGSNA o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del AGSNA la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar de-
sierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idó-
neas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del AGSNA dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del AGSNA.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ........................, y domicilio en ............................,
calle/Avda./plaza .........................................................................,
tfnos. .............................., correo electrónico .............................,
en posesión del título de .............................................................,
especialidad ..................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica
de ……………............................ del ….............……................………,
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante 
Resolución de fecha ........................................................., BOJA
núm. ................ de fecha ..................................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Almería.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.
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- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-
tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Almería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto en el Servicio Andaluz de 
Salud (Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Albox).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su ar-
tículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los ser-
vicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-
dades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo tam-
bién que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas 
dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevara 
a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este 
Decreto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios, incluyendo Directores de 

Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales reque-
rían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desa-
rrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artículo 8 
y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 por las razo-
nes expuestas, es necesario remitirse al marco legal previo que 
resulte de aplicación al respecto. Esto es, a la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de 
los servicios de salud que derogó expresamente la Ley 30/1999, 
de 5 de octubre, de selección y provisión de plazas del personal 
estatutario de los servicios de salud, y mantuvo en virtud de 
su Disposición transitoria sexta, apartado 1.c) la vigencia con 
rango reglamentario y sin carácter básico del Real Decreto-
Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, en tanto se procediera en el ámbito de cada 
servicio de salud a una regulación propia. Esta regulación fue 
establecida en la Comunidad Autónoma Andaluza precisamente 
por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con al gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería
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R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Albox en el Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 
2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que de-
sarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Huércal-Overa, 26 de septiembre de 2011.- La Directora 
Gerente, Gracia Fernández Moya.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE ALBOX

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a 
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clí-

nica de Albox. 
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Almería.
3.1.3. Destino: ZBS Albox/UGC de Albox. 
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería (AGSNA) según 
modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanita-
ria Norte de Almería sito en Hospital «La Inmaculada», Avda. 
Doctora Ana Parra, s/n, 04600 Huércal-Overa, o bien con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Albox del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Al-
mería aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-

tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del AGSNA y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del AGSNA.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del AGSNA, o persona en quien dele-
gue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del AGSNA o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del AGSNA la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar de-
sierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idó-
neas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del AGSNA dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-



Sevilla, 17 de octubre 2011 BOJA núm. 203 Página núm. 19

clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1.La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del AGSNA.

8.2.De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI núm. .........................., y domicilio en .........................., 
Calle/Avda./Pza. .........................................................................., 
C.P. ...................., Tfnos. ……...............……….............................., 
Correo electrónico .........….........……………………………………, en 
posesión del título académico de .........................................
especialidad ..................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica de 
…………................. del ...................…………, convocado por la 
Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 
......................., BOJA núm. ........, de fecha .....................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Almería.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 

experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos)

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
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gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2011, de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada 
(Hospital de Motril), por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto en el Servicio An-
daluz de Salud (Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
de Laboratorios Clínicos del AGS Sur de Granada).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su 
artículo 4, que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, 
apartado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los
servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y 
establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán 
los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión 
clínica a través de procedimientos en los que habrán de tener 
participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funcio-
nes de gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación 
de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provi-
sión de puestos directivos y cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54,
de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades 
Clínicas dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos 
se llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este 
Decreto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 

del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios, incluyendo Directores de 
Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales reque-
rían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desa-
rrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada, es-
tablecía como único procedimiento operativo el concurso de 
méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas Sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artícu-
lo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 por 
las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal 
previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del perso-
nal estatutario de los servicios de salud que derogó expresa-
mente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y pro-
visión de plazas del personal estatutario de los servicios de 
salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria sexta, 
apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carác-
ter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se pro-
cediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regula-
ción propia. Esta regulación fue establecida en la Comunidad 
Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.
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Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Geren-
cia del Area de Gestión Sanitaria Sur de Granada

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Laboratorios Clí-
nicos en el Area de Gestión Sanitaria Sur de Granada (Hospital 
de Motril).

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Motril, 20 de septiembre de 2011.- La Gerente, Ángela
Palacios Córdoba.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD DE 
GESTIÓN CLÍNICA DE LABORATORIOS CLÍNICOS DEL ÁREA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fun-
gibles asignados y las propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifi-
cados por España, o tener reconocido tal derecho por norma 
legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Di-
plomado en Enfermería y/o Licenciado en Medicina y Cirugía, 
Especialista en: Análisis Clínicos/Microbiología y Parasitología/
Anatomía Patológica/Hematología y Hemoterapia/Bioquímica 
Clínica; y/o Licenciado en Biología, Licenciado en Farmacia, 
o Licenciado en Química, Especialista en: Análisis Clínicos/
Microbiología y Parasitología/Bioquímica Clínica, o en condi-
ciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de so-
licitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 
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3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento 

para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión Clínica de 
Laboratorios Clínicos, del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada, aprobada mediante Resolución de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 4 de julio de 
2007, junto al nombramiento para el desempeño profesional, 
en el mismo centro, de la jefatura de Servicio facultativo o de 
la jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del co-
nocimiento en salud, correspondiente a la persona candidata 
que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la nor-
mativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para jefe/a de 
servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titula-
ción que ostente el/la candidato/a seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clí-

nica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 y, específi-
camente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades 
y equipos sanitarios y asistenciales a que hace referencia el 
apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, in-
vestigador, de gestión clínica, de prevención y de información 
y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio fa-
cultativo o jefatura de bloque de cuidados según el área de 
referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participa-
tiva, el conjunto de actividades y actuaciones de la Unidad de 
Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la 
misma, con el primordial objetivo de mejorar los resultados 
en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los re-
cursos y propiciar el desarrollo profesional de los integrantes 
de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de ase-
gurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión Clínica de la 
UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asis-
tencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones contempla-
das en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería 
de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua 
en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos 
por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Direc-
ción Gerencia del Centro. 

- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir 
a garantizar el ejercicio de los derechos de la población en 
relación a la atención recibida, así como el respeto a la auto-
nomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de 
decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o 
actualizando el mapa de las competencias profesionales de su 
UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por 
el Centro e impulsando acciones de mejora organizativa y mo-
dernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente 
o mediante delegación, a cada uno de los profesionales de la 
UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evalua-
ción de las actividades desarrolladas por las personas adscri-
tas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr 
los mejores resultados previstos en el Acuerdo de Gestión Clí-
nica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma 
objetiva y transparente, de acuerdo con lo establecido en su 
Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de conse-
cución de los objetivos individuales y con los criterios esta-
blecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de 
Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y pro-
gramas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de 
consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso 
óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos, de las nuevas 
tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de man-
dos y otros sistemas de información del Centro/s así como 
contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la segu-
ridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomenda-
das de forma motivada por la Dirección del Centro o por la 
normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente del Area de 

Gestión Sanitaria Sur de Granada, según modelo que figura 
como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en 
el Registro General del AGS Sur de Granada (Hospital de Mo-
tril), sito en Avda. Martín Cuevas, s/n, C.P. 18600, Motril (Gra-
nada), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Laboratorios Clínicos del Area de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada (seis ejemplares).

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Area de Gestión Sanitaria Sur de Granada y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.
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5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Gerencia del A.G.S. Sur de Granada, o persona en quien 
delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia, de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del AGS Sur de Granda, o persona en quien delegue, que ac-
tuará con voz pero sin voto.

6.3. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Gerencia del Area, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación 
de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos 
previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del AGS Sur de Granada, 
la propuesta de resolución provisional del concurso de méri-
tos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de 
los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño, de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

7.2. La Gerencia del AGS Sur de Granda dictará resolu-
ción provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, 
que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Area de Gestión Sanitaria Sur de Granada en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 

de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del A.G.S. Sur de Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ...................., y domicilio en ...............................,
calle/avda./pza. ..........................................................................,
tfnos. ....................., correo electrónico ...............................................,
en posesión del título de ............................................................,
especialidad ..................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica de 
…………………….. del ………………………………, convocado por la 
Gerencia del Área, mediante Resolución de fecha ......................, 
BOJA núm. ..........., de fecha ...............................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.
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1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2011, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convoca concur-
so público de méritos para la adjudicación de plazas de 
Profesores Asociados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 de 
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre 
(BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atri-
buyen el artículo 20 de dicho texto, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, el artículo 38 de la Ley 15/2003, 
de 23 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA de 
31.12.03), así como los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 145/2003, de 3 de junio (BOJA de 
9.6.03), ha resuelto convocar concurso público de méritos 
para la adjudicación de plazas de Profesores Asociados que 
se indican en el Anexo I de la presente Resolución, y que se 
regirá con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo dispuesto la Ley Or-

gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades; el R.D. 
898/85, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Uni-
versitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Con-
venio Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de 
las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA de 9.5.08); la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de-
más normas de desarrollo en materia de incompatibilidades; 
el Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del Personal Docente e Investigador en la Universidad 
de Málaga, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
julio de 2006 (BOJA de 10.8.06) y el baremo para la contrata-
ción laboral de Profesores Asociados de la UMA, aprobado por 
Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 2004, modi-
ficado en sesión del 5 de abril de 2006. En lo no contemplado 
en la normativa citada, el concurso se regirá por lo dispuesto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y demás legislación general de funcionarios 
que le sea de aplicación y la Ley 4/1999, de 13 enero, que 
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.



Sevilla, 17 de octubre 2011 BOJA núm. 203 Página núm. 27

2. Requisitos de los solicitantes.
Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los as-

pirantes deberán haberse adquirido a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, mante-
nerse hasta el momento de la formalización del contrato labo-
ral, así como durante la totalidad del período de contratación.

2.1. Requisitos de carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título universitario de Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero y/o de Diplomado, Arquitecto técnico 
o Ingeniero Técnico, o Graduado. Cuando el título haya sido 
obtenido en el extranjero, deberá estar homologado por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia. En caso de candidatos con 
títulos de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien 
de la homologación, o bien de la credencial de reconocimiento 
dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas 
de desarrollo en materia de incompatibilidades.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española 
deberán poseer un conocimiento del castellano adecuado para 
el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea 
deberán estar en posesión del permiso de residencia para pro-
ceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos específicos del Profesor Asociado.
- Ser especialista de reconocida competencia y acreditar 

estar ejerciendo, fuera del ámbito académico de la Universi-
dad, una actividad profesional remunerada, relacionada con 
el área de conocimiento correspondiente a la plaza solicitada, 
de aquellas para las que capacite el título académico que el 
interesado posea, excluyendo la actividad docente, con una 
antigüedad de al menos tres años.

- Mantener el ejercicio de dicha actividad durante la totali-
dad del período de contratación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso de-

berán presentar una solicitud, por cada plaza solicitada (Las 
plazas cuyos códigos aparezcan agrupados se tramitan como 
una sola solicitud) en el modelo oficial, según Anexo II de esta 
convocatoria, y que se encuentra disponible en el Servicio de 
Personal Docente e Investigador de esta Universidad (Pabellón 
de Gobierno, Campus de El Ejido, 1.ª planta) y en la página 
web de la Universidad de Málaga http://www.uma.es (Perso-
nal Docente > Servicio del PDI > Concursos PDI contratado), 
así como en los Servicios de Información de esta Universidad.

3.2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Rectora Magfca. 
de la Universidad de Málaga se presentarán en el Registro Ge-

neral, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón de Go-
bierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aulario Severo 
Ochoa (Campus de Teatinos), y en la situada en el Edificio del 
Rectorado (Avda. de Cervantes, núm. 2), o bien por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 28 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Código Postal 
Oficial: 29071).

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado 
los derechos de inscripción, que se estipulan en 25 €, en la 
cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Uni-
caja, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Dicho abono se podrá también efec-
tuar por transferencia bancaria (desde otras entidades banca-
rias) a la cuenta antes citada, indicando el nombre y código 
de la plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los menciona-
dos derechos supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

3.5.1. De carácter general.
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su 

caso, transferencia bancaria de los derechos de participación, 
debidamente diligenciado por la entidad bancaria.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pa-
saporte o equivalente.

c) Fotocopia del título de Licenciado, Arquitecto o Inge-
niero y/o de Diplomado, Arquitecto técnico o Ingeniero Técnico, 
o Graduado, acompañado de la fotocopia de la credencial de 
homologación o acreditación del reconocimiento profesional, 
en su caso.

d) Fotocopia de la/s certificación/es académica/s perso-
nal/es, en la/s que conste/n las calificaciones obtenidas en la 
Licenciatura y/o Diplomatura (necesaria si se accedió con ella 
al título superior) o Grado.

e) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en 
el Anexo III de esta convocatoria.

f) Fotocopias de los documentos que se estimen conve-
niente para la debida justificación de los méritos alegados en 
el Currículum vitae, aportados y ordenados tal como se indica 
en las Instrucciones especificadas en el Anexo IV de esta con-
vocatoria. No será necesaria la compulsa de los documentos, 
bastando la declaración jurada del interesado sobre la auten-
ticidad de los mismos, así como de los datos que figuran en 
la solicitud.

3.5.2. De carácter específico.
Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional se 

deberán presentar fotocopias de los siguientes documentos:
Trabajador por cuenta ajena:
- Informe de vida laboral, actualizado, expedido por la Te-

sorería General de la Seguridad Social.
- Contrato o contratos de trabajo, que cubran el período 

de tres años requerido, reflejados en la vida laboral, o certifi-
cado de la empresa, en que conste régimen de dedicación, 
categoría, puestos desempeñados y duración, con indicación 
de funciones cuando no se deduzca del contrato cuáles son.

- En el caso de ser empleado público, se aportará, actuali-
zado, Hoja o Certificado de servicios.

Trabajador por cuenta propia:
- Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y De-

claración Censal y/o Alta en el Régimen Especial de Autóno-
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mos de la Seguridad Social, en la actividad profesional relacio-
nada con el área de conocimiento.

- Informe de vida laboral, actualizado, expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social o, si existe Colegio 
Profesional y tiene esa alternativa, Certificado, actualizado, de 
la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, indicando 
la antigüedad.

En el caso de poder acogerse a la Disposición Decimo-
quinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación 
y supervisión de los seguros privados, modificada por la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, se deberá presentar certificado, 
actualizado, del Colegio Profesional correspondiente de acogi-
miento a tal situación.

- Modelos correspondientes de declaración a Hacienda de 
la actividad económica, que comprendan el período de 3 años 
requerido que se ha cotizado: modelos 130, 131, 300, 102,….

El término actualizado debe entenderse referido al plazo 
de presentación de solicitudes de participación en el concurso. 
En cualquier caso, los documentos presentados deberán dejar 
constancia del ejercicio de una actividad profesional de una 
antigüedad de al menos tres años, sea por cuenta ajena o pro-
pia, y justificar la actual.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Rectora dictará resolución declarando aprobada la relación 
provisional de admitidos y excluidos al concurso, con indica-
ción de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de 
defectos.

4.2. Serán causas de exclusión al concurso la no aporta-
ción de la documentación referida en los apartados 3.5.1.a), 
b), c), d) y e) y 3.5.2 de estas bases en el plazo de presenta-
ción de solicitudes o en el plazo de subsanación de defectos 
establecido. La no aportación de la documentación referida 
en el apartado 3.5.1.f) no supondrá la exclusión del concurso, 
pero conllevará la no baremación de los méritos invocados y 
no justificados, según lo establecido en el apartado 6.3 de las 
bases.

4.3. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos 
y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante 
instancia o escrito de remisión, presentado según el procedi-
miento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspi-
rantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclu-
sión o no realicen alegación frente a la omisión producida que 
justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.4. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
la resolución de la Rectora por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del 

Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, así como 
a nivel informativo en la pagina web de la UMA http://www.
uma.es (Personal Docente > Servicio del PDI > Concursos PDI 
contratado), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al 
concurso como cuantas comunicaciones y requerimientos re-
lacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 

sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Los concursos serán resueltos por la Comisión de 

Selección de Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Pro-
fesores Asociados de la UMA, a la que corresponde, a pro-
puesta del Consejo de Departamento correspondiente, apro-
bar los criterios de pertinencia que serán de aplicación en la 
valoración de los méritos de los concursantes, en función de 
su coherencia y correspondencia con el área de conocimiento 
de la plaza objeto de concurso. Estará asistida por la corres-
pondiente Comisión Asesora del Departamento, como por 
cualquier especialista que estime conveniente.

6.2. Una vez publicada la relación definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos a cada concurso, el Presidente de la 
Comisión de Selección remitirá al Presidente de la Comisión 
Asesora toda la documentación referida al concurso para que 
proceda a la baremación de los candidatos de acuerdo con los 
criterios de pertinencia previamente aprobados y en consonan-
cia con el baremo para la contratación laboral de Profesores 
Asociados, especificado en el Anexo V de esta convocatoria.

6.3. Para una adecuada valoración de los méritos, la Co-
misión de Selección o, en su caso la Comisión Asesora, po-
drán realizar a los concursantes cuantas entrevistas estimen 
oportunas y requerirles para que justifiquen o amplíen la docu-
mentación acreditativa de los mismos, según lo establecido en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

6.4. La Comisión Asesora deberá completar el proceso 
de valoración de los candidatos en el plazo máximo de treinta 
días, a partir de la recepción de la documentación. Una vez 
que concluya sus actuaciones, el Secretario de la Comisión 
devolverá la documentación referida al concurso al Presidente 
de la Comisión de Selección y entregará acta de las mismas, 
así como de los correspondientes informes de baremación.

6.5. El presidente de la Comisión de Selección procederá 
a publicar, en el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Pro-
fesorado, Formación y Coordinación, extracto de las actuacio-
nes de la Comisión Asesora conteniendo la relación de concur-
santes ordenados según la puntuación obtenida.

7. Trámite de alegaciones.
7.1. Los aspirantes, en el plazo de diez días hábiles, a 

contar desde el día siguiente a la publicación de la relación 
priorizada de concursantes, podrán presentar cuantas alega-
ciones estimen conveniente a su derecho ante la Comisión de 
Selección, en orden a la revisión de los datos, puntuaciones o 
circunstancias contenidas en el expediente administrativo.

7.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Selec-
ción resolverá las alegaciones presentadas, pudiendo recabar 
informe de la Comisión Asesora, en su caso.

8. Resolución del concurso.
8.1. Finalizado el proceso selectivo, la Comisión de Selec-

ción propondrá a la Rectora la contratación del concursante 
que haya obtenido una mayor puntuación, lo que constituirá el 
fundamento de su motivación; o en su caso, la conveniencia 
de dejarla desierta.

8.2. Asimismo, la Comisión de Selección publicará una 
relación priorizada de candidatos por orden de puntuación, 
con aquellos concursantes que, a su juicio acumulen méritos 
suficientes para el desempeño del puesto de trabajo objeto 
del concurso, en previsión de casos de renuncia o de cual-
quier otra causa que impida la contratación del candidato pro-
puesto.

8.3. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los 
recursos y órganos ante los que cabe su interposición.

8.4. La interposición de recurso no tendrá efectos suspen-
sivos en la propuesta de contratación, salvo que el Rectorado, 
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mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto 
pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o 
aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la existen-
cia de causa manifiesta de nulidad de pleno derecho. A tal fin 
se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera 
llevar aparejada y en su momento la extinción de la relación 
contractual inicialmente propuesta, actuando como condición 
resolutoria de la misma.

9. Formalización de los contratos.
9.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su 

contrato en el plazo de diez días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución del concurso, para 
lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la 
presentación de la documentación original, estar en pose-
sión de la titulación académica y demás requisitos exigidos 
para optar a la plaza, así como, en su caso, de los meritos 
alegados.

9.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trá-
mite por causa imputable al interesado, éste decaerá en todos 
sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza adjudi-
cada.

9.3. En relación con los requisitos exigidos para acceder a 
plazas de profesores asociados, la celebración o subsistencia del 
contrato se condiciona a la autorización de la compatibilidad.

10. Normas finales.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa de conformidad con lo dispuesto en el 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, po-
drán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante la Sra. Rectora Magfca. 
de esta Universidad o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, de conformidad con la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción.

Málaga, 30 de septiembre de 2011.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de plaza: 019ASD11
Área de Conocimiento: Antropología Social
Departamento: Psicología Social, Antropología Social y Trabajo 
Social y Servicios Sociales
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas)

Código de plaza: 020ASD11
Área de Conocimiento: Didáctica de la Matemática
Departamento: Didáctica de la Matemática, Didáctica de las 
Ciencias Sociales y Didáctica de las Ciencias Experimentales
Dedicación: Tiempo Parcial (4+4 horas)

Código de plaza: 021ASD11
Área de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura 
(Inglés)
Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura
Dedicación: Tiempo Parcial (6+6 horas)

Código de plaza: 022ASD11
Área de Conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad
Departamento: Finanzas y Contabilidad
Dedicación: Tiempo Parcial (6+6 horas)

Código de plaza: 023ASD11
Área de Conocimiento: Estudios de Asia Oriental
Departamento: U.A. de Estudios de Asia Oriental
Dedicación: Tiempo Parcial (6+6 horas)

Código de plaza: 024ASD11
Área de Conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico
Departamento: Teoría e Historia Económica
Dedicación: Tiempo Parcial (6+6 horas)

Código de plaza: 025-026ASD11 (dos plazas)
Área de Conocimiento: Teoría e Historia de la Educación
Departamento: Teoría e Historia de la Educación
Dedicación: Tiempo Parcial (4+4 horas)

Código de plaza: 078ASD05
Área de Conocimiento: Construcciones Arquitectónicas
Departamento: U.T.A. Arquitectura
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas)

Código de plaza: 055ASD07
Área de Conocimiento: Derecho Constitucional
Departamento: Derecho del Estado y Sociología
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas)

Código de plaza: 053ASD10
Área de Conocimiento: Economía Aplicada
Departamento: Derecho Financiero, Economía Política y Filo-
sofía del Derecho
Dedicación: Tiempo Parcial (6+6 horas)

Código de plaza: 007ASD07
Área de Conocimiento: Enfermería (Podología)
Departamento: Enfermería
Dedicación: Tiempo Parcial (6+6 horas)

Código de plaza: 027ASD11
Área de Conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos
Departamento: Máquinas y Motores Térmicos
Dedicación: Tiempo Parcial (6+6 horas)

Código de plaza: 026ASD07
Área de Conocimiento: Traumatología y Ortopedia
Departamento: Cirugía, Obstetricia y Ginecología
Dedicación: Tiempo Parcial (3+3 horas) 
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ANEXO II: SOLICITUD DE ADMISION AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plaza/s en la figura del PROFESOR ASOCIADO en esta Universidad, solicito ser admitido 
como aspirante para su provisión. 

1 DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF 

FECHA DE NACIMIENTO 

     -      -            
   día             mes                  año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO/S E-MAIL 

2 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA 
CÓDIGO DE PLAZA DEDICACION AREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO 

3 DECLARACIÓN 

El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne 
las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

En…………………..……….…….. , a…….… de…………………………….  de  20…... 
(Firma) 

________________ 
NOTA INFORMATIVA 

Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a 
través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que 
podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos: 

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero. 
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España. 

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas conforme 
a éste, no siendo necesaria su compulsa. 

SRA. RECTORA MAGFCA. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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ANEXO III

MODELO DE CURRÍCULUM VITAE PARA PROFESOR ASOCIADO

0. Datos personales
I. Formación académica 

1.1. Titulación universitaria
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
1.4. Programas de doctorado
1.5. Grado de doctor
1.6. Premio extraordinario de doctorado
1.7. Doctorado europeo
1.8.  Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de 

las requeridas en la convocatoria 
1.9.  Otras titulaciones propias universitarias o impartidos 

por organismos de reconocido prestigio 
1.10.  Cursos, seminarios y talleres universitarios o imparti-

dos por organismos de reconocido prestigio 
1.11. Estancias formativas en otros centros
1.12. Becas de pregrado competitivas
1.13. Otros méritos relevantes

II. Experiencia docente y formación para la docencia 
2.1.  Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 

regladas
2.2. Docencia universitaria de posgrado
2.3. Otra docencia universitaria
2.4.  Material docente universitario: libros de texto, reperto-

rios, recopilaciones, casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
2.6. Formación didáctica para la actividad docente
2.7. Otros méritos docentes relevantes 

III. Experiencia investigadora 
3.1. Libros
3.2. Capítulos de libros
3.3.  Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jour-

nal Citation Reports.
3.4.  Artículos en revistas de reconocida relevancia para un 

área o conjunto de áreas
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
3.6. Prólogos e introducciones
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
3.8.  Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la 

investigación, en especial los que produzcan transfe-
rencia tecnológica al sector productivo

3.9. Proyectos y contratos de investigación
3.10. Estancias de investigación 
3.11.  Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-

rencias no publicadas
3.12. Dirección de tesis doctorales
3.13.  Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera
3.14. Becas o contratos de investigación predoctorales
3.15.  Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
3.17. Premios de investigación
3.18. Evaluación de Proyectos I + D
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
3.20. Otros méritos de investigación relevantes

IV. Experiencia y otros méritos profesionales 
4.1.  Experiencia profesional con interés para la docencia e 

investigación
4.2. Contratos de aplicación o consultoría
4.3. Contratos de investigación
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 
Salud
4.5. Otros méritos relevantes

V. Otros méritos
5.1. Asistencia a Congresos
5.2. Gestión universitaria 
5.3. Organización de eventos científicos 
5.4. Otros méritos relevantes

Fecha y firma: ……………………………

Nota informativa: Este modelo de Currículum Vitae está en consonancia con 
el baremo de Contratación de Profesores Asociados de la Universidad de 
Málaga.

ANEXO IV

INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo 
normalizado de C.V. deberán quedar acreditados, mediante la 
aportación de la documentación pertinente, siguiendo las ins-
trucciones que se detallan a continuación.

1. Formación académica.
1.1. Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Gra-

duado).
Copia del Título de Licenciado, Diplomado o Graduado 

(caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de ha-
berlo solicitado).

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido 

por el órgano correspondiente de la Universidad que tenga esa 
función.

1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido 

por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga 
esa función, en la que conste la calificación obtenida, el título 
del trabajo y la convocatoria en que se defendió.

1.4. Programas de Doctorado.
Copia de certificado de realización de los cursos de doc-

torado y la obtención de la suficiencia investigadora, y, en su 
caso, del Diploma de Estudios Avanzados, emitido por el ór-
gano correspondiente de la Universidad, que tenga esa fun-
ción, en el que consten las calificaciones obtenidas.

1.5. Grado de Doctor.
Copia del Título de Doctor (caso de no haberlo recepcio-

nado todavía, certificado de haberlo solicitado).
1.6. Premio Extraordinario de Doctorado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido 

por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga 
esa función.

1.7. Doctorado Europeo.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido 

por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga 
esa función.

1.8. Otras titulaciones universitarias distintas a la requerida.
Según las pautas generales establecidas en los apartados 

anteriores.
1.9. Otras titulaciones propias universitarias o de otros or-

ganismos de reconocido prestigio.
Copia del Título o Diploma emitido por el órgano corres-

pondiente de la Universidad u organismo de reconocido pres-
tigio, que tenga esa función, con indicación del número de ho-
ras o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.10. Cursos, seminarios y talleres universitarios o de 
otros organismos de reconocido prestigio.

Copia de la certificación emitida por el órgano correspon-
diente de la Universidad u organismo de reconocido prestigio, 
que tenga esa función, en el que haga constar el número de 
horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.
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1.11. Estancias formativas en otros centros.
Copia de la certificación emitida por el órgano correspon-

diente, que tenga esa función, del Centro donde se ha reali-
zado la estancia, en la que se especifique el destino y la dura-
ción de la misma.

1.12. Becas de pregrado competitivas.
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con De-

partamentos y equivalentes.)
Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado 

correspondiente o de la entidad oficial que ha dotado la beca, 
con indicación de los años de disfrute de la misma.

1.13. Otros méritos relacionados con la formación aca-
démica.

Según las pautas generales establecidas en los apartados 
anteriores.

2. Experiencia docente y formación para la docencia.
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado en materias 

regladas.
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación 

de categoría y fechas de desempeño, emitido por el órgano 
correspondiente de la Universidad, que tenga esa función.

Copia de certificado del Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica o del Secretario/a General 
de la Universidad, con indicación de la docencia impartida, ho-
ras o créditos y cursos académicos.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en 

materia de Posgrado o del Secretario/a General de la Universi-
dad con indicación de la docencia impartida, horas o créditos 
y cursos académicos.

2.3. Otra docencia universitaria.
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido 

en apartados anteriores.)
Copia de certificación emitida por el órgano correspon-

diente de la Universidad, que tenga esa función, en el que 
haga constar el número de horas o, en su caso, créditos de 
docencia impartida.

2.4. Material docente universitario (libros de texto, recopi-
laciones, casos prácticos, etc.).

Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN 
o D.L., editorial, año de publicación y autores/as.

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y F.P.)
Copia de Hoja o certificado de Servicios, con indicación 

puesto, categoría, especialidad y fechas del desempeño.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente (parti-

cipación en Congresos, talleres, etc.).
Copia de certificación emitida por el organismo corres-

pondiente en el que haga constar el número de horas o, en su 
caso, créditos de docencia recibida.

Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o 
de la entidad oficial que ha concedido el proyecto de innova-
ción educativa.

2.7. Otros méritos docentes relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados 

anteriores.

3. Experiencia investigadora.
3.1. Libros.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, 

editorial, año de publicación, autores/as e índice del libro.
3.2. Capítulos de libros editados con ISBN.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, 

editorial, año de publicación, índice y primera y última página 
del capítulo del libro.

3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-
urnal Of Citation Reports.

(El artículo debe estar publicado en una revista con índice 
de impacto en el mismo año de publicación.)

Copia de la primera página y última página del artículo y 
hoja en la que conste el nombre de la revista, año de publica-
ción, autores/as y núm. páginas.

En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta 
firmada del editor de la revista, o figura equivalente, en la que 
conste el estado de la publicación (no se aceptarán correos 
electrónicos).

3.4. Artículos publicados no recogidos en el Journal of Ci-
tation Reports.

Según las pautas generales establecidas en el apartado 
anterior.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
En caso de publicaciones en libros de actas:
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN 

o D.L., editorial, año de publicación y autores/as, primera y 
última página de la contribución.

En caso de publicaciones en revistas:
Copia de primera y última página del artículo y hoja en la 

que conste el nombre de la revista, año de publicación, auto-
res/as y páginas.

3.6. Prólogos e introducciones a libros.
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con 

identificación de los autores/as, página en el que conste el 
ISBN o D.L., editorial, año de publicación y primera y última 
página del prólogo.

3.7. Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, 
entradas en diccionario, etc.)

Según las pautas generales establecidas en los apartados 
anteriores.

3.8. Patentes y modelos de utilidad.
Copia del Título o certificado de patente de invención o 

modelo de utilidad, emitido por el órgano correspondiente que 
tenga esa función.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en ma-

teria de investigación o de la institución oficial de participar como 
miembro del proyecto de investigación en el que conste el tipo 
de participación, entidad financiadora y la duración del proyecto.

3.10. Estancias de investigación.
Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la 

entidad financiadora, en la que se especifique el destino y la 
duración.

Copia de la carta del centro receptor, en la que se cons-
tate la estancia, el período temporal y el tema abordado.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas.

Copia de certificado del organismo correspondiente que 
acredite el tipo de participación y copia del resumen presentado.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Copia de certificación de la Universidad en el que se in-

cluya: nombre del doctor, título de la tesis, director/es, califi-
cación obtenida, mención de doctorado europeo, en su caso, 
y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la 
tesis, en su caso.

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de 
Fin de Carrera.

Copia de certificación de la Universidad en la que conste 
la dirección, título y autor/a del trabajo, año y calificación.

3.14. Becas de investigación predoctorales.
Copia de la certificación de la concesión del órgano co-

rrespondiente de la Universidad, que tenga esa función, o de 
la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los 
años de disfrute de la misma.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 
y similares.

Según las pautas generales establecidas en el apartado 
anterior.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Copia u original del folleto de la exposición.
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y 

última páginas).
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Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y 
otros méritos que considere relevantes.

3.17. Premios de investigación.
Copia de certificado del organismo correspondiente de la 

concesión del premio.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
Copia de certificado de la agencia de evaluación con indi-

cación de la duración de la colaboración o número de proyec-
tos evaluados.

3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
Copia de certificación del editor de la revista, o figura 

equivalente, en la que conste la pertenencia y el período de 
tiempo de desempeño.

3.20.- Otros méritos de investigación relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados 

anteriores.

4. Experiencia y otros méritos profesionales.
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servi-

cios o del certificado de servicios prestados.
Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certifi-

cado de la vida laboral y copia de contrato/s de trabajo o cer-
tificado de la empresa, en que conste régimen de dedicación, 
categoría, puestos desempeñados y duración.

Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de 
la vida laboral o de la mutualidad correspondiente y copia de 
alta en el I.A.E. y de declaración censal, acompañados de do-
cumentos acreditativos de realización de esa actividad.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Copia de contrato/s y certificado/s del órgano compe-

tente de la realización y duración de los trabajos.
4.3. Contratos de investigación.
Según las pautas generales establecidas en el apartado 

anterior.
4.4. Posesión del título de Especialista en Ciencias de la 

Salud.
Copia del Título de Especialista (caso de no haberlo re-

cepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).
4.5. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados 

anteriores.

5. Otros méritos.
5.1. Asistencia a Congresos.
Copia de certificado del Comité Organizador o Científico 

del Congreso.
5.2. Gestión universitaria.
Copia de certificado del Secretario/a General de la Univer-

sidad en el que conste el tipo de cargo de gestión universitario 
y la duración del mismo.

5.3. Organización de eventos científicos.
Copia de certificación de la organización emitido por el 

órgano correspondiente que tenga esa función (Universidad o 
entidad de reconocido prestigio).

5.4. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados 

anteriores.

ANEXO V

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESO-
RES ASOCIADOS DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A) CRITERIOS GENERALES

1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de 
acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor 
contratado a la que concursa. 

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se considerará 
mérito preferente estar habilitado para participar en los con-
cursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candi-
datos en cada una de las dimensiones contempladas en el 
baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y correspon-
dencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la 
plaza a la que concursa. En consecuencia, y una vez valorado 
el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en 
función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con 
los siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1 
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50 
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25 
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10 
La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y 

Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la 
misma que se aplique al expediente académico.

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en 
alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le conce-
derá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los demás 
concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto 
la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso ha de con-
siderarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo 
concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha pun-
tuación puede ser extrapolable o comparable con la obtenida 
en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedica-
ción de un mérito se valorarán según lo establecido en cada 
apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un 
mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado 
en el baremo.

B)  BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO Y 
NORMAS PARA SU APLICACIÓN

I. Formación académica (hasta 15 puntos).
1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para 

concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se 
puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula 
de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula:

Nota Media = (∑ nota asignatura i * número créditos asignatura i ) / total créditos 
cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así 
obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de Ho-
nor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de 
Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la 
Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de 
Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será 
el resultado de la siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 2,5 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgarán 2 puntos cuando el concursante haya mere-

cido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura.
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1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgarán 2 puntos cuando el concursante haya obte-

nido la máxima calificación.
1.4. Programas de doctorado.
Si el concursante no estuviese en posesión del grado de 

doctor, la formación recibida en los programas de doctorado 
se puntuará conforme a los siguientes criterios:

- Programa de Doctorado anterior al R.D. 185/1985, de 
23 de enero: 2 puntos por programa completo, con la máxima 
calificación. 

- Programa de Doctorado según el R.D. 185/1985, de 23 
de enero: 4 puntos por programa completo, con la máxima 
calificación. 

- Período de docencia según el R.D. 778/98, de 30 de 
abril: hasta 3 puntos con la máxima calificación 

- Trabajos de investigación tutelados y evaluados (R.D. 
778/98) y suficiencia investigadora: 2 puntos con la máxima 
calificación 

En caso de poseer más de un programa de doctorado, 
se tendrá en cuenta en este apartado del baremo el más ade-
cuado al perfil de la plaza. 

1.5. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concur-

sante se valorará en función de la calificación obtenida: apto 
o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 pun-
tos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.6. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.5 ha sido 

premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos 
adicionales.

1.7. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.5 tiene 

reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán 
5 puntos adicionales.

1.8. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes 
de las requeridas en la convocatoria.

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias dife-
rentes de las requerida en la convocatoria conforme a los si-
guientes criterios: 2 puntos por titulación de 1.er ciclo, 3 puntos 
por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero 
y 5 puntos por titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional 
al requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apar-
tado 1.5. 

1.9. Otras titulaciones propias universitarias (Máster, ex-
perto o cursos de especialización universitarios de posgrado, 
etc.) o impartidos por organismos de reconocido prestigio 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 
horas de docencia recibidas.

1.10. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impar-
tidos por organismos de reconocido prestigio.

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia 
recibidas.

1.11. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado.
Las estancias formativas de pregrado en centros distin-

tos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo 
laboral o formativo se valorarán con 0,1 puntos por cada 4 
semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

b) De posgrado.
Las estancias formativas de posgrado en centros distin-

tos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo 
laboral o formativo se valorarán con 0,2 puntos por cada 4 
semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.12. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la 

Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Auto-
nómicas se valorarán con 0,5 punto por cada año de disfrute.

1.13. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación acadé-

mica del concursante deberán de ser valorados en este apar-
tado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia 
(hasta 25 puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 
regladas

Cada curso académico de docencia a tiempo completo en 
asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará con 
2 puntos.

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, 
no podrá computarse más número de horas de docencia por 
curso que las que se prevean en la correspondiente convoca-
toria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se va-

lorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste 

a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 
puntos.

2.4. Material docente universitario: libros de texto, reper-
torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo 
tipo de material docente universitario se valorará con un 
máximo de 4 puntos. 

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 

puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. 
La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará con 0,5 
puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, 

cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la 
actividad docente se valorará con 0,05 puntos por cada 10 
horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se 
valorará según lo que se establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto)
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia do-

cente y la formación para la docencia del concursante debe-
rán de ser valorados en este apartado.

III. Experiencia investigadora (hasta 15 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de rele-

vancia, españolas o extranjeras.
a) Autor.
Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el 

concursante.
b) Director, editor o coordinador.
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía cientí-

fica en la que el concursante desempeñe labores de dirección, 
edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por 

el concursante en libros de carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice 

de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal 
Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 
un área o conjunto de áreas.

Los trabajos publicados en revistas científicas de recono-
cida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas 
próximas y conocida difusión nacional e internacional se valo-
rarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 
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En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacio-
nada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en 
su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los 
complementos autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científi-

cos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación 
haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su ad-
misión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. 
Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgarán 
hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional 
aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas 
de carácter multinacional y comité o comisión directiva u orga-
nizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos 
de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesionales, 
etc. y en general los eventos de sentido más social que científico 
o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados 
en el apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción 

realizado por el concursante a libros o monografías de carác-
ter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter cientí-

fico se valorarán con 0,25 puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc., se pun-

tuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función de 
la relevancia para el área de conocimiento de la publicación y 
de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 
la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito 
sea especialmente significativo, las patentes en explotación y 
los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 puntos por 
cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia 
tecnológica al sector productivo de calidad y debidamente jus-
tificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 

públicas y competitivas.
Se valorará preferentemente la participación en proyec-

tos de investigación incluidos en programas competitivos de la 
Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las Comunida-
des Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos 
a evaluación externa, especialmente por la ANEP u organismo 
similar, así como los de aquellas instituciones privadas que 
lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido 
la de investigador principal en régimen de máxima dedicación, 
se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha partici-
pado como investigador titular; y 0,30 como investigador con-
tratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en 
empresas o Admón. Pública.

Los contratos de investigación que se consideren de es-
pecial relevancia en empresas o en la Administración pública 
se valorarán con 1 punto por contrato y año, si la participa-
ción del concursante en el contrato ha sido como investigador 
principal y en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha par-
ticipado como investigador titular; y 0,15 como investigador 
contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación.
La participación del concursante en proyectos y contratos 

de investigación diferentes de los reseñados en los apartados 
a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto y 
año si su actividad ha sido la de investigador principal con la 

máxima dedicación; 0,25 si ha participado como investigador 
principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales.
Las estancias de investigación posdoctorales en centros 

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio in-
ternacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración 
de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y 
en las que quepa apreciar conexión con la línea de investiga-
ción posdoctoral y resultados demostrables, se valorarán con 
1,5 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales.
Las estancias de investigación predoctorales en centros 

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio in-
ternacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración 
de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y 
en las que quepa apreciar conexión con la línea de investiga-
ción del concursante, se valorarán con 0,75 puntos por cada 
18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas.

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio 
de carácter internacional y cuya aceptación haya sido some-
tido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con hasta 
1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación 
oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará 
hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunica-
ción oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que ob-

tenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera di-

rigidos por el concursante y que obtengan la máxima califica-
ción se valorará con 1,5 puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por 

el concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas 
Estatal o Autonómicas.

Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de 
la beca.

b) De otras entidades públicas y privadas.
Se concederá 0,75 puntos por año completo de disfrute 

de la beca.
c) De proyectos de investigación.
Se concederá 0,50 puntos por año completo de disfrute 

de la beca.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares
Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán 

con 1 punto por año completo de disfrute de la beca o con-
trato.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas 

por el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán 
con 1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán 

con 1,5 puntos como máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de pro-

yectos de I + D se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de 

carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo.
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3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 
1 punto).

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia in-
vestigadora del concursante deberán de ser valorados en este 
apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 40 
puntos).

4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 
e investigación.

La experiencia profesional acumulada como consecuen-
cia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades 
públicas o privadas, de interés para la docencia o investigación 
en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 
2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación y 
nivel o categoría profesional adquirida. 

Solo se considerará la experiencia profesional que pueda 
justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral, 
contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para 

la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se 
valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia 

o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con 
un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de 
dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 
Salud.

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares 
se valorará con 2 puntos por año completado en la especiali-
dad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y 

otros méritos profesionales del concursante deberán de ser 
valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Interna-

cional y 0,05 si el congreso de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria.
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valo-

rará con un máximo de 0,4 puntos por año.
5.3. Organización de eventos científicos.
La organización de eventos de carácter científico (Congre-

sos, Conferencias, etc.) se valorará en este apartado con un 
máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valo-

rados en los apartados anteriores y que se consideren re-
levantes, en especial para las tareas a desempeñar en la 
plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este 
apartado. 



Sevilla, 17 de octubre 2011 BOJA núm. 203 Página núm. 37

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2011, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, Comisión Provin-
cial de Valoraciones, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso número 662/2011, interpues-
to ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Que por Cédula de Notificación y Requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
se da traslado de la Resolución adoptada con fecha 20 de sep-
tiembre de 2011, en los Autos del Procedimiento ordinario núm. 
662/2011 (Neg. M2), en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación de don José García Espadas, 
contra el Acuerdo adoptado con fecha 20 de julio de 2011 por 
la Comisión Provincial de Valoraciones de Córdoba, que fijó el 
justiprecio de los bienes expropiados en veinticinco mil doscien-
tos cuatro euros con nueve céntimos de euro (25.204,09 euros), 
en el expediente 2009/315, relativos a un procedimiento de ex-
propiación forzosa en terrenos propiedad de don José García 
Espadas (Polígono 2, Parcela 4 del término municipal de Palen-
ciana), y en el que sería Administración expropiante la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía a través de la Delegación Provincial 
en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo: Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
27 de septiembre de 2011.

Tercero: Que mediante la referida resolución judicial, se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al ór-
gano jurisdiccional, en el plazo de veinte días, contados a par-
tir de que la comunicación judicial tenga entrada en el registro 
general del órgano requerido.

Segundo: Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm 52, de 16.3.2004),

R E S U E L V E

Primero: Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo formulado por la representación de don 
José García Espadas, contra el Acuerdo adoptado con fecha 

20 de julio de 2011 por la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Córdoba, que fijó el justiprecio de los bienes expropiados 
en veinticinco mil doscientos cuatro euros con nueve céntimos 
de euro (25.204,09 euros), en el expediente 2009/315, rela-
tivos a un procedimiento de expropiación forzosa en terrenos 
propiedad de don José García Espadas (Polígono 2, Parcela 4 
del término municipal de Palenciana), y en el que sería Admi-
nistración expropiante la Comunidad Autónoma de Andalucía 
a través de la Delegación Provincial en Córdoba de la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

Segundo: Remitir a la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente como interesada en el 
procedimiento, fotocopia del requerimiento de la Sección 4.ª 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Asimismo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la LJCA se em-
plaza a la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Medio Ambiente, y a aquellas personas, terceros interesados, 
a cuyo favor se hubieren derivado o derivasen derechos del 
Acuerdo impugnado, para que en el plazo de nueve días pue-
dan personarse como demandados en dicho procedimiento. 
La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero: Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 
49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la ci-
tada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 30 de septiembre de 2011.- El Presidente de la 
Comisión, Manuel Roldán Guzmán. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2011, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, Comisión Provin-
cial de Valoraciones, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso número 615/2011, interpues-
to ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Cédula de Notificación y Requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Se-
villa, se da traslado de la Resolución adoptada con fecha 6 de 
septiembre de 2011, en los Autos del Procedimiento ordinario 
núm. 615/2011 (Neg. M5), en el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la representación de don Juan García 
Hurtado contra el Acuerdo adoptado con fecha 20 de julio de 
2011 por la Comisión Provincial de Valoraciones de Córdoba, 
que fijó el justiprecio de los bienes expropiados en cuarenta y 
cinco mil quinientos cuarenta y un euros con noventa y un cén-
timos de euro (45.541,91 euros), en el expediente 2009/318, 
relativo a un procedimiento de expropiación forzosa en terre-
nos propiedad de don Juan García Hurtado (Polígono 4, Par-
cela 139, del término municipal de Palenciana), y en el que 
sería Administración expropiante la Comunidad Autónoma de 
Andalucía a través de la Delegación Provincial en Córdoba de 
la Consejería de Medio Ambiente.
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Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
28 de septiembre de 2011.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial, se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al ór-
gano jurisdiccional, en el plazo de veinte días, contados a par-
tir de que la comunicación judicial tenga entrada en el registro 
general del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm 52, de 16.3.2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo formulado por la representación de don 
Juan García Hurtado, contra el Acuerdo adoptado con fecha 
20 de julio de 2011 por la Comisión Provincial de Valoracio-
nes de Córdoba, que fijó el justiprecio de los bienes expropia-
dos en cuarenta y cinco mil quinientos cuarenta y un euros 
con noventa y un céntimos de euro (45.541,91 euros), en el 
expediente 2009/318, relativo a un procedimiento de expro-
piación forzosa en terrenos propiedad de don Juan García 
Hurtado (Polígono 4, Parcela 139, del término municipal de 
Palenciana), y en el que sería Administración expropiante la 
Comunidad Autónoma de Andalucía a través de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Remitir a la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente como interesada en el 
procedimiento, fotocopia del requerimiento de la Sección 4.ª 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Asimismo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la LJCA se em-
plaza a la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Medio Ambiente, y a aquellas personas, terceros interesados, 
a cuyo favor se hubieren derivado o derivasen derechos del 
Acuerdo impugnado, para que en el plazo de nueve días pue-
dan personarse como demandados en dicho procedimiento. 
La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 
49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la ci-
tada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 30 de septiembre de 2011.- El Presidente de la 
Comisión, Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se hacen públicos los listados defi-
nitivos de las personas beneficiarias y excluidas de los 
anticipos reintegrables para el personal al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía, correspon-
dientes al ejercicio 2011.

Vistas las alegaciones y demás documentación aportada 
por las personas interesadas en relación a los listados pro-
visionales de personas solicitantes admitidas y excluidas de 
la concesión de anticipos reintegrables para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía en el 
presente ejercicio económico, que fueron publicados mediante 
Resolución de esta Dirección General de 12 de mayo de 2011, 
insertada en el BOJA núm. 105, de 31 de mayo de 2011, y 
una vez finalizada la fase de fiscalización de los mismos, pro-
cede publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y 
excluidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que con-
fiere la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de di-
ciembre de 1992 (BOJA núm. 133, de 24 de diciembre), que 
regula la concesión de los anticipos reintegrables para el per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en cuya disposición final primera se fija la competencia para 
conocer y resolver en el asunto a favor de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, la cual delegó esta compe-
tencia en la Dirección General de la Función Pública, mediante 
Resolución de 10 de diciembre de 1996 (BOJA núm. 150, de 
28 de diciembre), actualmente asumida por esta Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Función Pública, según lo dis-
puesto en el Decreto 133/2010, de 13 de abril (B0JA núm. 71,
de 14 de abril), que establece la estructura orgánica de esta 
Consejería,

D I S P O N G O

Publicar el listado definitivo del personal de esta Adminis-
tración beneficiario de los anticipos reintegrables del ejercicio 
2011, así como del excluido, con indicación de las causas de 
exclusión que, a tales efectos, quedarán expuestos en esta 
Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Hacienda y 
Administración Pública y cuya consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web del empleado público https://ws045.
juntadeandalucia.es/empleadopublico/, seleccionando Trámi-
tes Laborales, Ayudas de Acción Social, y cuya información 
podrá obtenerse mediante la consulta a través del DNI, así 
como mediante los listados que se publican en el apartado de 
ayudas sometidas a convocatoria, accediendo a la modalidad 
de Anticipos.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes re-
cursos: 

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera la persona demandante su domicilio, a elec-
ción de esta última, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 28 de septiembre de 2011.- La Directora General, 
Isabel Mayo López. 

 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, para el personal funcionario, docente, sanitario y 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía con destino en la provincia de Málaga, rela-
tivos a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 28 de 
febrero de 2011.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 28 de febrero 
de 2011, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga que 
establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 
10.5.2001) mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio. 

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001, me-
diante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, establece que la competencia para gestionar y resolver 
las solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» 
presentadas por el personal destinado en los servicios periféri-
cos, la tienen delegada los Delegados Provinciales.

Segundo. La Resolución de la Dirección General de Ins-
pección y Evaluación por la que se fijan las cuantías para el 
ejercicio económico 2010.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odonto-
lógica» al personal al servicio de la Junta de Andalucía que 
figura en el listado definitivo como beneficiario de las citadas 
ayudas con indicación de las cantidades concedidas a cada 
beneficiario, correspondiente a las solicitudes presentadas en 
el período comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 2011.

Segundo. Hacer público el referido listado, así como el 
provisional de excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión, que a tales efectos quedarán expuestos en el tablón 
de anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 26 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Josefa 
Torres Conejo. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ORDEN de 27 de septiembre de 2011, de la revo-
cación de la autorización administrativa para el ejercicio 
de la actividad aseguradora de la entidad que se cita.

Examinado el expediente de revocación de la autorización 
administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora de 
la entidad «Seguros Sevilla, Montepío de Previsión Social del 
Comercio y la Industria», seguido en la Dirección General de 
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Política Financiera de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, se procede a dictar Orden con base a los siguientes:

H E C H O S

Primero. La entidad aseguradora «Seguros Sevilla, Monte-
pío de Previsión Social del Comercio y la Industria» fue inscrita 
en el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras con 
clave administrativa MPSAN E-026, por Orden de la Conseje-
ría Hacienda y Planificación, de 28 de septiembre de 1988.

Segundo. Con fecha 17 de febrero de 2011 ha tenido en-
trada en el Registro Auxiliar de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía certificación de los acuerdos adoptados en Asam-
blea General Extraordinaria, celebrada el 10 de febrero de 
2011 por la entidad «Seguros Sevilla, Montepío de Previsión 
Social del Comercio y la Industria», en la que se aprueba la di-
solución de la mutualidad de previsión social. Mediante escrito 
que ha tenido entrada en el citado Registro con fecha 18 de 
marzo de 2011 ha sido completada la documentación exigida 
al efecto en el artículo 87.1 del Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real De-
creto 2486/1998, de 20 de noviembre.

Tercero. Con fecha 2 de marzo de 2011 se solicitó a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda el informe preceptivo para la 
revocación de la autorización administrativa, el cual ha tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia con fecha 21 de 
marzo de 2011, siendo favorable a la revocación de la autori-
zación administrativa para el ejercicio de la actividad asegura-
dora de la Mutualidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia es competente para el conocimiento de 
esta materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, en relación con el artículo 1.b) del 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, modificado por Decreto 93/2011, de 19 de abril, y 
por Decreto 152/2011, de 10 de mayo.

Segundo. Se han cumplido los trámites exigidos en los 
artículos 26, 27 y 69.2 del Texto Refundido de la Ley de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados, en los artículos 
81, 82 y 87.1 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, 
de 20 de noviembre, y en la demás normativa vigente en rela-
ción con el proceso de revocación.

Tercero. El artículo 26.1.c) del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados esta-
blece como causa de revocación de la autorización administra-
tiva para el ejercicio de la actividad aseguradora el que incurra 
en causa de disolución, por lo que acordada la disolución de 
la entidad «Seguros Sevilla, Montepío de Previsión Social del 
Comercio y la Industria» procede revocar la autorización ad-
ministrativa de la misma para el ejercicio de la actividad ase-
guradora.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de ge-
neral aplicación, y a la vista de la propuesta formulada por la 
Dirección General de Política Financiera:

D I S P O N G O

Único. Revocar a la entidad aseguradora «Seguros Sevilla, 
Montepío de Previsión Social del Comercio y la Industria», con 
clave administrativa MPSAN E-026, la autorización administra-
tiva para el ejercicio de la actividad aseguradora.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 112.b) de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se podrá 
interponer, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 
117 de la Ley 30/1992, con carácter potestativo recurso de re-
posición ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la misma, o, en su caso, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- El Consejero de 
Economía, Innovación y Ciencia, P.D. (Orden de 24.6.2010),
el Secretario General de Economía, Gaspar Llanes Díaz-Salazar. 

 ORDEN de 27 de septiembre de 2011, de revoca-
ción de la autorización administrativa para el ejercicio 
de la actividad aseguradora de la entidad que se cita.

Examinado el expediente de revocación de la autorización 
administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora de 
la entidad «Montepío Al Andalus, Mutualidad de Previsión So-
cial», seguido en la Dirección General de Política Financiera de 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, se procede a 
dictar Orden con base a los siguientes:

H E C H O S

Primero. La entidad aseguradora «Montepío Al Andalus, 
Mutualidad de Previsión Social» fue inscrita en el Registro Ad-
ministrativo de Entidades Aseguradoras con clave administra-
tiva MPSAN E-029, por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 11 de noviembre de 1994.

Segundo. Con fecha 1 de octubre de 2010 tuvo entrada 
en el Registro Auxiliar de los Servicios Centrales de la Con-
sejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de An-
dalucía certificación de los acuerdos adoptados en Asamblea 
General Extraordinaria, celebrada el 1 de septiembre de 2010 
por la entidad «Montepío Al Andalus, Mutualidad de Previsión 
Social», en la que se aprueba la disolución de la mutualidad 
de previsión social. Mediante escritos que han tenido entrada 
en el citado Registro Auxiliar de la Consejería con fechas 12 
de enero, 11 de febrero y 20 de abril de 2011 ha sido com-
pletada la documentación exigida al efecto en el artículo 87.1 
del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre.

Tercero. Con fecha 23 de mayo de 2011 se solicitó a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda el informe preceptivo para la 
revocación de la autorización administrativa, el cual ha tenido 
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entrada en el Registro Auxiliar de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia con fecha 1 de 
julio de 2011, siendo favorable a la revocación de la autoriza-
ción administrativa para el ejercicio de la actividad asegura-
dora de la Mutualidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia es competente para el conocimiento de 
esta materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, en relación con el artículo 1.b) del 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, modificado por Decreto 93/2011, de 19 de abril, y 
por Decreto 152/2011, de 10 de mayo.

Segundo. Se han cumplido los trámites exigidos en los 
artículos 26, 27 y 69.2 del Texto Refundido de la Ley de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados, en los artículos 
81, 82 y 87.1 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, 
de 20 de noviembre, y en la demás normativa vigente en rela-
ción con el proceso de revocación.

Tercero. El artículo 26.1.c) del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados esta-
blece como causa de revocación de la autorización administra-
tiva para el ejercicio de la actividad aseguradora el que incurra 
en causa de disolución, por lo que acordada la disolución de la 
entidad «Montepío Al Andalus, Mutualidad de Previsión Social» 
procede revocar la autorización administrativa de la misma 
para el ejercicio de la actividad aseguradora.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de ge-
neral aplicación, y a la vista de la propuesta formulada por la 
Dirección General de Política Financiera:

D I S P O N G O

Único. Revocar a la entidad aseguradora «Montepío Al 
Andalus, Mutualidad de Previsión Social», con clave adminis-
trativa MPSAN E-029, la autorización administrativa para el 
ejercicio de la actividad aseguradora.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 112.b) de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se podrá 
interponer, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 
117 de la Ley 30/1992, con carácter potestativo recurso de re-
posición ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la misma, o, en su caso, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- El Consejero de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, P.D. (Orden de 24.6.2010), el Se-
cretario General de Economía, Gaspar Llanes Díaz-Salazar. 

 ORDEN de 27 de septiembre de 2011, de revoca-
ción de la autorización administrativa para el ejercicio 
de la actividad aseguradora de la entidad que se cita.

Examinado el expediente de revocación de la autorización 
administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora de 
la entidad «MUSAPRE CMAS, Mutualidad de Previsión Social a 
Prima Fija», seguido en la Dirección General de Política Finan-
ciera de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, se 
procede a dictar Orden con base a los siguientes:

H E C H O S

Primero. La entidad aseguradora «MUSAPRE CMAS, Mu-
tualidad de Previsión Social a Prima Fija» fue inscrita en el 
Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras con clave 
administrativa MPSAN E-030, por Resolución de la Dirección 
General de Tesorería y Política Financiera de fecha 2 de marzo 
de 1998.

Segundo. Con fecha 7 de junio de 2010 tuvo entrada 
en el Registro General de la Agencia Tributaria de Andalucía 
certificación de los acuerdos adoptados en Asamblea Gene-
ral Extraordinaria, celebrada el 27 de mayo de 2010 por la 
entidad «MUSAPRE CMAS, Mutualidad de Previsión Social a 
Prima Fija», en la que se aprueba la disolución y liquidación de 
la mutualidad de previsión social, aportándose la documenta-
ción exigida al efecto en el artículo 87.1.a) del Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado 
por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

Tercero. Con fecha 9 de septiembre de 2010 se solicitó 
a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del 
Ministerio de Economía y Hacienda el informe preceptivo para 
la revocación de la autorización administrativa, el cual ha te-
nido entrada en el Registro General de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia con fecha 
28 de octubre de 2010, siendo favorable a la revocación de 
la autorización administrativa para el ejercicio de la actividad 
aseguradora de la Mutualidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia es competente para el conocimiento de 
esta materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, en relación con el artículo 1.b) del 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, modificado por Decreto 93/2011, de 19 de abril, y 
por Decreto 152/2011, de 10 de mayo.

Segundo. Se han cumplido los trámites exigidos en los ar-
tículos 26, 27 y 69.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, en los artículos 81, 
82 y 87.1.a) del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, 
de 20 de noviembre, y en la demás normativa vigente en rela-
ción con el proceso de revocación.

Tercero. El artículo 26.1.c) del Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados esta-
blece como causa de revocación de la autorización administra-
tiva para el ejercicio de la actividad aseguradora el que incurra 
en causa de disolución, por lo que acordada la disolución de 
la entidad «MUSAPRE CMAS, Mutualidad de Previsión Social a 
Prima Fija» procede revocar la autorización administrativa de 
la misma para el ejercicio de la actividad aseguradora.
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Vistos los preceptos legales citados y los demás de ge-
neral aplicación, y a la vista de la propuesta formulada por la 
Dirección General de Política Financiera:

D I S P O N G O

Único. Revocar a la entidad aseguradora «MUSAPRE 
CMAS, Mutualidad de Previsión Social a Prima Fija», con clave 
administrativa MPSAN E-030, la autorización administrativa 
para el ejercicio de la actividad aseguradora.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 112.b) de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se podrá 
interponer, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante la persona titular de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la misma, o, en su caso, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a),
14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- El Consejero de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, P.D. (Orden de 24.6.2010), el Se-
cretario General de Economía, Gaspar Llanes Díaz-Salazar. 

 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Investigación, Tecnología y Empresa, 
por la que se hace público el Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia y 
el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.L. 
(Aerópolis), por el que se establecen las bases para la 
financiación basal.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General ha resuelto publicar el Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia y el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.L. 
(Aerópolis), por el que se establecen las bases para la financia-
ción basal.

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- La Directora General, 
María Sol Calzado García.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA Y EL PARQUE 
TECNOLÓGICO Y AERONÁUTICO DE ANDALUCÍA, S.L., 
(AERÓPOLIS), POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 

PARA LA FINANCIACIÓN BASAL

En Málaga, a 22 de septiembre de 2011.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Ávila Cano, Con-
sejero de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de An-
dalucía, cargo para el que fue nombrado mediante Decreto del 
Presidente 19/2010, de 22 de marzo, por el que se dispone su 
nombramiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 

del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 134/2010, de 
13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, modificado por 
Decreto 93/2011, de 19 de abril, y por Decreto 152/2011, de 
10 de mayo, y en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía.

Y de otra, don Joaquín Rodríguez Grau, con DNI/NIF 
número 01188136W, mayor de edad, con domicilio a es-
tos efectos, en C/ Ingeniero Rafael Rubio Elola, núm. 1, 
1.ª planta, C.P. 41300, La Rinconada (Sevilla), en nombre 
y representación de «Parque Tecnológico y Aeronáutico de 
Andalucía, S.L.» («Aerópolis»), CIF B-91.225.367, y domicilio 
en Sevilla, en C/ Ingeniero Rafael Rubio Elola, núm. 1, 1.ª 
planta, C.P. 41300, La Rinconada (Sevilla), constituido por 
tiempo indefinido en escritura autorizada por el Notario de 
Sevilla don José Ruiz Granados, bajo el número 1.144 de su 
protocolo, el día 23 de julio de 2002, inscrito en el Registro 
Mercantil de Sevilla, en el Tomo 3533, folio 41, Hoja número 
SE-49612. Inscripción 11. 

Ostenta dicha representación por tenerla expresamente 
conferida, en su calidad de Gerente de Aerópolis, mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario de Sevilla don Pedro 
Antonio Romero Candau, bajo el número 2.382 de su proto-
colo, inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, al Tomo 3533, 
Folio 47, Sección 8.ª, Hoja SE-49612.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad le-
gal necesaria para el otorgamiento y suscripción del presente 
Convenio de Colaboración, por lo que a tal efecto, 

E X P O N E N

Primero. La Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia es el departamento de la Administración de la Junta de 
Andalucía que materializa la voluntad de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía de integrar en una única estructura política 
las decisiones estratégicas de todos los actores principales 
que intervienen en el desarrollo de la investigación, el desa-
rrollo tecnológico y la innovación, con el objetivo de incorporar 
la Innovación como valor fundamental al modelo de desarrollo 
económico y social andaluz, en el contexto de la globalización 
y de las nuevas reglas sociales y económicas que se imponen 
en la nueva Sociedad del Conocimiento.

En el campo concreto de la innovación y el desarrollo 
tecnológico las competencias que corresponden a la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, de reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
134/2010, de 13 de abril, modificado por Decreto 93/2011, 
de 19 de abril, y por Decreto 152/2011, de 10 de mayo, por el 
que se regula su estructura orgánica, son: 

- La coordinación y el fomento de la investigación cientí-
fica y técnica, la innovación y la transferencia de tecnología en 
el Sistema Andaluz de Ciencia, Tecnología y Empresa. 

- El Desarrollo Tecnológico aplicado a las empresas me-
diante el fomento de la implantación de nuevas tecnologías 
y, en concreto, de la inversión empresarial en materia tecno-
lógica.

Asimismo, el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación 2007-2013, aprobado por Decreto 86/2007, de 27 
de marzo (BOJA núm. 72, de 12 de abril de 2007), contempla 
entre sus objetivos el implicar la participación de la iniciativa 
privada en el Sistema Andaluz del Conocimiento a través de la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, fomen-
tando la participación empresarial en dicho Sistema a fin de 
que tome conciencia del valor de la innovación como motor de 
progreso social y económico de nuestra región.

Con fecha 18 de diciembre de 2009, se ha dictado Orden 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que 
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se modifica la Orden de 11 de diciembre de 2007, por la que 
se establece un programa de incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el periodo 2008-2013.

Una de las razones que aconsejaban la modificación de 
la citada orden, y así consta en el preámbulo de la misma, era 
dar carta de naturaleza a la reivindicación de los espacios de 
aplicación del conocimiento, expuesta incluso ante las Cortes, 
cual es la de asegurar una financiación basal en los primeros 
años de funcionamiento, que garantice su viabilidad y engarce 
con el sistema productivo al que dirigen su actividad.

En este sentido, el artículo 89 de la citada Orden, define 
el Plan Anual de Actividades, disponiendo que es el documento 
que integra toda la información tanto de índole económica so-
bre los recursos, ingresos y gastos, como de índole estraté-
gica sobre sus actividades y líneas de negocio, que permite 
conocer la capacidad del Agente del Conocimiento para el de-
sarrollo de las actividades que le corresponden según su cate-
goría, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 254/2009, 
de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se determina la clasificación y se regula el procedimiento 
para la acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del 
Conocimiento.

Por su parte, el artículo 84 de la citada Orden, al seña-
lar quiénes pueden ser beneficiarios de estos incentivos, es-
tablece en su número 2 que no podrán ser beneficiarios de 
incentivos para el plan anual de funcionamiento, los Centros 
Tecnológicos en sus distintas categorías y los Parques Cien-
tífico Tecnológicos que suscriban con la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia un convenio de financiación basal de 
sus gastos de funcionamiento. La firma de dichos convenios, 
una vez presentada y en tramitación la solicitud de este tipo 
de subvenciones por el procedimiento general de esta Orden, 
implicará la renuncia a la solicitud presentada.

Segundo. La Entidad Parque Tecnológico y Aeronáutico 
de Andalucía, S.L. (Aerópolis), constituida mediante escritura 
pública otorgada el 23 de julio de 2002 ante el Notario don 
José Ruiz Granados, con el número 1.144 de su protocolo, es 
una sociedad cuyas funciones se definen en sus estatutos y 
cuyas actuaciones van dirigidas entre otros fines a contribuir a 
impulsar el sector aeronáutico y aeroespacial andaluz al reunir 
a su industria colaboradora auxiliar en un único espacio, do-
tado con las últimas tecnologías y con capacidad para prestar 
servicios avanzados.

Asimismo, se calificó como Parque Científico Tecnológico 
en virtud de Resolución de la Dirección General de Investiga-
ción, Tecnología y Empresa de fecha 22 de marzo de 2007, 
al amparo de la Orden de 18 de septiembre de 2006, dero-
gada por el Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se determina la clasificación 
y el Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento (BOJA núm. 109, de 9 de junio).

Tercero. Es objetivo común de las partes, partiendo del 
reconocimiento de los parques tecnológicos como organizacio-
nes que tienen un papel clave entre las infraestructuras de 
soporte a la innovación empresarial, cuya misión fundamental 
es crear las condiciones óptimas para la ubicación de empre-
sas con actividades intensivas en la gestión del conocimiento, 
estimular la innovación y la transferencia de tecnología y co-
nocimiento entre las entidades y empresas del propio parque 
y su entorno, así como dinamizar el desarrollo económico y 
tecnológico de su territorio de influencia, e incubar pequeñas 
y medianas empresas que se conviertan en empresas con 
proyección global y promover colaboraciones que consigan 
sinergias para realizar actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación en el ámbito empresarial.

Por todo lo expuesto, y con el objeto de alcanzar los obje-
tivos que se plantearán más adelante, ambas partes acuerdan 
firmar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con 
las siguientes: 

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del Convenio.
El objeto del presente Convenio es establecer las bases 

para la financiación basal del Parque Tecnológico y Aeronáu-
tico de Andalucía, S.L. (Aerópolis), dentro de una política ge-
neral impulsada por la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia para conseguir que los Parques Tecnológicos de 
Andalucía alcancen una masa crítica que les permita generar 
conocimiento tecnológico y diseñar una oferta de actuaciones 
que tenga repercusiones en la capacidad innovadora de las 
empresas andaluzas.

Esta financiación se articula mediante subvención excep-
cional, por su finalidad pública e interés económico justificado 
con anterioridad en el expositivo tercero, y al no existir bases 
reguladoras específicas a las que acogerse, según establece el 
artículo 84.2 de la Orden de 11 de diciembre de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras del Programa de in-
centivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el período 2008-2013, mo-
dificada por Orden de 18 de diciembre de 2009.

Segunda. Concepto de financiación basal de un parque 
científico tecnológico.

Los parámetros a tomar en consideración para la asigna-
ción anual para cada agente, vinculado a los objetivos que se 
establezcan en cada contrato programa y para cada tipo de 
agente, serían:

Parques Científicos y Tecnológicos.
- Cantidad lineal.
- Aportación inicial para abordar nuevos proyectos a aque-

llos Parques con un grado de madurez inferior.
- Aportación dirigida a la realización de actividades de 

dinamización empresarial para la innovación y divulgación y 
particularmente de buenas prácticas.

- Plan anual de funcionamiento.
Se entiende por financiación basal de un Parque Tecno-

lógico los recursos financieros fijos necesarios para el fun-
cionamiento del Parque y que no dependen del volumen de 
actividad que tenga, con independencia de que un incremento 
significativo de la actividad pueda suponer un aumento de 
aquellos, y que tampoco son imputables a un proyecto o acti-
vidad concreta.

Se incluye a continuación una descripción de los costes 
elegibles incluidos en el concepto de financiación basal de los 
Agentes Andaluces del Conocimiento.

1. Gastos de personal.
Se utilizan como criterios de referencia los establecidos 

por la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de 11 de diciembre de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras del Programa de Incentivos a los Agen-
tes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su con-
vocatoria para el periodo 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de 
enero de 2008) para la contratación del personal de investiga-
ción así como los salarios públicos de categorías profesionales 
equivalentes.

Serán financiables los costes de personal según la 
siguiente distribución: 

NIVEL PROFESIONAL
SALARIO 

BRUTO ANUAL 
(EUROS)

DIRECCIÓN/GERENCIA 55.000
DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO 45.000
TÉCNICO DE DEPARTAMENTO DOCTOR O DOCTORA 42.000
TÉCNICO DE DEPARTAMENTO CON LICENCIATURA, INGENIERÍA, 
ARQUITECTURA 

26.000
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NIVEL PROFESIONAL
SALARIO 

BRUTO ANUAL 
(EUROS)

TÉCNICO DE DEPARTAMENTO CON DIPLOMATURA, INGENIERÍA 
TÉCNICA Y F.P.

22.500

PERSONAL DE APOYO 22.500

Los salarios de los profesionales financiados por resolu-
ción aprobada de una convocatoria competitiva deberán re-
girse por lo establecido en ella. Este criterio se aplicará en 
todos los casos, cuando la procedencia de los fondos públicos 
sea internacional, nacional o autonómica.

Se consideran costes de personal los correspondientes a 
los trabajadores en plantilla del Parque. Se consideran gastos fi-
nanciables las cotizaciones sociales vinculadas a estos salarios.

Los costes asumidos por el Parque que excedan de las 
cuantías indicadas serán responsabilidad financiera del propio 
Parque. No se consideran financiables los costes variables 
(salarios variables, bonos anuales, etc.) imputables a las es-
tructuras de remuneración que puedan estar aprobadas por el 
centro en la actualidad.

2. Alquileres y amortizaciones de préstamos de financia-
ción de construcción de las infraestructuras y equipamientos.

3. Gastos fijos vinculados a la actividad ordinaria del cen-
tro (luz, agua, teléfono, material de oficina, etc.).

4. Otros gastos no fungibles.
a) Seguros.
b) Gastos financieros.
c) Publicidad.
d) Mensajería.
5. Servicios profesionales externos.
Se consideran financiables los gastos de asesoría jurídica, 

fiscal y contable.
Excepcionalmente podrán considerarse financiables los 

gastos de asesoramiento o gestión de proyectos de I+D+i, 
cuando el Parque lo justifique por razones de un incremento 
importante en el volumen de proyectos gestionados o bien 
porque la novedad del Parque limite su capacidad de contar 
con el personal técnico apropiado.

Gastos no incluidos dentro del concepto de financiación 
basal:

a) Subcontrataciones, que deberán estar vinculadas a 
proyectos concretos y justificar debidamente su necesidad (en 
la solicitud del incentivo).

b) Gastos fungibles, que se vincularán a proyectos con-
cretos.

c) Adquisición y actualización de equipamientos e 
infraestructuras.

d) Gastos de comunicación de proyectos concretos (se 
consideran divulgación y transferencia de conocimiento).

e) Gastos que puedan ser financiados por algún apartado 
de la Orden 11 de diciembre de 2007, por la Orden de Incenti-
vos de la Agencia IDEA o en proyectos incentivados por la Cor-
poración Tecnológica de Andalucía. Es obligación inexcusable 
del Parque solicitar los incentivos públicos en las modalidades 
establecidas para ello, y por lo tanto no se permitirá imputar 
estos gastos a la financiación basal operativa.

Tercera. Plan Anual de Funcionamiento.
El Parque deberá elaborar su Plan Anual de Funciona-

miento, entendido como documento que integra toda la in-
formación cuantificada sobre los recursos del Parque y su 
planificación estratégica, y que permite conocer su capacidad 
para el desarrollo de las actividades previstas para esta clase 
de agentes del conocimiento en el Decreto 254/2009, de 26 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento mediante el 
que se determina la clasificación y se regula el procedimiento 
para la acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. Debe integrar, asimismo, 
un estudio sobre el impacto de su actividad en el entorno en 

que se desarrolla, tanto respecto de las empresas localizadas 
en sus inmediaciones –aunque no pertenezcan a su sector de 
actividad–, como sobre las empresas de su sector ubicadas 
en el resto del territorio de Andalucía. 

Cuarta. FInanciación basal del parque.
El Parque Científico Tecnológico presentará el Plan Anual 

y sus necesidades de financiación a la Comisión Provincial de 
Agentes del Conocimiento para la Información y Seguimiento de 
Incentivos que lo examinará, analizando las variaciones relacio-
nadas con los gastos respecto de los del año anterior, y formu-
lará la correspondiente propuesta de financiación a la Comisión 
Autonómica de Agentes del Conocimiento para el seguimiento 
de Incentivos, que informará y coordinará el conjunto de pro-
puestas remitidas por los distintos Centros Tecnológicos, para 
su presentación a la Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología de la CEIC, la cual, teniendo en cuenta las 
disponibilidades presupuestarias, aprobará definitivamente las 
propuestas de financiación a conceder.

El importe a financiar por la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia para el año 2010 se fija en la cantidad de 
300.000 euros, cuyo pago se realizará con cargo a la siguiente 
aplicación presupuestaria:

1.1.12.00.18.00.442.02.54A.9.2010.
Para el año 2011 la cantidad de 300.000 euros, cuyo 

pago se realizará con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria:

1.1.12.00.18.00.442.02.54A.9.2010.
Y para el año 2012 la cantidad de 300.000 euros, cuyo 

pago se realizará con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria:

3.1.12.00.18.00.442.02.54A.2.2012.

Pagos y justificación. 
El importe de la aportación de la Consejería de Economía, 

Innovación y Ciencia estipulada en el presente Convenio se 
realizará mediante dos pagos equivalentes a las anualidades 
2010 y 2011, por 600.000 euros, y otro, de la anualidad 2012 
por 300.000 euros, una vez firmado el presente Convenio y 
ostentando estas entregas la categoría de «pagos en firme con 
justificación diferida». El plazo de justificación del primer 25% 
será de 3 meses a contar desde la firma del Convenio. Una 
vez justificado, al menos, el 25% del importe total (225.000 
euros), se efectuará el segundo pago, con cargo a la anualidad 
2012 que tendrá la categoría de «pago en firme con justifi-
cación diferida». El importe total de los pagos deberá quedar 
justificado antes del 30 de junio del año siguiente.

El Parque Tecnológico justificará la ejecución de los gas-
tos ante la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen 
la concesión de la subvención, así como la realización de las 
actuaciones previstas y el importe de los gastos efectivamente 
ejecutados para el cumplimiento de la finalidad misma.

La justificación se llevará a cabo mediante la presenta-
ción, por parte del Parque Tecnológico, de un Informe de un 
Auditor de Cuentas inscrito como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditorias de Cuentas, resultando de aplicación 
en este supuesto como referencia lo previsto en el artículo 13 
del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión Europea, de 
8 de diciembre de 2006, que establece normas de desarrollo 
para el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo de la Unión 
Europea, informe que garantice el carácter elegible de los gas-
tos que se pretenden imputar, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el Capítulo II del Título II del Re-
glamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio.

Asimismo, la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia se reserva el derecho de requerir la presentación de toda 
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aquella documentación que considere necesaria para verificar 
la justificación de los gastos y del cumplimiento de la acción 
propuesta.

La última justificación vendrá acompañada de una memo-
ria justificativa del conjunto de la actuación realizada.

En todo caso, para obtener la financiación indicada para 
los años posteriores, el Parque Tecnológico deberá acreditar el 
cumplimiento de los objetivos relacionados en su Plan Anual 
2010, considerándose los siguientes objetivos como estraté-
gicos:

1. Incremento de los ingresos privados en un ejercicio, 
por actividades previstas en el Decreto 254/2009, de 26 de 
mayo.

2. Número de empresas ubicadas o su crecimiento, en el 
caso de que sea un PCT de nueva creación.

Como consecuencia de lo expuesto, la obtención de la 
financiación en los porcentajes indicados queda condicionada 
para los ejercicios siguientes al grado de cumplimiento de los 
objetivos estratégicos del Parque de acuerdo con el informe y 
la propuesta formulados por las Comisiones de Agentes del 
Conocimiento Provincial y Autonómica Regional, funcionando 
el sistema de financiación basal a modo de un contrato-pro-
grama entre la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
y el respectivo Parque Tecnológico. La desviación en la conse-
cución de los objetivos estratégicos indicados, apreciada por la 
Comisión Provincial de Agentes del Conocimiento y expresada 
en tanto por ciento, dará lugar a una minoración en igual por-
centaje de la financiación prevista para el año siguiente hasta 
un máximo del 50%.

Quinta. Financiación de otras actividades y proyectos.
Para la financiación de otras actividades y proyectos que 

no puedan ser imputados a este Convenio y que no puedan 
ser sufragados con cargo a ingresos por servicios prestados, 
el Parque Tecnológico podrá presentar solicitudes en las con-
vocatorias de concurrencia competitiva de proyectos de I+D+i, 
tanto al amparo de Orden de 11 de diciembre de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras del Programa de In-
centivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el periodo 2008-2013 (BOJA 
núm. 4, de 5 de enero de 2008), como –con carácter prefe-
rente– de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un Programa de Incenti-
vos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empre-
sarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 
2008 a 2013. 

Asimismo, podrán presentar solicitudes para la financia-
ción de las actividades de carácter complementario enume-
radas en el apartado c) del artículo 89 de la Orden de 11 de 
diciembre de 2007.

Sexta. Naturaleza del Convenio y Régimen Jurídico.
El presente Convenio es de carácter administrativo, y con-

forme a lo dispuesto en el artículo 4.1.d) de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, queda ex-
cluido del ámbito de aplicación de dicha Ley, sin perjuicio de la 
aplicación de sus principios para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran plantearse. 

Conforme al artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la 
concesión de dicha subvención estará limitada por las disponi-
bilidades presupuestarias existentes.

La Consejería de Economía, Innovación y Ciencia no es-
tará sujeta a obligaciones contractuales con el personal que 
participe, colabore o preste servicios en el desarrollo de las 
actuaciones de este Convenio específico, quedando incluido 
en todo el ámbito de actuación y organización de la otra parte 
firmante.

Séptima. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el 

día de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciem-
bre de 2013. 

Octava. Causas de extinción.
El presente Convenio de Colaboración concluirá a la fina-

lización de su período de vigencia, por denuncia de cualquiera 
de sus partes o por el mutuo acuerdo de las partes.

La extinción de la vigencia del presente Convenio Marco 
se entenderá sin perjuicio de la finalización de los gastos es-
pecíficos de financiación basal que pudieran encontrarse en 
ejecución.

La denuncia del Convenio podrá ser formulada por cual-
quiera de las partes, por escrito, y con antelación mínima de 
tres meses a la fecha de finalización del Convenio.

Novena. Resolución de controversias.
La ejecución ordinaria del Convenio y la evaluación de las 

obligaciones asumidas en el mismo se efectuará por la Comi-
sión Provincial de Agentes del Conocimiento, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 96 y siguientes de la Orden de 
11 de diciembre de 2007, modificada por la Orden de 18 de 
diciembre de 2009.

Las partes se comprometen a resolver de manera amis-
tosa, las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran deri-
varse de la aplicación del mismo, a cuyo fin se constituirá una 
Comisión Mixta formada por dos personas en representación 
de cada una de las partes firmantes y una persona en repre-
sentación de la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía 
(RETA), cuyo régimen de organización y funcionamiento será 
el previsto para los órganos colegiados en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Sección 1.ª, del Capítulo II del Título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en su inter-
pretación y cumplimiento, y que no hayan sido resueltas en 
la Comisión de seguimiento, se someterán a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, y para que conste y surta 
los efectos oportunos, las partes intervinientes suscriben el 
presente documento por duplicado en el lugar y fecha indica-
dos en el encabezamiento. 

 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2011, de la 
Dirección General de Investigación, Tecnología y Em-
presa, por la que se hace público el Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia y el Parque Científico Tecnológico Agroindus-
trial de Jerez, por el que se establecen las bases para 
la financiación basal.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Dirección General ha resuelto publicar el Conve-
nio de Colaboración entre la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia y el Parque Científico Tecnológico Agroindustrial 
de Jerez, por el que se establecen las bases para la financia-
ción basal.

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- La Directora General,
María Sol Calzado García.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA Y EL PARQUE CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL DE JEREZ, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES PARA LA FINANCIACIÓN BASAL

En Málaga, a 22 de septiembre de 2011.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Ávila Cano, Con-
sejero de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de An-
dalucía, cargo para el que fue nombrado mediante Decreto del 
Presidente 19/2010, de 22 de marzo, por el que se dispone 
su nombramiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4 del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 134/2010, de 
13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, modificado por 
Decreto 93/2011, de 19 de abril, y por Decreto 152/2011, de 
10 de mayo, y en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía.

Y de otra, doña María José González Peña, en su cali-
dad de Representante Legal del Parque Científico Tecnológico 
Agroindustrial de Jerez, con CIF A-11858537, con domicilio en 
Edificio Singular, Avda. de la Innovación, número 1, Jerez de la 
Frontera (11591 Cádiz), constituido con fecha 30 de marzo de 
2007, en virtud de escritura de elevación de acuerdos socia-
les, firmada ante el Notario Javier Manrique Plaza, el día 8 de 
febrero de 2008, con el número 295 de su protocolo.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad le-
gal necesaria para el otorgamiento y suscripción del presente 
Convenio de Colaboración, por lo que a tal efecto, 

E X P O N E N

Primero. La Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia es el departamento de la Administración de la Junta de 
Andalucía que materializa la voluntad de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía de integrar en una única estructura política 
las decisiones estratégicas de todos los actores principales 
que intervienen en el desarrollo de la Investigación, el Desa-
rrollo Tecnológico y la Innovación, con el objetivo de incorporar 
la Innovación como valor fundamental al modelo de desarrollo 
económico y social andaluz, en el contexto de la globalización 
y de las nuevas reglas sociales y económicas que se imponen 
en la nueva Sociedad del Conocimiento.

En el campo concreto de la Innovación y el Desarrollo 
Tecnológico, las competencias que corresponden a la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, y en el Decreto 134/2010, de 13 de abril, modificado 
por Decreto 93/2011, de 19 de abril, y por Decreto 152/2011, 
de 10 de mayo, por el que se regula su estructura, son:

- La coordinación y el fomento de la Investigación cientí-
fica y técnica, la Innovación y la transferencia de tecnología en 
el Sistema Andaluz de Ciencia, Tecnología y Empresa.

- El Desarrollo Tecnológico aplicado a las empresas me-
diante el fomento de la implantación de nuevas tecnologías 
y, en concreto, de la inversión empresarial en materia tecno-
lógica.

Asimismo, el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación 2007-2013, aprobado por Decreto 86/2007, de 27 
de marzo (BOJA núm. 72, de 12 de abril de 2007), contempla 
entre sus objetivos el de implicar la participación de la inicia-
tiva privada en el Sistema Andaluz del Conocimiento a través 
de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, 
fomentando la participación empresarial en dicho Sistema a 
fin de que tome conciencia del valor de la Innovación como 
motor de progreso social y económico de nuestra región.

Con fecha 18 de diciembre de 2009, se ha dictado Orden 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que 
se modifica la Orden de 11 de diciembre de 2007, por la que 
se establece un programa de incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el periodo 2008-2013.

Una de las razones que aconsejaban la modificación de la 
citada Orden, y así consta en el preámbulo de la misma, era 
dar carta de naturaleza a la reivindicación de los espacios de 
aplicación del conocimiento, expuesta incluso ante las Cortes, 
cual es la de asegurar una financiación basal en los primeros 
años de funcionamiento, que garantice su viabilidad y engarce 
con el sistema productivo al que dirigen su actividad.

En este sentido, el artículo 89 de la citada Orden define el 
Plan Anual de Actividades, disponiendo que es el documento 
que integra toda la información tanto de índole económica so-
bre los recursos, ingresos y gastos, como de índole estraté-
gica sobre sus actividades y líneas de negocio, que permite 
conocer la capacidad del Agente del Conocimiento para el de-
sarrollo de las actividades que le corresponden según su cate-
goría, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 254/2009, 
de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se determina la clasificación y se regula el procedimiento 
para la acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del 
Conocimiento.

Por su parte, el artículo 84 de la citada Orden, al señalar 
quiénes pueden ser beneficiarios de estos incentivos, esta-
blece en su número 2 que no podrán ser beneficiarios de in-
centivos para el Plan Anual de Actividades y Funcionamiento, 
los Centros Tecnológicos en sus distintas categorías y los par-
ques científico tecnológicos que suscriban con la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia un convenio de financia-
ción basal de sus gastos de funcionamiento. La firma de di-
chos convenios, una vez presentada y en tramitación la solici-
tud de este tipo de subvenciones por el procedimiento general 
de esta Orden, implicará la renuncia a la solicitud presentada.

Segundo. La Entidad Parque Científico Técnico Agroindus-
trial de Jerez, constituida mediante escritura pública otorgada 
el 30 de marzo de 2007 ante el Notario don Antonio Uribe 
Ortega con el número 813 de su protocolo, es una sociedad 
cuyas funciones se definen en sus estatutos y cuyas actuacio-
nes van dirigidas entre otros fines al desarrollo de actuaciones 
de investigación y desarrollo en el ámbito agroindustrial.

Asimismo, la Entidad Parque Científico Técnico Agroindus-
trial de Jerez se calificó como Parque Científico Tecnológico en 
virtud de Resolución de la Dirección General de Investigación, 
Tecnología y Empresa de fecha 14 de enero de 2008, al am-
paro de la Orden de 18 de septiembre de 2006, derogada por 
el Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se determina la clasificación y el Re-
gistro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conoci-
miento (BOJA núm. 109, de 9 de junio).

Tercero. Es objetivo común de las partes, partiendo del 
reconocimiento de los parques tecnológicos como organizacio-
nes que tienen un papel clave entre las infraestructuras de 
soporte a la innovación empresarial, cuya misión fundamental 
es crear las condiciones óptimas para la ubicación de empre-
sas con actividades intensivas en la gestión del conocimiento, 
estimular la innovación y la transferencia de tecnología y co-
nocimiento entre las entidades y empresas del propio parque 
y su entorno, así como dinamizar el desarrollo económico y 
tecnológico de su territorio de influencia, e incubar pequeñas 
y medianas empresas que se conviertan en empresas con 
proyección global y el promover colaboraciones que consigan 
sinergias para realizar actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación en el ámbito empresarial.
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Por todo lo expuesto, y con el objeto de alcanzar los obje-
tivos que se plantearán más adelante, ambas partes acuerdan 
firmar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con 
las siguientes 

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del convenio.
El objeto del presente Convenio es establecer las bases 

para la financiación basal del Parque Científico Técnico Agroin-
dustrial de Jerez, dentro de una política general impulsada por 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia para conse-
guir que los Parques Tecnológicos de Andalucía alcancen una 
masa critica que les permita generar conocimiento tecnológico 
y diseñar una oferta de actuaciones que tenga repercusiones 
en la capacidad innovadora de las empresas andaluzas.

Esta financiación se articula mediante subvención excep-
cional, por su finalidad pública e interés económico justificado 
con anterioridad en el expositivo tercero, y al no existir bases 
reguladoras específicas a las que acogerse, según establece el 
artículo 84.2 de la Orden de 11 de diciembre de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras del Programa de in-
centivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el período 2008-2013, mo-
dificada por Orden de 18 de diciembre de 2009.

Segunda. Concepto de financiación basal de un parque 
científico tecnológico.

Los parámetros a tomar en consideración para la asigna-
ción anual para cada agente, vinculado a los objetivos que se 
establezcan en cada contrato programa y para cada tipo de 
agente, serían:

Parques Científicos y Tecnológicos.
- Cantidad lineal.
- Aportación inicial para abordar nuevos proyectos a aque-

llos Parques con un grado de madurez inferior.
- Aportación dirigida a la realización de actividades de 

dinamización empresarial para la innovación y divulgación y 
particularmente de buenas prácticas. 

- Plan anual de funcionamiento.
Se entiende por financiación basal de un Parque Tecno-

lógico los recursos financieros fijos necesarios para el fun-
cionamiento del Parque y que no dependen del volumen de 
actividad que tenga, con independencia de que un incremento 
significativo de la actividad pueda suponer un aumento de 
aquéllos, y que tampoco son imputables a un proyecto o acti-
vidad concreta.

Se incluye a continuación una descripción de los costes 
elegibles incluidos en el concepto de financiación basal de los 
Agentes Andaluces del Conocimiento:

1. Gastos de personal.
Se utilizan como criterios de referencia los establecidos 

por la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de 11 de diciembre de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras del Programa de Incentivos a los Agen-
tes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su con-
vocatoria para el periodo 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de 
enero de 2008) para la contratación del personal de investiga-
ción así como los salarios públicos de categorías profesionales 
equivalentes.

Serán financiables los costes de personal según la si-
guiente distribución: 

NIVEL PROFESIONAL SALARIO BRUTO 
ANUAL (EUROS)

DIRECCIÓN/GERENCIA 55.000
DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO 45.000
TÉCNICO DE DEPARTAMENTO DOCTOR O DOCTORA 42.000
TÉCNICO DE DEPARTAMENTO CON LICENCIATURA, 
INGENIERÍA, ARQUITECTURA 26.000

NIVEL PROFESIONAL SALARIO BRUTO 
ANUAL (EUROS)

TÉCNICO DE DEPARTAMENTO CON DIPLOMATURA, 
INGENIERÍA TECNICA Y F.P. 22.500

PERSONAL DE APOYO 22.500

Los salarios de los profesionales financiados por resolu-
ción aprobada de una convocatoria competitiva deberán re-
girse por lo establecido en ella. Este criterio se aplicará en 
todos los casos, cuando la procedencia de los fondos públicos 
sea internacional, nacional o autonómica.

Se consideran costes de personal los correspondientes a 
los trabajadores en plantilla del Parque. Se consideran gastos fi-
nanciables las cotizaciones sociales vinculadas a estos salarios.

Los costes asumidos por el Parque que excedan de las 
cuantías indicadas serán responsabilidad financiera del propio 
Parque. No se consideran financiables los costes variables 
(salarios variables, bonos anuales, etc.) imputables a las es-
tructuras de remuneración que puedan estar aprobadas por el 
centro en la actualidad.

2. Alquileres y amortizaciones de préstamos de financia-
ción de construcción de las infraestructuras y equipamientos.

3. Gastos fijos vinculados a la actividad ordinaria del cen-
tro (luz, agua, teléfono, material de oficina, etc.).

4. Otros gastos no fungibles.
a) Seguros.
b) Gastos financieros.
c) Publicidad.
d) Mensajería.
5. Servicios profesionales externos.
Se consideran financiables los gastos de asesoría jurídica, 

fiscal y contable.
Excepcionalmente podrán considerarse financiables los 

gastos de asesoramiento o gestión de proyectos de I+D+i, 
cuando el Parque lo justifique por razones de un incremento 
importante en el volumen de proyectos gestionados o bien 
porque la novedad del Parque limite su capacidad de contar 
con el personal técnico apropiado.

Gastos no incluidos dentro del concepto de financiación 
basal:

a) Subcontrataciones, que deberán estar vinculadas a 
proyectos concretos y justificar debidamente su necesidad (en 
la solicitud del incentivo).

b) Gastos fungibles, que se vincularán a proyectos con-
cretos.

c) Adquisición y actualización de equipamientos e 
infraestructuras.

d) Gastos de comunicación de proyectos concretos (se 
consideran divulgación y transferencia de conocimiento).

e) Gastos que puedan ser financiados por algún apartado 
de la Orden 11 de diciembre de 2007, por la Orden de Incenti-
vos de la Agencia IDEA o en proyectos incentivados por la Cor-
poración Tecnológica de Andalucía. Es obligación inexcusable 
del Parque solicitar los incentivos públicos en las modalidades 
establecidas para ello, y por lo tanto no se permitirá imputar 
estos gastos a la financiación basal operativa.

Tercera. Plan anual de funcionamiento.
El Parque deberá elaborar su Plan Anual de Funciona-

miento, entendido como documento que integra toda la in-
formación cuantificada sobre los recursos del Parque y su 
planificación estratégica, y que permite conocer su capacidad 
para el desarrollo de las actividades previstas para esta clase 
de agentes del conocimiento en el Decreto 254/2009, de 26 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento mediante el 
que se determina la clasificación y se regula el procedimiento 
para la acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. Debe integrar, asimismo, 
un estudio sobre el impacto de su actividad en el entorno en 
que se desarrolla, tanto respecto de las empresas localizadas 
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en sus inmediaciones –aunque no pertenezcan a su sector de 
actividad–, como sobre las empresas de su sector ubicadas 
en el resto del territorio de Andalucía. 

Cuarta. Financiación basal del parque. 
El Parque Científico Tecnológico presentará el Plan Anual 

y sus necesidades de financiación a la Comisión Provincial de 
Agentes del Conocimiento para la Información y Seguimiento 
de Incentivos que lo examinará, analizando las variaciones re-
lacionadas con los gastos respecto de los del año anterior, y 
formulará la correspondiente propuesta de financiación a la 
Comisión Autonómica de Agentes del Conocimiento para el se-
guimiento de Incentivos, que informará y coordinará el conjunto 
de propuestas remitidas por los distintos Centros Tecnológicos, 
para su presentación a la Secretaría General de Universida-
des, Investigación y Tecnología de la CEIC, la cual, teniendo en 
cuenta las disponibilidades presupuestarias, aprobará definiti-
vamente las propuestas de financiación a conceder.

El importe a financiar por la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia para el año 2010 se fija en la cantidad de 
240.000 euros, cuyo pago se realizará con cargo a la siguiente 
aplicación presupuestaria:

1.1.12.00.18.00.442.02.54A.9.2010.
Para el año 2011 la cantidad de 300.000 euros, cuyo 

pago se realizará con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria:

1.1.12.00.18.00.442.02.54A.9.2010.
Y para el año 2012 la cantidad de 300.000 euros, cuyo 

pago se realizará con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria:

3.1.12.00.18.00.442.02.54A.2.2012.

Pagos y justificación. 
El importe de la aportación de la Consejería de Economía, 

Innovación y Ciencia estipulada en el presente Convenio se 
realizará mediante dos pagos equivalentes a las anualidades 
2010 y 2011, por 540.000 euros, y otro, de la anualidad 2012, 
por 300.000 euros, una vez firmado el presente Convenio y 
ostentando estas entregas la categoría de «pagos en firme con 
justificación diferida». El plazo de justificación del primer 25% 
será de 3 meses a contar desde la firma del Convenio. Una 
vez justificado, al menos, el 25% del importe total (210.000 
euros), se efectuará el segundo pago, con cargo a la anualidad 
2012, que tendrá la categoría de «pago en firme con justifi-
cación diferida». El importe total de los pagos deberá quedar 
justificado antes del 30 de junio del año siguiente.

El Parque Tecnológico justificará la ejecución de los gas-
tos ante la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen 
la concesión de la subvención, así como la realización de las 
actuaciones previstas y el importe de los gastos efectivamente 
ejecutados para el cumplimiento de la finalidad misma.

La justificación se llevará a cabo mediante la presenta-
ción, por parte del Parque Tecnológico, de un Informe de un 
Auditor de Cuentas inscrito como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditorias de Cuentas, resultando de aplicación 
en este supuesto como referencia lo previsto en el artículo 13 
del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión Europea, de 
8 de diciembre de 2006, que establece normas de desarrollo 
para el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo de la Unión 
Europea, informe que garantice el carácter elegible de los gas-
tos que se pretenden imputar, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el Capítulo II del Título II del Re-
glamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio.

Asimismo, la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia se reserva el derecho de requerir la presentación de toda 
aquella documentación que considere necesaria para verificar 

la justificación de los gastos y del cumplimiento de la acción 
propuesta.

La última justificación vendrá acompañada de una memo-
ria justificativa del conjunto de la actuación realizada.

En todo caso, para obtener la financiación indicada para los 
años posteriores, el Parque Tecnológico deberá acreditar el cum-
plimiento de los objetivos relacionados en su Plan Anual 2010, 
considerándose los siguientes objetivos como estratégicos:

1. Incremento de los ingresos privados en un ejercicio, 
por actividades previstas en el Decreto 254/2009, de 26 de 
mayo.

2. Número de empresas ubicadas o su crecimiento, en el 
caso de que sea un PCT de nueva creación.

Como consecuencia de lo expuesto, la obtención de la 
financiación en los porcentajes indicados queda condicionada 
para los ejercicios siguientes al grado de cumplimiento de los 
objetivos estratégicos del Parque, de acuerdo con el informe 
y la propuesta formulados por las Comisiones de Agentes del 
Conocimiento Provincial y Autonómica Regional, funcionando 
el sistema de financiación basal a modo de un contrato-pro-
grama entre la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
y el respectivo Parque Tecnológico. La desviación en la conse-
cución de los objetivos estratégicos indicados, apreciada por la 
Comisión Provincial de Agentes del Conocimiento y expresada 
en tanto por ciento, dará lugar a una minoración en igual por-
centaje de la financiación prevista para el año siguiente hasta 
un máximo del 50%.

Quinta. Financiación de otras actividades y proyectos.
Para la financiación de otras actividades y proyectos que 

no puedan ser imputados a este Convenio y que no puedan 
ser sufragados con cargo a ingresos por servicios prestados, 
el Parque Tecnológico podrá presentar solicitudes en las con-
vocatorias de concurrencia competitiva de proyectos de I+D+i, 
tanto al amparo de Orden de 11 de diciembre de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras del Programa de In-
centivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el periodo 2008-2013 (BOJA 
núm. 4, de 5 de enero de 2008), como –con carácter prefe-
rente– de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un Programa de Incenti-
vos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empre-
sarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 
2008 a 2013. 

Asimismo, podrán presentar solicitudes para la financia-
ción de las actividades de carácter complementario enume-
radas en el apartado c) del artículo 89 de la Orden de 11 de 
diciembre de 2007.

Sexta. Naturaleza del convenio y régimen jurídico.
El presente Convenio es de carácter administrativo, y con-

forme a lo dispuesto en el artículo 4.1.d) de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, queda ex-
cluido del ámbito de aplicación de dicha Ley, sin perjuicio de la 
aplicación de sus principios para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran plantearse. 

Conforme al artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la 
concesión de dicha subvención estará limitada por las disponi-
bilidades presupuestarias existentes.

La Consejería de Economía, Innovación y Ciencia no es-
tará sujeta a obligaciones contractuales con el personal que 
participe, colabore o preste servicios en el desarrollo de las 
actuaciones de este Convenio específico, quedando incluido 
en todo el ámbito de actuación y organización de la otra parte 
firmante.
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Séptima. Vigencia del convenio.
El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor el 

día de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciem-
bre de 2013. 

Octava. Causas de extincion.
El presente Convenio de Colaboración concluirá a la fina-

lización de su período de vigencia, por denuncia de cualquiera 
de sus partes o por el mutuo acuerdo de las partes.

La extinción de la vigencia del presente Convenio Marco 
se entenderá sin perjuicio de la finalización de los gastos es-
pecíficos de financiación basal que pudieran encontrarse en 
ejecución.

La denuncia del Convenio podrá ser formulada por cual-
quiera de las partes, por escrito, y con antelación mínima de 
tres meses a la fecha de finalización del Convenio.

Novena. Resolución de controversias.
La ejecución ordinaria del Convenio y la evaluación de las 

obligaciones asumidas en el mismo se efectuará por la Comi-
sión Provincial de Agentes del Conocimiento, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 96 y siguientes de la Orden de 
11 de diciembre de 2007, modificada por la Orden de 18 de 
diciembre de 2009.

Las partes se comprometen a resolver de manera amis-
tosa las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran deri-
varse de la aplicación del mismo, a cuyo fin se constituirá una 
Comisión Mixta formada por dos personas en representación 
de cada una de las partes firmantes y una persona en repre-
sentación de la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía 
(RETA), cuyo régimen de organización y funcionamiento será 
el previsto para los órganos colegiados en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en su inter-
pretación y cumplimiento, y que no hayan sido resueltas en 
la Comisión de seguimiento, se someterán a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, y para que conste y surta 
los efectos oportunos, las partes intervinientes suscriben el 
presente documento por duplicado en el lugar y fecha indica-
dos en el encabezamiento. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2011, del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se delegan 
competencias en los órganos directivos de la agencia 
en materia de personal, de gestión económico-financie-
ra, de contratación y de gestión administrativa.

El Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, establece 
los mecanismos necesarios para flexibilizar el modelo de ges-
tión de la Agencia y equilibrar adecuadamente los principios de 
autonomía, control y responsabilidad por resultados. Con esta 
finalidad se potencia un sistema de prestación de servicios ba-
sado en la máxima calidad en el ejercicio de las competencias 
y desarrollo de las actividades que tiene encomendadas, así 
como en el cumplimiento de sus fines, a través de sus órganos 
y medios propios. 

Como consecuencia, el Decreto 97/2011, de 19 de abril, 
de modificación del Decreto 136/2010, de 13 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, modifica el ámbito 
competencial, ampliando las atribuciones correspondientes a 
la persona titular de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo.

Para dar cumplimiento a los objetivos propuestos, razo-
nes de agilidad y eficacia administrativa aconsejan proceder a 
una adecuada ordenación funcional en el Servicio Andaluz de 
Empleo, cuya Presidencia ostenta el Consejero de Empleo, a 
través de la delegación de competencias que le son propias en 
distintos órganos de la Agencia. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
101.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en el artículo 13.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en uso de la habilitación establecida en el 
artículo 10.3 de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo,

R E S U E L V O

Primero. Delegación de competencias en la persona ti-
tular de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.

Se delegan en la persona titular de la Dirección-Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, en el ámbito de actuación de 
la Agencia, las siguientes competencias:

1. En materia de personal:
a) Aprobar el catálogo de los puestos de trabajo y la oferta 

pública de empleo.
b) Convocar y resolver las pruebas selectivas del perso-

nal funcionario, y convocar y proveer los puestos de trabajo 
vacantes, en los términos establecidos en el artículo 10.2.j) de 
los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, aprobados por 
Decreto 96/2011, de 19 de abril.

2. En materia de gestión económico-financiera:
La distribución de los anticipos de Caja Fija entre las dis-

tintas habilitaciones, cajas o pagadurías y la aprobación de las 
cuentas, en caso de disconformidad, conforme a las normas 
reguladoras sobre gestión y control de las operaciones de 
anticipos de Caja Fija, así como las encomiendas de gestión 
que puedan formalizarse por la Agencia.

3. En materia de contratación:
a) Actuar como órgano de contratación en relación con 

los contratos administrativos de obras, de gestión de servi-
cios públicos, de suministro, o de servicios, regulados en Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
respecto a la gestión de los créditos para gastos propios de los 
servicios a cargo de la Agencia, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 2.1. 

La supervisión de los anteproyectos y proyectos de obras se 
realizarán por la unidad competente de la Dirección-Gerencia.

b) Todas las facultades que sobre contratación de bienes 
patrimoniales se atribuyen al Presidente de la Agencia por la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía o por cualquier otra norma patrimo-
nial que resulte de aplicación, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 2.2.

4. En materia de gestión administrativa:
a) Resolver los procedimientos sobre responsabilidad pa-

trimonial de la Agencia, y sus autoridades y demás personal a 
su servicio, que traigan causa en el funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos de la Agencia.

b) Resolver las reclamaciones previas a la vía judicial civil.
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c) Ejercer la potestad sancionadora competencia del 
Servicio Andaluz de Empleo derivada del incumplimiento de 
empresarias y empresarios y trabajadoras y trabajadores, en 
los términos establecidos por la legislación del Estado.

d) La resolución de los recursos administrativos, con el 
límite establecido en el artículo 13.2.c) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

e) La revisión de oficio de actos nulos dictados por los ór-
ganos directivos dependientes de la Presidencia de la Agencia, 
excepto los dictados por la Dirección-Gerencia.

5. En materia de relación con los órganos de la Adminis-
tración de Justicia:

a) Dictar las resoluciones administrativas precisas con-
forme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en relación con los recur-
sos contencioso-administrativos interpuestos contra los actos 
o disposiciones administrativas de la Agencia sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 2.3.a). 

b) Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de las resolu-
ciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados en 
que sea parte la Agencia sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 2.3.b).

Segundo. Delegación de competencias en las personas 
titulares de las Direcciones Provinciales.

Se delegan en las personas titulares de las Direcciones 
Provinciales del Servicio Andaluz de Empleo, en sus respecti-
vos ámbitos provinciales, las siguientes competencias: 

1. Actuar como órgano de contratación en relación con 
los contratos administrativos de obras, de gestión de servicios 
públicos, de suministro, o de servicios, regulados en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, y demás norma tiva que sea de 
aplicación, respecto a la gestión de los créditos para gastos 
propios de los servicios a su cargo, con los límites y condicio-
nes siguientes:

a) Contratos de obras, siempre que el valor estimado del 
contrato, entendido como el importe total sin incluir el Im-
puesto sobre el Valor Añadido, sea igual o inferior a 600.000 
euros.

b) Contratos de suministros y servicios que cumplan al 
menos uno de las siguientes requisitos:

- No superar un importe de 300.000 euros.
- Tener por objeto, conjunta o individualmente, satisfacer 

las necesidades de mantenimiento, limpieza o seguridad y vigi-
lancia de edificios u otras construcciones.

2. Todas las facultades que sobre contratación de bienes 
patrimoniales se atribuyen al Presidente de la Agencia por la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, o por cualquier otra norma patrimo-
nial que resulte de aplicación, siempre que la cuantía del con-
trato correspondiente no supere el importe de 500.000 euros.

3. En materia de relación con los órganos de la Adminis-
tración de Justicia:

a) Dictar las resoluciones administrativas precisas con forme 
a la Ley 29/1998, de 13 de julio, en relación con los recursos 
contencioso-administrativos interpuestos contra los actos o dis-
posiciones administrativas de la Dirección Provincial.

b) Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las resolu-
ciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados en 
que sea parte la Dirección Provincial.

Tercero. Fin de la vía administrativa.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 112.c) de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 32.4.a) de los Estatutos del Servicio Andaluz 

de Empleo, ponen fin a la vía administrativa, las resoluciones, 
actos o acuerdos que se dicten en el ejercicio de las compe-
tencias delegadas por la presente Resolución.

Cuarto. Ejercicio de competencias delegadas.
1. Todas las competencias delegadas por la presente Re-

solución serán ejercidas con arreglo a las normas de general 
aplicación y a las circulares, instrucciones y órdenes de servi-
cio dictadas por la Agencia.

2. En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten 
en virtud de esta delegación, se hará constar expresamente 
tal circunstancia, con mención de la fecha de aprobación de la 
Resolución y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Quinto. Revocación y avocación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 102.4 de 

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el titular de la Presidencia de 
la Agencia podrá revocar la delegación en cualquier momento. 
La revocación será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y producirá sus efectos a partir de la fecha de 
publicación.

2. Igualmente, y de acuerdo con el artículo 103 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, la persona titular de la Presidencia 
de la Agencia podrá avocar para sí el conocimiento y resolu-
ción de cualquier asunto comprendido en la delegación a que 
se refiere la presente Resolución.

Disposición adicional única. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección-Gerencia del 

Servicio Andaluz de Empleo para cuantas actuaciones sean 
necesarias en orden a la interpretación, desarrollo y ejecución 
de lo establecido en la presente Resolución.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la en-

trada en vigor de la presente Resolución serán tramitados y re-
sueltos conforme a las disposiciones vigentes en el momento 
de su iniciación.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al 

contenido de la presente Resolución y, en particular, las refe-
rencias al Servicio Andaluz de Empleo incluidas en la Orden de 
14 de julio de 2004, por la que se delegan competencias de la 
Consejería de Empleo y de la Presidencia del Servicio Andaluz 
de Empleo en diversos órganos administrativos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2011.- El Presidente, Manuel 
Recio Menéndez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de 
la Viceconsejería, por la que se dispone la publicación 
del Convenio de Colaboración entre las Comunidades 
Autónomas de Cataluña, La Rioja, Aragón, Castilla La 
Mancha, Islas Baleares, Comunidad Valenciana, Casti-
lla y León y Andalucía para la coordinación de sus acti-
vidades e instalaciones juveniles.

Con fecha 8 de marzo de 2010, se suscribió por las Co-
munidades Autónomas de Cataluña, La Rioja, Aragón, Castilla 
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la Mancha, Islas Baleares, Comunidad Valenciana, Castilla y 
León y Andalucía, un Convenio de Colaboración para la coordi-
nación de sus actividades e instalaciones juveniles.

Realizados los trámites legalmente preceptivos para la efi-
cacia del Convenio, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 226.4 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

R E S U E L V O

Ordenar la publicación del citado Convenio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE COMUNIDADES AUTÓ-
NOMAS, EN MATERIA DE JUVENTUD, PARA LA COORDINACIÓN 

DE SUS ACTIVIDADES E INSTALACIONES JUVENILES

Las Comunidades Autónomas firmantes, en el ejercicio 
de sus competencias en matera de juventud,

E X P O N E N

La cooperación ente las Comunidades Autónomas resulta 
imprescindible en la nueva etapa de desarrollo y consolidación 
del Estado Autonómico. Los ciudadanos exigen esta colabo-
ración horizontal, para una mejor prestación de los servicios 
públicos de competencia autonómica, que suponga asimismo 
una gestión más eficiente de los recursos.

Entre los principios rectores de la política social y econó-
mica que recoge el Capítulo III del Título I de la Constitución 
de 1978, el artículo 48 obliga a los poderes públicos a pro-
mover las condiciones para la participación libre y eficaz de la 
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

Desde la promulgación de los primeros Estatutos de Au-
tonomía, las Comunidades Autónomas han asumido como 
propias las competencias en materia de juventud, habiendo 
desarrollado políticas de promoción de la participación de la 
juventud en los aspectos antedichos.

Con el fin de compartir y mejorar las redes de servicios di-
rigidos a la juventud, se estima necesario avanzar en la coope-
ración entre las Comunidades Autónomas mediante la formali-
zación de este Convenio. Su objeto es establecer un marco de 
colaboración en virtud del cual las Comunidades Autónomas 
firmantes se comprometen a adoptar diversas medidas para 
la coordinación de sus actividades e instalaciones juveniles. 
De los servicios que comprende el presente Convenio quedan 
excluidos los albergues juveniles, ya que éstos son objeto del 
Convenio de Colaboración entre la Administración del Estado y 
las Comunidades Autónomas en el que se acuerda la creación 
del Consorcio para la Presencia y Promoción del Alberguismo 
Juvenil, firmado el día 26 de junio de 2000 (BOE núm. 65, de 
16 de marzo de 2001). 

Por todo ello, se considera necesaria la suscripción del pre-
sente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.
El objeto de este Convenio es establecer un marco de co-

laboración en materia de juventud, en virtud del cual las Co-
munidades Autónomas firmantes se comprometen a adoptar 
diversas medidas para la coordinación de sus actividades e 
instalaciones juveniles, salvo los albergues.

Segunda. Recursos objeto de la colaboración.
Para la efectividad del Convenio, cada una de las Comu-

nidades Autónomas, a través de la Comisión sectorial que se 

establece en la Cláusula Sexta, elaborará un listado de acti-
vidades e instalaciones dirigidas a la juventud, que ponga a 
disposición de las demás Comunidades Autónomas firmantes 
del Convenio.

Tercera. Organización del proceso de derivación.
Para facilitar el proceso de derivación a los diferentes

servicios que se ponen en común, se desarrollará un protocolo 
de actuación, teniendo en cuenta los siguientes principios: 

- Se adoptará un criterio mínimo coordinado para determi-
nar el acceso de los usuarios de cada servicio.

- Se desarrollará un sistema de comunicación directa en-
tre los organismos competentes en esta materia de las Comu-
nidades Autónomas firmantes para conocer la disponibilidad 
de plazas en cada caso.

- Se podrá constituir, en cada uno de los servicios com-
partidos, un cupo porcentual de plazas que, según la dispo-
nibilidad de cada Comunidad Autónoma, será reservado a los 
usuarios derivados de cualquiera de las signatarias de este 
Convenio, con criterios de reciprocidad.

Cuarta. Salvaguarda de las competencias autonómicas.
El presente Convenio de Colaboración se firma sin per-

juicio de la salvaguarda de las competencias que cada una de 
las Comunidades Autónomas que lo firman ostenta en materia 
de juventud.

El uso y las características de los servicios se regirán 
por la normativa respectiva de cada Comunidad Autónoma, 
sin incluir requisitos que impidan o desvirtúen la finalidad del 
Convenio.

Quinta. Intercambio de información y comunicación.
Para lograr la efectiva coordinación de las redes de

servicios que se ponen en común, se establecerá un sistema 
de información y comunicación común por la Comisión secto-
rial establecida en la cláusula siguiente.

Con este fin, cada una de las Comunidades Autónomas se 
compromete a adoptar las medidas adecuadas para facilitar al 
resto de Comunidades firmantes del Convenio la información 
actualizada correspondiente a los recursos de su Administra-
ción: modalidades de actividades e instalaciones, número de 
plazas, titularidad o medios personales de los servicios.

Sexta. Comisión sectorial de desarrollo y seguimiento.
En el plazo máximo de dos meses desde la comunicación 

a las Cortes Generales, se constituirá una Comisión sectorial 
de desarrollo y seguimiento, con la finalidad de dar cumpli-
miento al presente Convenio, formada por todas las Comuni-
dades Autónomas firmantes a través de sus representantes en 
la materia.

Esta Comisión sectorial se encargará, además, de esta-
blecer el protocolo de actuación, que será aprobado por las 
partes y desarrollará las pautas para la derivación de los usua-
rios y el criterio mínimo coordinado para determinar el acceso 
de los jóvenes a los respectivos servicios.

Séptima. Resolución de controversias.
La Comisión sectorial resolverá de común acuerdo las di-

vergencias que puedan surgir en la aplicación y ejecución de 
este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir se somete-
rán a la jurisdicción contencioso-administrativa, dada la natu-
raleza administrativa del presente Convenio.

Octava. Plazo de vigencia.
Este Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2011 y 

tendrá una vigencia indefinida. En todo caso los efectos no 
se producirán para cada una de las Comunidades Autónomas 
firmantes, hasta el trascurso de los plazos que para la vigencia 
vengan exigidos por sus Estatutos de Autonomía.
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Novena. Adhesión de otras Comunidades Autónomas.
Las Comunidades Autónomas firmantes promoverán las 

acciones necesarias para que el resto de Comunidades Autó-
nomas que lo deseen se adhieran al presente Convenio.

Décima. Extinción y modificación del Convenio.
El Convenio se extinguirá por el común acuerdo entre las 

partes o por el incumplimiento de las obligaciones asumidas 
en el mismo.

Cualquiera de las Comunidades Autónomas firmantes 
podrá promover la revisión de alguno de los términos del Con-
venio. Las modificaciones deberán incorporarse al Convenio y 
ser suscritas por todas las partes.

Undécima. Separación del Convenio de Colaboración.
Cualquiera de las Comunidades Autónomas podrá sepa-

rarse del Convenio previa comunicación, con una antelación 
mínima de dos meses, a las restantes por cualquier medio 
que permita tener constancia de su recepción. La separación 
producirá efectos desde el 1 de enero del año siguiente.

En caso de separación de cualquiera de las Comunidades 
firmantes, el Convenio seguirá en vigor respecto de las restan-
tes Comunidades Autónomas.

Por todo lo expuesto,
En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio 

para que surta efectos con criterios de reciprocidad con todas 
la Comunidades Autónomas que, teniendo competencias en 
materia de juventud, lo suscriban. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de 
la Viceconsejería, por la que se dispone la publicación 
del Convenio de Colaboración entre las Comunidades 
Autónomas de Castilla y León, Andalucía, Aragón, Is-
las Baleares, Cataluña y Comunidad Valenciana para la 
coordinación de sus redes de centros de acogida a la 
mujer víctima de violencia de género.

Con fecha de 23 de febrero de 2009, se suscribió por las 
Comunidades Autónomas de Castilla y León, Andalucía, Aragón, 
Islas Baleares, Cataluña y Comunidad Valenciana, un Convenio 
de Colaboración para la coordinación de sus redes de centros 
de acogida a la mujer víctima de violencia de género.

Realizados los trámites legalmente preceptivos para la efi-
cacia del Convenio, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 226.4 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

R E S U E L V O

Ordenar la publicación del citado Convenio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 2011.- El Viceconsejero,  
José M.ª Oliver Pozo.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE COMUNIDADES AUTÓ-
NOMAS PARA LA COORDINACIÓN DE SUS REDES DE CENTROS 
DE ACOGIDA A LA MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Las Comunidades Autónomas firmantes, con competen-
cia en materia de lucha contra la violencia de género,

E X P O N E N

La cooperación entre las Comunidades Autónomas resulta 
imprescindible en la nueva etapa de desarrollo y consolidación 
del Estado Autonómico. Los ciudadanos exigen esta colabo-
ración horizontal, para una mejor prestación de los servicios 

públicos de competencia autonómica, que suponga asimismo 
una gestión más eficiente de los recursos.

Actualmente, la violencia hacia la mujer es uno de los ma-
yores problemas sociales cuya dimensión exige la actuación 
conjunta de las distintas instancias implicadas en la materia, 
en el ámbito de sus respectivas competencias. La responsabi-
lidad para encontrar soluciones a estos problemas requiere la 
colaboración interinstitucional, la implicación de las institucio-
nes públicas y privadas y de la sociedad civil.

Con el fin de mejorar la protección y seguridad de la mu-
jer frente a sus agresores y atender la necesidad de alejarse de 
manera inmediata del maltratador y de rehacer su vida fuera 
del entorno físico de la mujer que, en muchos de los casos, 
conlleva buscar fuera del ámbito de su Comunidad Autónoma 
el lugar donde encontrar un alojamiento, urge una completa 
coordinación de las redes de centros de acogida a la mujer víc-
tima de violencia de género de las Comunidades Autónomas 
firmantes. Además, la existencia de relaciones personales en 
otra Comunidad, debe favorecer el apoyo a la mujer para que 
busque un lugar fuera de la Comunidad donde reside.

Por ello, y siendo prioritario encontrar soluciones a estos 
problemas, se considera necesario avanzar en la cooperación 
entre las Comunidades Autónomas mediante la formalización 
del presente Convenio de Colaboración para la coordinación 
de sus redes de centros de acogida a la mujer víctima de vio-
lencia de género, de acuerdo con las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.
El objeto del Convenio es establecer un marco de colabo-

ración en materia de atención a las mujeres víctimas de la vio-
lencia de género, en virtud del cual las Comunidades firmantes 
se comprometen a adoptar diversas medidas para la atención 
a las víctimas; entre ellas la disposición de distintas modalida-
des de centros de acogida para su atención inmediata.

Segunda. Recursos objeto de la colaboración.
La coordinación de las redes de centros de acogida para 

mujeres víctimas de violencia de género, a efectos del pre-
sente Convenio de Colaboración, se refiere a los centros de 
emergencia, casas de acogida y pisos tutelados, de forma que 
se permita dar cobertura a los distintos niveles de atención 
que en determinados casos pueda necesitar la mujer.

Tercera. Organización del proceso.
Para facilitar el proceso de derivación a los centros de 

acogida entre los Gobiernos de las Comunidades Autónomas 
cuando las circunstancias del caso lo requieran, se desarro-
llará un protocolo de actuación, teniendo en cuanta los si-
guientes principios:

- Se adoptará un criterio uniforme para determinar el ac-
ceso de las mujeres que en cualquiera de las Comunidades 
Autónomas haya acreditado su condición de ser víctima de 
violencia de género.

- Se desarrollará un sistema de comunicación directa 
entre los organismos competentes en esta materia de las 
Comunidades firmantes para conocer las disponibilidades de 
plazas.

- En los supuestos de denegación de acceso a los re-
cursos de acogida, se deberán motivar las causas, ya sea la 
ausencia de plaza o que la problemática específica del caso 
impida el proceso.

- En caso de que exista plaza disponible, se activará el 
proceso enviándose, por el Gobierno de la Comunidad que 
precise un recurso de acogida fuera de su territorio, aquellos 
informes y documentación relativos a la solicitante que el Go-
bierno de la Comunidad receptora requiera para valorar su 
ingreso.
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- Cada Comunidad Autónoma, de acuerdo con su norma-
tiva interna, tramitará el ingreso basándose en los principios 
de celeridad, seguridad y confidencialidad, y comunicándolo 
a través de medios telemáticos a la Comunidad Autónoma de 
origen. En supuestos de emergencia deberán resolverse en un 
plazo máximo de 24 horas.

- La Comunidad Autónoma de acogida se encargará de 
efectuar las actuaciones para la intervención social con la mu-
jer y los descendientes, y de las que se pudieran resultar de 
sus desplazamientos a la Comunidad de origen como conse-
cuencia de las gestiones derivadas de su situación, (compare-
cencia en juzgados, régimen de vistas de menores, etc.).

- Previa determinación de los criterios sobre asunción de 
gastos, el coste de los desplazamientos entre la Comunidad 
de origen y destino, así como los desplazamientos para com-
parecencias judiciales o del régimen de visitas del menor en 
su caso, y los derivados de la estancia será a cargo de la Co-
munidad Autónoma de origen.

Cuarta. Salvaguarda de las competencias autonómicas.
El presente Convenio de Colaboración se firma con la 

salvaguarda de las competencias que cada una de las Comu-
nidades que lo firman ostentan en materia de atención a las 
mujeres víctimas de la violencia de género.

Quinta. Normativa reguladora del uso y características de 
los centros de acogida para la mujer víctima de violencia de 
género.

El uso y características de los centros de acogida para 
la mujer víctima de violencia de género se regirá en cada te-
rritorio por la normativa dictada por la respectiva Comunidad 
Autónoma.

Sexta. Intercambio de información y comunicación.
Para lograr la efectiva coordinación de las redes de cen-

tros de acogida a la mujer víctima de violencia de género de 
las Comunidades firmantes, se establecerá un sistema de in-
formación y comunicación común por la Comisión sectorial de 
desarrollo y seguimiento establecida en la cláusula siguiente.

Con este fin cada una de las Comunidades Autónomas 
se compromete a adoptar las medidas adecuadas para faci-
litar al resto de Comunidades signatarias del Convenio, la in-
formación actualizada correspondiente a los recursos de su 
Administración: modalidades de centros, número de plazas, 
titularidad o medios personales de los servicios que en esta 
materia se proporcionan por los centros de acogida para muje-
res víctimas de violencia de género.

Séptima. Comisión sectorial de desarrollo y seguimiento.
En el plazo máximo de dos meses desde la comunicación 

a las Cortes, se constituirá una Comisión sectorial de desa-
rrollo y seguimiento, con la finalidad de dar cumplimiento al 
presente Convenio, formada por todas las Comunidades fir-
mantes a través de sus representantes en la materia.

Esta Comisión sectorial se encargará además de esta-
blecer el protocolo de actuación, que será aprobado por las 
partes, que desarrolle las pautas para activar la derivación, 
el criterio uniforme para determinar el acceso de las mujeres 
que en cualquiera de las Comunidades Autónomas haya acre-
ditado su condición de ser víctima de violencia de género, y, 
entre otros, establecer los criterios de asunción de gastos.

Octava. Resolución de controversias.
La Comisión sectorial resolverá de común acuerdo las di-

vergencias que pudieran surgir en la aplicación y ejecución de 
este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir se somete-
rán a la jurisdicción contencioso-administrativa, dada la natu-
raleza administrativa del presente Convenio.

Novena. Plazo de vigencia.
Este Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2010 y 

tendrá una duración indefinida.

Décima. Adhesión de otras Comunidades Autónomas.
Las Comunidades Autónomas firmantes promoverán las 

acciones necesarias para que el resto de Comunidades Autó-
nomas que lo deseen se adhieran al presente Convenio.

Undécima. Extinción y modificación del Convenio.
El Convenio se extinguirá por el común acuerdo entre las 

partes o por el incumplimiento de las obligaciones asumidas 
en el mismo.

Cualquiera de las Comunidades Autónomas firmantes 
podrá promover la revisión de alguno de los términos del Con-
venio. Las modificaciones deberán incorporarse al Convenio y 
ser suscritas por todas las partes.

Decimosegunda. Separación del Convenio de Colaboración.
Cualquiera de las Comunidades Autónomas podrá sepa-

rarse del Convenio previa comunicación, con una antelación 
mínima de dos meses, a las restantes por cualquier medio 
que permita tener constancia de su recepción. La separación 
producirá efectos desde el 1 de enero del año siguiente.

En caso de separación de cualquiera de las Comunidades 
firmantes, el Convenio continuará en vigor respecto a las res-
tantes Comunidades Autónomas.

Por todo lo expuesto, en prueba de conformidad, se firma 
el presente Convenio para que surta efectos con criterios de 
reciprocidad con todas las Comunidades Autónomas que, os-
tentando competencias con competencia en materia de lucha 
contra la violencia de género, lo suscriban. 

 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda dar pu-
blicidad a la Encomienda de Gestión que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 105.5 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 30 de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para 2011, y el artículo 15.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el Decreto 174/2009, de 19 de 
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y la Orden de 
12 de julio de 2004, ha acordado dar publicidad a la Enco-
mienda de Gestión que se cita:

- Entidad encomendante: Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.
- Expediente ENG-041/11-DS.
- Objeto de la encomienda: Actuaciones correspondientes al 
proyecto «Medidas para favorecer la integración social y labo-
ral de las personas con discapacidad».
- Entidad encomendada: Agencia de Servicios Sociales y De-
pendencia de Andalucía.
- Importe: 580.220,11 euros.
- Aplicación presupuestaria: 18.00.16.00.609.00.31R.
- Fecha: 28.7.2011.

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- La Secretaria General
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 
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 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial en Granada, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número núm. Dos de Gra-
nada, para que tenga efectos en procedimiento abrevia-
do 691/2010, y se emplaza a los posibles interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo numero dos de Granada como 
consecuencia del recurso interpuesto por don Jose Isla Titos, 
contra Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría para Igualdad y Bienestar Social en Granada dictada en el 
Expediente de revisión de situación de dependencia (DPGR) 
453-2009-00009982-4, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo que 
trae causa en el procedimiento abreviado 691/2010 del que 
conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
dos de Granada, significando la citación de la Administración 
para celebración de la Vista el próximo día 29.11.2011 a las 
10,45 de su mañana, a celebrar en el juzgado mencionado. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y emplazar 
a cuantos aparezcan interesados en el mismo, emplazando-
les para que puedan comparecer y personarse en el plazo de 
nueve días hasta el acto de la vista del recurso, mediante Abo-
gado y Procurador, o solo con abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse no 
interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Expte.: (DPGR) 453-2009-9982-4 de Revisión de la Situación 
de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 3 de octubre de 2011.
Notificados: Interesados en el Procedimiento Abreviado 691/2010 
del Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

Granada, 3 de octubre de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el Acuerdo de 26 de septiembre de 2011, de 
la Sección de Administración General de la Delegación, 
por el que se delega la competencia para la autentica-
ción de copias mediante cotejo en el personal funciona-
rio que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General. 

 La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la responsable del Registro General establecido en la 
misma. 

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 26 de septiembre de 2011, 
de la Sección de Administración General de esta Delegación 
Provincial, por el que se delega la competencia para la auten-
tificación de copias mediante cotejo en el personal funcionario 
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Re-
solución. 

Málaga, 26 de septiembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

A N E X O

ACUERDO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE LA SECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL EN MÁLAGA, POR EL QUE SE DELEGA COMPETEN-
CIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE CO-

TEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de estos salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pú-
blica la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición de 
copias auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de 
octubre), establece que la competencia para la autentificación 
de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original que se presenten para ser tramitados en el ór-
gano del cual depende cada Registro General de Documentos, 
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de dicho registro. Una de las funciones principa-
les de los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la 
presentación de los escritos y esta no se lograría si las copias 
de los documentos que se presenten, junto con los origina-
les, para la devolución de estos, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden ser 
autenticadas previo cotejo por los responsables de los Regis-
tros, motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente 
delegación de competencias. 

Por todo ello, 

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten 
para ser tramitados en el Registro Auxiliar correspondiente a 
la Residencia para Personas Mayores de Estepona de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, atribuida a la Jefatura de Sección de Admi-
nistración General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se estable-
cen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos, queda delegada en los 
funcionarios que desempeñan los puestos que a continuación 
se citan: Director de la Residencia para Personas Mayores de 
Estepona, Código 988510.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 26 septiem-
bre de 2011. El Jefe de Sección de Administración General, 
Julián Martínez Manzano. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado núm. 168/2011 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, en relación 
a la interposición del recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento abreviado núm. 168/2011, Negociado 2, presen-
tado por doña Emilia Tello Fornelio contra la desestimación del 
recurso de alzada de fecha 13.12.2010 contra la Resolución 
de 19 de agosto de 2008, de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica 
la Resolución de Revisión P.I.A con Prestación Económica de 
Dependencia correspondiente a doña Emilia Fornelio Pérez, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado núm. 68/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, en relación a la 
interposición del recurso contencioso-administrativo procedi-
miento abreviado núm. 68/2011, Negociado A1, presentado 
por doña Ana María Nieves Jaén Zújar contra la desestimación 
del recurso de alzada de fecha 25.10.2010, contra la Resolu-
ción de 2 de julio de 2009, de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica 
la Resolución de Revisión P.I.A. con Prestación Económica de 
Dependencia correspondiente a doña María Zújar Molina, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Ocho 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban
Mellado Parreño. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 18 de mayo de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dieciocho de Málaga, dima-
nante de procedimiento verbal núm. 428/2011. (PP. 
3299/2011).

NIG: 2906742C20110008216.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 428/2011. Negociado: 08.
Sobre: Juicio Verbal (Horizontal).
De: C.P. Pelayo, núm. 2.
Procurador: Sr. Ángel Ansorena Huidobro.
Contra: Desconocidos herederos de don José Jerez Martínez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la re-
solución cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

SENTENCIA NÚM. 109/2011

En Málaga, a trece de abril de dos mil once.

Vistos por mí, doña Ana Matilla Rodero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número Dieciocho de los de 
Málaga, los presentes autos de Juicio Verbal, registrado con 
el número 428/2011, y seguido entre partes de una y como 
demandante la Comunidad de Propietarios de calle Pelayo,
núm. 2, sita en Málaga, provista del CIF núm. H29149572, 
representada por el Procurador don Ángel Ansorena Huidobro 
y asistida por el Letrado don Gregorio Villén Salto, y de otra y 
como demandados los desconocidos herederos de don José 
Jerez Martínez, con domicilio en el inmueble sito en calle Pe-
layo, núm. 2, piso 5.° E, en situación procesal de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y atendidos los siguientes

F A L L O

Que, estimando la demanda interpuesta por el Procura-
dor de los Tribunales don Ángel Ansorena Huidobro, en nom-
bre y representación de la Comunidad de Propietarios de calle 
Pelayo, número 2, sita en Málaga, contra los desconocidos he-
rederos de don José Jerez Martínez, en situación procesal de 
rebeldía, debo condenar y condeno a los expresados deman-
dados a que satisfagan a la parte actora la suma de tres mil 
cincuenta y seis euros con noventa y un céntimos (3.056,91 
euros), más los intereses de la misma, computados desde la 
interpelación judicial hasta el completo pago de aquélla, calcu-
lados al tipo de interés legal del dinero, incrementado en dos 
puntos a partir de la fecha de la presente resolución. Todo ello 
con expresa condena de la parte demandada al pago de las 
costas procesales causadas.

Llévese testimonio de la presente resolución a los au-
tos de su razón, quedando el original en el Libro de los de su 
clase.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
seles saber que la misma no es firme y que contra esta cabe 
interponer recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Málaga, por medio de escrito presentado ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días contados desde el si-
guiente al de su notificación.

Hágase saber a la parte recurrente que el recurso no será 
admitido a trámite si no acredita al interponerlo haber ingre-
sado en la cuenta de este Juzgado, núm. 4156, la cantidad 
de 50 euros, debiendo indicar en las Observaciones del do-
cumento de ingreso que se trata de un recurso seguido del 
código 02 y tipo concreto de recurso, de conformidad con lo 
establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo con-
currencia de los supuestos de exclusión previstos en el apar-
tado 5.° de la disposición adicional decimoquinta de dicha 
norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.
Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia, por la Sra. Magistrado-Juez que la dicta, el mismo 
día de su fecha, estando celebrando audiencia pública en la 
Sala de su Juzgado; doy fe.

Ante mí.
Y como consecuencia del ignorado paradero de C.P. Pe-

layo, núm. 2, se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación.

En Málaga, a 18 de mayo de dos mil once.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 16 de septiembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de Algeciras (Antiguo 
Mixto núm. Seis), dimanante de divorcio contencioso 
428/2009.

NIG: 1100442C20090000348. 
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 428/2009.
Negociado: PI.
De: Doña Rosario Parente Martín. 
Procurador: Sr. Juan Millan Hidalgo.
Letrado: Sra. M.ª Ángeles Saucedo Montilla.
Contra: Don Juan Alconchel Peña.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
428/2009, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro Algeciras (Antiguo Mixto núm. Seis) a instancia de doña 
Rosario Parente Martín contra don Juan Alconchel Peña se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue, así como auto de fecha:

S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Don Antonio Rodríguez García. 
Lugar: Algeciras. 
Fecha: 7 de abril de 2010.
Parte demandante: Doña Rosario Parente Martín. 
Procurador: don Juan Millán Hidalgo.
Parte demandada: Don Juan Alconchel Peña. 
Procurador:
Objeto del juicio: Divorcio Contencioso. 

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por 
el procurador Don Juan Millán Hidalgo, en nombre y repre-
sentación de doña Rosario Parente Martín, contra don Juan 
Alconchel Peña.
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Declaro disuelto por divorcio el matrimonio celebrado el 
27 de enero de 1985 entre doña Rosario Parente Martín y don 
Juan Alconchel Peña.

1.º Se atribuyó a la esposa el uso y disfrute del domicilio 
familiar sito en Algeciras en la calle Ponce de León, núm. 38, 2.º

2.º Se acuerda a favor de la esposa una pensión compen-
satoria de 200 euros al mes, pensión que se hará efectiva los 
cinco primeros días del mes en una cuenta a nombre de la 
esposa y que se actualizará conforme a las variaciones por-
centuales del IPC.

3.º Se condena en costas a la parte demandada. Todo 
ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas 
causadas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación para 
ante la Audiencia Provincial de Cádiz, que se preparará por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Una vez se declare la firmeza de esta sentencia, líbrese ofi-
cio al encargado del Registro Civil competente, al que se acom-
pañará testimonio de la misma, a fin de que se anote su parte 
dispositiva en la inscripción de matrimonio de los cónyuges.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

A U T O

Don Antonio Rodríguez García.
En Algeciras, a veinte de abril de dos mil diez.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente juicio se ha dictado sentencia de 
fecha 7 de abril de 2010, que ha sido notificada a las partes 
con fecha 14 de abril de 2010.

Segundo. En la referida resolución en el fallo se expresa 
que se estima parcialmente la demanda y que cada parte abo-
nará sus propias costas y las comunes por mitad, cuando en 
realidad se debiera haber expresado se estima íntegramente 
la demanda y se condena en costas a la parte demandada.

Tercero. Por el Procurador Sr. Juan Millán Hidalgo, se ha 
presentado escrito solicitando la rectificación del error ante-
riormente reseñado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 214 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil, después de proclamar el principio de que los tribunales no 
podrán variar sus resoluciones una vez firmadas, permite sin 
embargo, en el apartado 3, rectificar errores materiales mani-
fiestos o errores aritméticos que se hubieran podido cometer, 
rectificación que puede tener lugar en cualquier tiempo.

En el presente caso el error, ahora advertido, es mani-
fiesto, como se desprende de la simple lectura de los autos, 
por lo que procede su rectificación.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica sentencia de fecha 7 de abril de 2010, en el 
sentido de que donde se dice que se estima parcialmente la 
demanda y que cada parte abonará sus propias costas y las 
comunes por mitad, debe decir se estima íntegramente la de-
manda y se condena en costas a la parte demandada.

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición ante 
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo 
de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la notifi-
cación, con expresión de la infracción cometida a juicio del re-

currente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (artícu-
los 451 y 452 de la LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 25 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
núm. 1213 0000 33 0428 09, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido 
del código 00 y tipo concreto del recurso, de conformidad en 
lo establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional 
decimoquinta de la L.O. 6/1985 del Poder Judicial, salvo con-
currencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entida-
des Locales y organismos autónomos dependientes de todos 
ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Lo acuerda y firma el Magistrado-Juez , doy fe. 

El Magistrado-Juez   El Secretario

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Juan Alconchel Peña, extiendo y firmo la pre-
sente en Algeciras, a dieciséis de septiembre de dos mil diez.- 
El Secretario. 

 EDICTO de 29 de septiembre de 2011, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Cinco de Córdoba, dima-
nante de divorcio contencioso 172/2011.

NIG: 1402142C20110003455.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 172/2011.
Negociado: FC.
Sobre: Divorcio.
De: Melina Clara Moreno Plantón.
Procuradora: Sra. María de las Mercedes Villalonga Marzal.
Letrado: Sr. Ramires Cañuelo, Manuel
Contra: Abdelmalik Hilali.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
172/2011, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Córdoba a instancia de Melina Clara Moreno Plantón 
contra Abdelmalik Hilali sobre Divorcio, se ha dictado la senten-
cia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM.

Juez que la dicta: Doña Blanca Pozón Giménez.
Lugar: Córdoba.
Fecha: Veintinueve de septiembre de dos mil once.
Parte demandante: Melina Clara Moreno Plantón.
Abogado: Ramires Cañuelo, Manuel.
Procuradora: María de las Mercedes Villalonga Marzal.
Parte demandada: Abdelmalik Hilali.
Objeto del Juicio: Divorcio.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora Sra. Villalonga Marzal, en 
representación de doña Melina Clara Moreno Plantón, se pre-
sentó demanda de divorcio contra su cónyuge don Abdelmalik 
Hilali, alegando los siguientes hechos: Los cónyuges don Ab-
delmalik Hilali, nacido el día 8 de agosto de 1983, estado civil 
soltero y nacionalidad marroquí, y doña Melina Clara Moreno 
Plantón, nacida el día 9 de julio de 1984, estado civil soltera y 
nacionalidad española, contrajeron matrimonio en Córdoba, el 
día 9 de marzo de 2007. Del matrimonio no han nacido hijos.
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Tras alegar los fundamentos de derecho que consideró 
oportunos, termina solicitando se dicte sentencia de conformi-
dad con el suplico de la demanda.

Segundo. Admitida a trámite la demanda se confirió tras-
lado a la parte demandada a fin de comparecer y contestar en 
el plazo de veinte días.

No compareciendo el demandado dentro del plazo para 
contestar se declara a dicha parte en situación de rebeldía 
procesal.

Tercero. Convocadas las partes y el Ministerio Fiscal para 
la celebración de la vista principal del juicio, de conformidad 
con el artículo 770 de la LEC. En el acto del juicio la parte 
actora se ratifica en su demanda. Practicadas las pruebas pro-
puestas, quedan conclusos para sentencia.

Cuarto. En la tramitación de este procedimiento se han 
observado las prescripciones legales aplicables.»

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de divorcio in-
terpuesta por doña Melina Clara Moreno Plantón contra don 
Abdelmlalik Hilali, en situación de rebeldía procesal, y debo 
declarar y declaro la disolución por divorcio del matrimonio for-
mado por ambos cónyuges, con los efectos legales inherentes, 
sin pronunciamiento sobre las costas.

Únase la presente al libro de sentencias de este Juzgado 
y testimonio de la misma los autos de su razón.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Córdoba (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 1447 0000 00 0172 11, indicando en las Ob-
servaciones del documento de ingreso que se trata de un re-
curso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
en lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta 
de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales 
y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o bene-
ficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Una vez firme comuníquese la sentencia al Encargado del 
Registro Civil donde obre inscrito el matrimonio para su anota-
ción, librándose a tal efecto el oportuno despacho.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado, don Abdelmalik Hilali, extiendo y firmo la presente 
en Córdoba, a veintinueve de septiembre de dos mil once.- 
El/La Secretario. 

 EDICTO de 16 de septiembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Málaga, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 302/2010. (PP. 
3293/2011).

NlG: 2906742C20100005352.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 302/2010. Nego-
ciado: 2S.

De: Rafael Moreno Díaz y Pilar Domínguez Navas.
Procuradora: Sra. Alejandra Benítez Cruz.
Letrado: Sr. Font Feliu, Carlos.
Contra: Enrique Gámez Jiménez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 302/2010 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Má-
laga a instancia de Rafael Moreno Díaz y Pilar Domínguez Na-
vas contra Enrique Gámez Jiménez, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 126/11

En Málaga, a 14 de junio de 2011.

Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Vi-
llalta, Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dos de esta 
ciudad y su Partido, los presentes autos de juicio ordinario, se-
guidos en este Juzgado bajo el número 302/10, a instancia de 
don Rafael Moreno Díaz y doña Pilar Domínguez Navas, repre-
sentados por la Procuradora Sra. Benítez Cruz y asistidos del 
Letrado Sr. Font Feliu, contra don Enrique Gámez Jiménez.

F A L L O

Que estimando la pretensión planteada por la represen-
tación de la parte actora, debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de permuta celebrado entre los ahora litigantes. Res-
pecto a las costas, procede condenar a su pago a la parte 
demandada.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia 
de la presente resolución, haciéndoles saber que esta senten-
cia devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para ante 
la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara recurso 
de apelación en el plazo de cinco días. Se advierte expresa-
mente que al preparar el citado recurso se tendrá que acreditar 
que se ha constituido el depósito por importe de 50 euros al 
que hace referencia la Disposición Adicional Decimoquinta de 
la LOPJ, salvo que el recurrente esté exento por Ley de cons-
tituir el mismo, mediante la consignación de dicho importe en 
la cuenta, correspondiente a este procedimiento, de Depósitos 
y Consignaciones abierta en la entidad Banesto a nombre del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica-
ción a los autos de que dimana, definitivamente firmando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo. Firmado y ru-
bricado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Enrique Gámez Jiménez, con último domicilio cono-
cido en C/ Marqués de Larios, núm. 10-2.º A, Málaga, extiendo 
y firmo la presente en Málaga, a dieciséis de septiembre de 
dos mil once.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 29 de julio de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Seis de Marbella, dimanante de pro-
cedimiento verbal núm. 1647/2010. (PP. 3228/2011).

NIG: 2906942C20100012298.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1647/2010. 
Negociado: 03.
Sobre: Reclamación cuotas de comunidad.
De: Comunidad de Propietarios Nido de los Halcones.
Procurador: Sr. José Javier Bonet Teixeira.
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Letrada: Sra. María Teresa Rubiales Castillo.
Contra: Don Michael King.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 
1647/2010 seguido a instancia de la Comunidad de Propieta-
rios Nido de los Halcones frente a Michael King se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 228/2011

Juez que la dicta: Doña Estefanía Zapico Martín.
Lugar: Marbella.
Fecha: Treinta de junio de dos mil once.
Parte demandante: Comunidad de Propietarios Nido de los 
Halcones.
Abogada: María Teresa Rubiales Castillo.
Procurador: Javier Bonet Teixeira.
Parte demandada: Michael King (en rebeldía).
Objeto del juicio: Reclamación cuotas de comunidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador 
de los Tribunales Sr. Bonet Teixeira, en nombre y representa-
ción de la Comunidad de Propietarios Nido de los Halcones, 
contra Michael King, debo condenar y condeno al referido de-
mandado a que abone a la parte actora la suma de cinco mil 
ocho euros con treinta y ocho céntimos (5.008,38 euros), más 
los intereses legales conforme al Fundamento Jurídico Tercero 
de esta resolución. Todo ello con imposición a la demandada 
condenada del abono de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC), y 
siempre que (artículo 449.4.º LEC) al prepararlos, el conde-
nado acredite tener satisfecha o consignada la cantidad líquida 
a que se contrae la sentencia condenatoria. La consignación 
de la cantidad no impedirá, lo que no impedirá, en su caso, 
la ejecución provisional de la sentencia. Para la admisión a 
trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado de Banesto, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un 
recurso de apelación seguido del código «02», de conformi-
dad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta 
de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o benefi-
ciarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por la Sra. Magistrado-Juez que la dictó, estando la 
misma celebrando audiencia pública en el mismo día de la fe-
cha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial doy fe, en Marbella, 
a treinta de junio de dos mil once.

Y encontrándose dicho demandado, Michael King, en pa-
radero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de 
notificación en forma al mismo.

En Marbella, a veintinueve de julio de dos mil once.- El 
Secretario Judicial. 

 EDICTO de 15 de abril de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Quince de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 444/2008. (PP. 1678/2011).

NIG: 4109142C20080013001.
Procedimiento: Expediente dominio. Reanudación tracto suce-
sivo 444/2008. Negociado: 8.
Solicitante: Don Manuel Álvarez Sosa y doña Antonia Romero 
Olmo.
Procuradora: Sra. María del Carmen Arenas Romero 270.

E D I C T O

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Quince de Sevilla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento Expediente dominio. Reanudación tracto sucesivo 
444/2008 a instancia de Manuel Álvarez Sosa y Antonia Ro-
mero Olmo, de las siguientes fincas: «Urbana, ubicada en esta 
ciudad de Sevila y cuya descripción registral es: Casa sita en 
la calle Teruel, núm. 36, en el barrio del Cerro del Águila, tiene 
una dimensión de sesenta metros cuadrados con una fachada 
de cuatro metros lineales a la calle Teruel y quince metros 
de fondo y cuyo solar fue segregado de una parcela de ma-
yor capacidad núm. 1251 del Cerro del Águila. Linda por un 
lado, entrando en la casa por la derecha, con el núm. 34 de la 
misma calle, finca propiedad de don Ignacio Trujillo Vázquez, 
y por otro, entrando por la izquierda, con el núm. 38, finca 
propiedad de don Roberto Campanilla Gómez. Por el fondo 
linda con un patio particular perteneciente a los bloques de 
viviendas sitos en la Calle Francisco Carrera Iglesias con los 
núms. 21, 19 y 17. Antes de que existieran estos bloques de 
viviendas, lindaban con la casa núm. 57, entonces de la ca-
lle Estoril que ahora ha pasado a llamarse Francisco Carrera 
Iglesias, la casa núm. 57 corresponde con el actual bloque de 
viviendas núm. 21».

Por el presente se cita a los titulares regístrales: Doña Jo-
sefa y doña María del Pilar Armero Castrillo, casada la segunda 
con don Álvaro Dávila Garvey, con 1/5 parte indivisa cada una 
de ellas. Doña Marta Mónica Arteche y González de Careaga y 
don Patricio Dávila Armero, con la proporción de 4/5 partes la 
primera y 1/5 el segundo. Y las 2/5 partes indivisas restantes 
se hallan inscritas, por terceras partes indivisas a nombre de 
doña Concepción, doña Pilar y doña Josefa Armero Castrillo, 
la segunda casada con don Álvaro Dávila Garvey, o sus he-
rederos, para que en el término de los diez días siguientes a 
la publicación de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Sevilla, a quince de abril de dos mil once.- El/La 
Magistrado-Juez. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 27 de septiembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de El Ejido, dimanante 
de divorcio contencioso núm. 337/2010.

NIG: 0490242C20100001422.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 337/2010. 
Negociado: Tr.
De: María del Carmen Jiménez García.
Procurador: Sr. José Román Bonilla Rubio.
Letrada: Sra. María Ángeles Herrero de Haro.
Contra: Mohamed Tahiri.
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E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
337/2010, seguido en eI Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. Tres de El Ejido a instancia de María del Car-
men Jiménez García contra Mohamed Tahiri, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

S E N T E N C I A

En El Ejido, a 29 de julio de 2011.

Don David Villagrá Álvarez, Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Tres de El Ejido y su Partido ha visto los 
presentes autos de Juicio de Divorcio, registrados en este Juz-
gado con el número 337/10, a instancia de doña María del Car-
men Jiménez García, representada por el Procurador Sr. Bonilla 

Rubio, y asistida por la Letrada Sra. Herrera de Haro, contra don 
Mohamed Tahiri, en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda instada por el 
Procurador Sr. Bonilla Rubio, en nombre y representación de 
doña María del Carmen Jiménez García, contra don Mohamed 
Tahiri, debo declarar y declaro el divorcio postulado, y en su 
consecuencia disuelto en todos sus efectos legales el matri-
monio civil contraído por aquellos el día 14 de abril de 2009, 
en el Registro Civil de Dalías, quedando revocados los con-
sentimientos que cualquiera de las partes litigantes hubiere 
otorgado a la otra, y ello sin hacer especial pronunciamiento 
sobre el pago de las costas causadas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Mohamed Tahiri, extiendo y firmo la presente en El 
Ejido, a veintisiete de septiembre de dos mil once.- El/La Se-
cretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación, por procedimiento abierto me-
diante la forma de varios criterios de adjudicación, del 
contrato de servicios que se indica. (PD. 3467/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Gerencia Provincial de Granada.
Dirección: Avda. Madrid, 5, 3.ª planta, C.P. 18012.
Tlfno.: 958 575 208. Fax: 958 575 220.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 64/ISE/2011/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Título: La gestión del servicio público de comedor esco-

lar en los centros docentes públicos dependientes de la Con-
sejería de Educación.

b) Lugar de ejecución: CEIP de la provincia de Granada.
c) División por lotes: No.
d) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

(326.594,40 €), trescientos veintiséis mil quinientos noventa 
y cuatro euros con cuarenta céntimos.

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: Sí. 5% (excluido el IVA), del presupuesto de 

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Gerencia Provincial de Granada del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días a contar desde 

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado 
o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios de la Gerencia Provincial de Granada del Ente con, 

al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en la página 
web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 4 de octubre de 2011.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de 
septiembre de 2011, del Consejo Consultivo de Andalu-
cía, por la que se anuncia el concurso por procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria para la contratación del 
servicio de limpieza.

Advertido error en la Resolución de 22 de septiembre de 
2011, por la que se anuncia el concurso por procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria para la contratación del servicio 
de limpieza del Palacio de Bibataubín, sede del Consejo Con-
sultivo de Andalucía, se procede a efectuar la rectificación en 
los siguientes términos:

Punto 7. Requisitos específicos de los contratistas.
Donde dice: «… Clasificación: Grupo U, subgrupo 1, cate-

goría D…».
Debe decir: «… Clasificación: No se exige…».

Punto 8.a).
Donde dice: «… Hasta las 14 horas del día 28 de octubre 

de 2011…».
Debe decir: «… Hasta las 14 horas del decimoquinto día 

hábil, a contar desde el siguiente al de publicación de la pre-
sente rectificación…».

Punto 9.b).
Donde dice: «… El día 3 de noviembre de 2011…».
Debe decir: «… Dentro de los 5 días siguientes hábiles a 

la finalización del plazo de presentación de ofertas…».

Granada, 10 de octubre de 2011 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de licitación del contrato adminis-
trativo del servicio que se cita. (PP. 3340/2011).

1. Entidad adjudicadora.
1) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
2) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración de los Servicios Sociales. Área de Familia, Asun-
tos Sociales y Zonas de Especial Actuación.

3) Núm. expediente: 96/11 SISCON: 2011/0301/1331.
2. Objeto del contrato.
1) Objeto: Servicio de desarrollo y ejecución del programa 

de intervenciones grupales con adolescentes. Año 2012.
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2) División por lotes y núm.: No procede.
3) Lugar de ejecución: Sevilla.
4) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por igual pe-

ríodo (un año más), por mutuo acuerdo manifestado con cinco 
meses de antelación a la finalización del contrato inicial.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
1) Tramitación: Ordinaria.
2) Procedimiento: Abierto.
3) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 207.914,77 €, IVA ex-

cluido por importe de 16.633,18 € (8%), lo que hace un total 
de 224.547,95 €. El valor estimado del contrato asciende a 
415.829,54 €, IVA excluido por importe de 33.266,36 € (8%), 
incluyendo un año de prórroga. 

5. Garantía: Provisional: No procede. Definitiva: 5% im-
porte de adjudicación, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: 
1) Entidad, domicilio, localidad, código postal, teléfono, 

telefax.
a.1) Entidad: Servicio de Administración de los Servicios 

Sociales.
a.2) Domicilio: Hogar Virgen de los Reyes, C/ Fray Isidoro 

de Sevilla, s/n.
a.3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
a.4) Teléfono: 955 472 166.
a.5) Fax: 955 472 167.
a.6) Página web: www.sevilla.org.
2) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día anterior al del final del plazo de presentación de 
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los establecidos 
en el apartado LL) del Anexo I «Cuadro de características del 
contrato» del Pliego de Condiciones Jurídico-Administrativas 
de carácter particular. 

8. Criterios de adjudicación: Valoración.
Los establecidos en el apartado M del Anexo I «Cuadro de 

características del contrato» del Pliego de condiciones jurídico-
administrativas de carácter particular.

9. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
1) Plazo: Quince días naturales a contar a partir del si-

guiente al de publicación de este anuncio en el BOJA.
2) Los documentos a presentar se encuentran detallados 

en los Pliegos de Cláusulas Administrativas que rigen este con-
trato.

3) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla. 
C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla, 41003. Teléfono: 955 470 362, 
Fax: 955 470 359.

10. Apertura de ofertas.
1) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sala de Fieles Eje-

cutores.
2) Domicilio: Plaza Nueva, s/n.
3) Localidad: Sevilla.
4) Fecha: Martes siguiente al de la finalización del plazo 

de presentación de proposiciones en acto público por la Mesa 
de Contratación.

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, del Consorcio 
Fernando de los Ríos, de formalización del contrato re-
lativo al 2.º acuerdo marco de homologación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ad-
ministrativa, Financiera y de Recursos Humanos.

c) Número de expediente: 4/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción del objeto: Realización de un catálogo de 

elementos, dispositivos y servicios TIC homologados, destina-
dos al colectivo de personas con discapacidad y personas ma-
yores residentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) División por lotes y núm.: No.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación.
a) Sin cuantía económica asociada.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 29 de julio de 2011.
b) Fecha de formalización: 1 de agosto de 2011.
c) Precio del contrato (IVA incluido): Sin cuantía econó-

mica asociada.
d) Contratistas y CIF:
- Fundosa Accesibilidad, S.A. (Vía Libre), con CIF:

A-79.707.295.
- Solutia Innovaworld Technologies, S.L., con CIF:

B-91.447.193.
- Avanzada 7, S.L., con CIF: B-92.304.385.
- Once (CIDAT), con CIF: Q-2866004-A.
- Eneso Tecnología de Adaptación, S.L., con CIF:

B-93.026.045.
- B&J Adaptaciones, S.L., con CIF: B-63.269.005.

Granada, 3 de octubre de 2011.- El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 

5) Hora: A partir de las 9,30 horas.
11. Los gastos de publicidad del anuncio de licitación y 

adjudicación del contrato serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Secretario General,
Luis Enrique Flores Domínguez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de información públi-
ca en el procedimiento relativo a la iniciativa de cons-
titución del nuevo municipio de Játar, por segregación 
del término municipal de Arenas del Rey (Granada).

En relación con la iniciativa de constitución del nuevo mu-
nicipio de Játar, por segregación del término municipal de Are-
nas del Rey (Granada), procede en este momento la apertura 
del trámite de información pública, previsto en el artículo 97.3 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de An-
dalucía, con el fin de que cualquier persona interesada pueda 
tener conocimiento de todo lo actuado y efectuar, en su caso, 
las alegaciones que estime convenientes.

En virtud de las potestades instructoras de este Centro 
Directivo y a propuesta del Servicio de Régimen Jurídico de 
esta Dirección General de Administración Local,

R E S U E L V O

Someter a información pública la referida iniciativa me-
diante el anuncio de esta Resolución, que se insertará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada.

Cualquier persona física o jurídica interesada en exami-
nar el expediente deberá pedir cita para ello, dirigiéndose por 
escrito a:

Consejería de Gobernación y Justicia.
Dirección General de Administración Local.
Plaza Nueva, núm. 4.
Sevilla, 41071.

La petición de cita podrá hacerse desde la publicación del 
primero de los anuncios hasta que termine el plazo de alega-
ciones. Este plazo será de un mes, computado de fecha a fe-
cha, comenzando por la del día siguiente al del último Boletín 
que publique el anuncio.

Las alegaciones podrán presentarse en el registro del 
Ayuntamiento de Arenas del Rey (Plaza Alfonso XII, núm. 1, 
Arenas del Rey, 18126), o en cualquiera de los lugares relacio-
nados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Ramírez Ortega. 

 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se somete a información pública el Ante-
proyecto de Ley de creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de Andalucía.

Acordado por la Consejería de Gobernación y Justicia el 
inicio del procedimiento de creación del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de Andalucía, el Anteproyecto de Ley 
fue presentado ante el Consejo de Gobierno en la sesión ce-

lebrada el 20 de septiembre de 2011, que acordó la continua-
ción de su tramitación preceptiva hasta su definitivo análisis 
como proyecto de ley.

El contenido del Anteproyecto de Ley afecta a los dere-
chos e intereses legítimos de la ciudadanía, por lo que, sin per-
juicio del trámite de audiencia en su elaboración, se considera 
oportuno, además, someter el proyecto de disposición norma-
tiva a información pública debido a su especial naturaleza y 
alcance general, a fin de que la ciudadanía pueda formular las 
alegaciones que estime oportuna.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación lo previsto 
en la letra c) del apartado 1 del artículo 45 de la citada Ley,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el texto del An-
teproyecto de Ley por la que se crea el Colegio Profesional 
de Dietistas-Nutricionistas de Andalucía, que se inserta como 
Anexo, acordando la apertura del trámite en los términos 
previstos en la letra c) del apartado 1 del artículo 45 de la
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por un plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin de que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar dicho proyecto 
normativo y formular las alegaciones que estime pertinentes. 

El texto del Anteproyecto podrá ser consultado, además, 
en la página web de la Consejería de Gobernación y Justicia 
(http://www.juntadeandalucia.es/gobernacionyjusticia).

Segundo. Las alegaciones deberán presentarse por es-
crito ante el Registro General de la Consejería de Gobernación 
y Justicia, sito en Plaza Nueva, número. 4, de Sevilla, o en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez.

A N E X O

ANTEPROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL 
DE DIETISTAS-NUTRICIONISTAS DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en el 
artículo 79.3.b) que corresponden a la Comunidad Autónoma 
en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
competencias exclusivas sobre Colegios profesionales y ejerci-
cio de las profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 36 
de la Constitución y con la legislación del Estado.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, regula en su artículo 10 el procedi-
miento de creación de nuevas corporaciones profesionales, 
que ha de realizarse por ley del Parlamento de Andalucía, a 
petición mayoritaria de los profesionales interesados, tratarse 
de una profesión cuya aptitud para su ejercicio venga acredi-
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tada por un título académico oficial y quedar acreditada, en el 
expediente de creación, la concurrencia de razones de interés 
público que justifiquen el carácter colegiado de la profesión. 

La profesión de Dietista-Nutricionista está regulada por 
la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias, siendo, además, una profesión titulada. 
El artículo 2 de la citada Ley dispone que de conformidad con 
el artículo 36 de la Constitución y a los efectos de esta ley, son 
profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, aquellas cuya for-
mación pregraduada o especializada se dirige específica y fun-
damentalmente a dotar a los interesados de los conocimien-
tos, habilidades y actitudes propias de la atención a la salud, y 
que están organizadas en colegios profesionales oficialmente 
reconocidos por los poderes públicos, de acuerdo con lo pre-
visto en la normativa específicamente aplicable.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, define a las per-
sonas que ejercen dicha profesión como los diplomados uni-
versitarios en Nutrición Humana y Dietética que desarrollan 
actividades orientadas a la alimentación de la persona o de 
grupos de personas, adecuadas a las necesidades fisiológicas 
y, en su caso, patológicas de las mismas, y de acuerdo con los 
principios de prevención y salud pública.

El Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, establece el 
título universitario oficial de Diplomado en Nutrición Humana y 
Dietética, y la regulación de las enseñanzas mínimas.

Mediante Resolución de 5 de febrero de 2009 de la Se-
cretaría de Estado de Universidades (BOE núm. 41, de 17 de 
febrero), se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, por 
el que se establecen las condiciones a las que deberán ade-
cuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de 
títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de Dietista-Nutricionista, siendo la Orden CIN/730/2009, de 
18 de marzo, la que establece los requisitos para la verifica-
ción de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Dietista-Nutricionista.

En Andalucía se imparte esta titulación universitaria en 
la Universidad de Granada y en la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, habiéndose solicitado por la Asociación de Di-
plomados Universitarios en Nutrición Humana y Dietética de 
Andalucía, la creación del colegio oficial que represente a la 
profesión.

Teniendo en cuenta que se trata de una profesión sanita-
ria regulada y titulada, cuyo ejercicio se dirige a la ciudadanía 
en beneficio de la salud, tanto individual como colectiva, pro-
mocionando hábitos de vida saludables y ejerciendo un papel 
destacado en las actividades orientadas a la alimentación de 
la persona o de grupos de personas, adecuadas a sus necesi-
dades fisiológicas y, en su caso, patológicas, y de acuerdo con 
los principios de prevención y salud pública, se considera que 
existen evidentes razones de interés público en la creación de 
una corporación profesional que no solo represente y defienda 
los derechos de los profesionales sino que, de acuerdo Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modi-
ficada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modifi-
cación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
tutele y proteja los intereses y derechos de los consumidores 
y usuarios de los servicios de sus colegiados, ordenando su 
ejercicio y su control deontológico, en esta parcela de la salud 
tan presente en la vida cotidiana.

Artículo 1. Creación.
Se crea el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionis-

tas de Andalucía, como corporación de derecho público con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio Profesional 

es el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Ámbito personal.
1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Dietistas-

Nutricionistas de Andalucía los profesionales que se encuen-
tren en posesión del título universitario oficial de Diplomado 
en Nutrición Humana y Dietética, regulado en el Real Decreto 
433/1998, de 20 de marzo, o cualquier otro que habilite para 
el ejercicio de la profesión, de conformidad con el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009, por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que 
habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Dietista-
Nutricionista, o título extranjero equivalente debidamente ho-
mologado por la autoridad competente.

2. Para el ejercicio en Andalucía de profesionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea se estará a lo 
dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
comunitario relativo al reconocimiento de cualificaciones.

Artículo 4. Colegiación.
1. Quien ostente la titulación requerida y reúna las con-

diciones señaladas estatutariamente, tendrá derecho a ser 
admitido en el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas 
de Andalucía. 

2. El ejercicio en esta Comunidad Autónoma de las activi-
dades profesionales para las que habilita el título universitario 
oficial de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, reque-
rirá la incorporación al Colegio Profesional de Dietistas-Nutri-
cionistas de Andalucía, cuando así se haya determinado por 
Ley estatal, sin perjuicio de la excepción prevista en el artículo 
4 de la Ley 10/2003, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía.

Artículo 5. Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de An-

dalucía se relacionará con la Consejería con competencia en 
materia de régimen jurídico de los colegios profesionales en lo 
referente a los aspectos institucionales y corporativos y, en lo 
relativo a los contenidos propios de la profesión, con la Conse-
jería competente en materia de salud.

Disposición adicional primera. Funciones de consejo an-
daluz de colegios profesionales.

El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de An-
dalucía asumirá las funciones que la Ley 6/1995, de 29 de 
diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, 
determina para estas corporaciones.

Disposición adicional segunda. Registro de personas co-
legiadas.

1. El Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de An-
dalucía deberá crear y mantener actualizado un registro en el 
que se incluirán los datos de las personas profesionales cole-
giadas, de conformidad con la normativa vigente.

2. El Registro de personas colegiadas se instalará en so-
porte digital y se gestionará con una aplicación informática 
que permita su integración en el Sistema de Información de 
Profesionales Sanitarios de Andalucía.

Disposición transitoria primera. Elaboración de las nor-
mas reguladoras del periodo constituyente del Colegio. 

1. El titular de la Consejería competente en materia de ré-
gimen jurídico de los colegios profesionales designará una co-
misión gestora, integrada por representantes de la Asociación 
de Diplomados Universitarios en Nutrición Humana y Dietética 
de Andalucía.

2. La comisión gestora, en el plazo de seis meses conta-
dos a partir de su designación elaborará los Estatutos provisio-
nales del Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de An-
dalucía, que regularán, necesariamente, el procedimiento de 
convocatoria de la asamblea constituyente del colegio, su fun-
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cionamiento, los requisitos para la adquisición de la condición 
de colegiado, que permitirá participar en dicha asamblea, así 
como la constitución de los órganos de gobierno del colegio.

3. La comisión gestora elaborará el censo de profesiona-
les que reúnan los requisitos de titulación establecidos en el 
artículo 3 de esta ley. 

4. Los estatutos provisionales del colegio, serán remitidos 
a la Consejería competente en materia de régimen jurídico de 
colegios profesionales, para su aprobación y publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. La asamblea constituyente del colegio deberá ser con-
vocada en el plazo de cuatro meses, contados a partir de la 
aprobación de los estatutos provisionales del Colegio.

6. La convocatoria de la asamblea constituyente se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, al menos, 
en dos de los periódicos de mayor difusión en la Comunidad 
Autónoma, con una antelación mínima de dos meses respecto 
de la fecha de su celebración.

Disposición transitoria segunda. Funciones de la asam-
blea constituyente.

La asamblea constituyente del Colegio Profesional de 
Dietistas-Nutricionistas de Andalucía deberá pronunciarse so-
bre la gestión realizada por la comisión gestora, aprobar los 
estatutos definitivos del Colegio y proceder a la elección de 
las personas que ocuparán los cargos correspondientes en los 
órganos de gobierno colegiales.

Disposición transitoria tercera. Aprobación de los estatu-
tos definitivos por la Administración.

Los estatutos, una vez aprobados por la asamblea consti-
tuyente, junto con el acta certificada, serán remitidos a la Con-
sejería competente en materia de régimen jurídico de colegios 
profesionales, para la verificación de su legalidad, inscripción 
en el Registro de Colegios Profesionales y publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Disposición final primera. Desarrollo de la ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de 
lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Almería, por la que publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Protección de Animales y Tenen-
cia de Animales Potencialmente Peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, 
sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente: 04/561/2011/AC.
Interesado: Juan Jesús Cerrillo Rodríguez, NIF: 27526185S.
Domicilio: Pseo. López Cuesta, núm. 17, C.P. 04850, Cantoria, 
Almería.
Infracción: Una grave, artículo 39.t) Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre, de Protección de los Animales.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Sanción propuesta: 501 euros.

Fecha: 5.9.2011.
Plazo de alegaciones: 15 días para aportar alegaciones, docu-
mentos o informaciones que estimen convenientes.

Expediente: 04/421/2011/AC.
Interesado: Ana Rosa Gallardo Manzano, NIF: 18.109.815-Y.
Domicilio: C/ Mercado Común, núm. 3, C.P. 04700, El Ejido, 
Almería.
Infracción: Una grave, artículo 39.t) Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre, de Protección de los Animales.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 5.9.2011.
Sanción: 501 euros.
Plazo de interposición del recurso: Recurso de alzada, en el 
plazo de un mes.

Expediente: 04/525/2011/AP.
Interesado: Ivan Nikolov Todorov, NIE: X5556874M.
Domicilio: C/ Gavilán, núm. 9, C.P. 04600, Huércal-Overa,
Almería.
Infracción: Grave a la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre 
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 9.9.2011.
Sanción propuesta: 602 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días para aportar alegaciones, docu-
mentos o informaciones que estimen convenientes.

Almería, 28 de septiembre de 2011.- La Delegada del
Gobierno, María Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Dele-
gacion del Gobierno en Huelva, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se notifica propuesta de acuer-
do de valoración en procedimiento de determinación 
del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el acto administrativo que se indica, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez 
días hábiles, ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con 
sede en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.

Interesado: Don Manuel Rechina en el expediente CPV-77/2011.
Acto notificado: Propuesta de acuerdo de valoración en el 
procedimiento de determinación de justiprecio, a los efectos 
que establece el artículo 15.3 del Decreto 85/2004, de 2 de 
marzo, para que el sujeto expropiado pueda formular las ale-
gaciones que estime convenientes.

Huelva, 3 de octubre de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se notifica acto 
administrativo que se indica.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
del Acuerdo de 3 de junio de 2011, de la Dirección General de 
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Patrimonio, por el que se inicia expediente administrativo de 
deslinde de la finca denominada «Cerro de los Lobos», en el 
término municipal de Vícar (Almería), a la empresa «Residen-
cial Jardines de Galán, S.L.», por medio de la presente, y de 
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto para que sirva de notificación, significándole que queda 
de manifiesto el expediente en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, Dirección General de Patrimonio, Ser-
vicio de Patrimonio, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla, en horario de 9 a 14,30 horas, cualquier día hábil 
de lunes a viernes, pudiendo conocer el texto íntegro y formu-
lar alegaciones en el plazo de quince días hábiles desde su 
publicación para presentación de cuantas alegaciones y docu-
mentos estime procedentes.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- La Directora General,
Isabel Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Málaga de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución re-
caída en expediente de desahucio administrativo DAD-
MA-2010-0026 sobre la vivienda de protección oficial 
de promoción pública que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo seguido contra Juan 
José Quirós Ruiz, DAD-MA-2010-0026, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo MA-0975, finca 55606, cuenta 55, sita en 
calle José Cubero Yiyo, 23 (antes Feria de San Fermín), Edificio 
Arroyo Real, núcleo C (o bloque 3), 2.º A, en Fuengirola (Má-
laga), se ha dictado Resolución de fecha 18 de julio de 2011, 
del Gerente Provincial de Málaga de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas las cau-
sas de desahucio imputadas previstas en el apartado 2, letras 
c) y a), del artículo 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, y en su vir-
tud «No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa» 
y «La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de 
arrendamiento, así como de las cantidades exigibles por gas-
tos o servicios comunes», se acuerda la resolución contractual 
y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en C/ Cerrojo, 38, 29007, de Málaga, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Ex-
cma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme a 
los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 26 de septiembre de 2011.- El Gerente, Juan
Alcaraz Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Málaga de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución en 
expediente de desahucio administrativo DAD-MA-2010-
0023 sobre la vivienda de protección oficial de promo-
ción pública que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Sebastián Rodríguez Amador.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra Sebastián Rodríguez 
Amador, DAD-MA-2010-0023, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo MA-7065, finca 11077/B, cuenta 51, sita en calle Decano 
Olmo y Ayala, 65, barriada La Noria, 29140, Churriana-Málaga, 
se ha dictado Resolución de 18 de julio de 2011, del Gerente 
Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, en la que se consideran probadas las causas de desahucio 
imputadas: Apartado 2, letras c), d) y a), del artículo 15 de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo, y en su virtud: «No destinar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la precep-
tiva autorización administrativa», «La cesión total o parcial de la 
vivienda, local o edificación bajo cualquier título» y «La falta de 
pago de las rentas pactadas en el contrato de arrendamiento o 
de las cantidades a que esté obligada la persona adjudicataria 
en el acceso diferido a la propiedad, así como de las cantida-
des que sean exigibles por servicios, gastos comunes o cuales-
quiera otras establecidas en la legislación vigente», se acuerda 
la resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda antes 
descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de 
un mes para el cumplimento voluntario de la misma, con 
objeto de que se entregue la llave y deje libre y expedita la 
vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución subsi-
diaria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que por 
EPSA, transcurrido ese plazo, desde la publicación de este 
anuncio y siendo firme y consentido el acto administrativo, 
se instará la correspondiente autorización judicial de entrada 
en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en calle Cerrojo, 38, 29007, de Málaga, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, con-
forme a los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Málaga, 27 de septiembre de 2011.- El Gerente, Juan
Alcáraz Gutiérrez. 
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 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Málaga de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución en 
expediente de desahucio administrativo DAD-MA-2010-
0021 sobre la vivienda de protección oficial de promo-
ción pública que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta re-
solución a través de Edictos. 

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo seguido contra José Antonio 
Rueda Sánchez, DAD-MA-2010-0021, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo MA-7065, finca 11185/B, cuenta 60, sita en 
calle Decano Salvador Barroso, 32, «Barriada La Noria» 29140, 
Churriana-Málaga, se ha dictado Resolución de 18 de julio de 
2011 del Gerente Provincial de Málaga de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas las 
causas de desahucio imputadas, previstas en el apartado 2, 
letras c), d) y a), del artículo 15 de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, y en su virtud, «No destinar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva autoriza-
ción administrativa», «La cesión total o parcial de la vivienda, lo-
cal o edificación bajo cualquier título» y «La falta de pago de las 
rentas pactadas en el contrato de arrendamiento o de las canti-
dades a que esté obligada la persona adjudicataria en el acceso 
diferido a la propiedad, así como de las cantidades que sean 
exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras es-
tablecidas en la legislación vigente», se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en calle Cerrojo, 38, 29007, Málaga, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Ex-
cma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, conforme a 
los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 27 de septiembre de 2011.- El Gerente, Juan
Alcaraz Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de acto administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, se procede mediante este acto a realizar notificación 
en el expediente que a continuación se relaciona, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio comunicado a 
efectos de notificación ha resultado infructuosa. Para conocer 
el texto íntegro del acto podrá comparecer el interesado en el 
plazo de diez días en la Dirección General de Formación Pro-
fesional, Autónomos y Programas para el Empleo, sita en Pg. 
Industrial Hytasa, C/ Seda, núm. 5, 41006, Sevilla.

EXPEDIENTE: SC/CE1/00044/2009.
ENTIDAD: INICIATIVAS EQUAL, S.L.
ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE 
DE REINTEGRO DE FECHA 20.6.2011.

Sevilla, 19 de septiembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Teresa Florido Mancheño. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 10 de agosto de 
2011, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos 
de la organización empresarial denominada «Asociación Em-
presarial para la Innovación Cludia». Tras el análisis de los 
mismos, y efectuados los requerimientos oportunos, las ano-
malías observadas quedaron subsanadas en fecha 30.9.2011. 
El ámbito territorial es Autonómico y su ámbito funcional ac-
tividades empresariales en el ámbito del diseño y proceso de 
formación del producto, en el marco de colaboración entre 
empresas y diversos agentes del sistema del conocimiento de 
Andalucía y de empresas ubicadas en Andalucía. Con fecha 17 
de agosto de 2011 se efectuó requerimiento al interesado ad-
virtiendo las anomalías subsanables, teniendo entrada en este 
Consejo contestación con fecha 30 de septiembre de 2011.

Como firmantes del acta de constitución figuran los repre-
sentantes de las siguientes empresas: Tino Stones Grup, S.A.; 
Centro Tecnológico Andaluz de la Piedra; Colaborativa, S.L.; 
Gallego Collado y Castillo, S.L; P. Ceano Delgado, S.L.; Diseño 
Industrial de Interacción, S.L.; Ingeniería del Diseño y la Comu-
nicación, S. Coop. And.; Escuela Politécnica Superior; Funda-
ción Centro de Innovación y Tecnología del Textil de Andalucía; 
Consorcio Escuela de Joyería de Córdoba; Sopa, Agencia de 
Creatividad, S.L.; Babydog Arte y Comunicación, S.L.; Instituto 
Andaluz de Tecnología; Equitación y Caza, S.A.; Escuela de Di-
seño de Granada, S.L.; Fundación Centro Tecnológico Andaluz 
del Diseño; Moreno Ruiz Hermanos, S.L.; Zana Desing, S.L.; 
Iniciativas y Exposiciones de Córdoba. S.L.; Zum Creativos, 
S.L.; Innofood I+D+I, S.L.; Ayron Infraestructuras, S.L.; Em-
presa Municipal de Iniciativas y Actividades Empresariales de 
Málaga, S.L.; Inés Rosales, S.A.U.; e Imprenta Luque, S.L.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Córdoba el día 29.6.2011.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 
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 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. El requerimiento de documentación se encuen-
tra en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
(Servicio de Empleo), sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª 
planta.

EXPEDIENTE: CO/ACS.0003.2008 (FECHA SOLICITUD: 29.1.2008).
ENTIDAD: MANUEL RIVERA MELLADO.
ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 10 DÍAS.

EXPEDIENTE: CO/ACS.0007.2011 (FECHA SOLICITUD: 29.7.2011).
ENTIDAD: JUAN MANUEL DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ.
ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 10 DÍAS.

EXPEDIENTE: CO/AEA.0384.2011 (FECHA SOLICITUD: 11.3.2011).
ENTIDAD: ANTONIO ÁNGEL VELASCO ESCUDERO.
ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 10 DÍAS.

EXPEDIENTE: CO/AEA.0526.2011 (FECHA SOLICITUD: 21.3.2011).
ENTIDAD: ELENA NAVAS ESQUETA.
ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 10 DÍAS.

EXPEDIENTE: CO/AEA.0537.2011 (FECHA SOLICITUD: 21.3.2011).
ENTIDAD: MARÍA GERTRUDIS GAÑÁN GUERRERO.
ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 10 DÍAS.

EXPEDIENTE: CO/AEA.0544.2011 (FECHA SOLICITUD: 23.3.2011).
ENTIDAD: ALBERTO GARCÍA PÉREZ.
ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 10 DÍAS.

EXPEDIENTE: CO/AEA.0545.2011 (FECHA SOLICITUD: 23.3.2011).
ENTIDAD: RAMÓN MIGUEL CARPIO CAPILLA.
ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 10 DÍAS.

EXPEDIENTE: CO/AEA.0627.2011 (FECHA SOLICITUD: 30.3.2011).
ENTIDAD: MIGUEL ÁNGEL NAVARRO TORRES.
ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 10 DÍAS.

EXPEDIENTE: CO/AEA.0645.2011 (FECHA SOLICITUD: 31.3.2011).
ENTIDAD: CARLOS CERDA GÓMEZ.
ACTO NOTIFICADO: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN.
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 10 DÍAS.

Córdoba, 15 de septiembre de 2011.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expedien-

tes que a continuación se relacionan, dado que la notificación 
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la soli-
citud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infruc-
tuosa. El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio 
de Empleo), sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta, s/n.

Expediente: CO/ACS/00041/2007 (fecha solicitud: 7.12.2007).
Entidad: José Muñoz Montilla.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: CO/CTI/00073/2010 (fecha solicitud: 23.12.010).
Entidad: Ana Rosa Muñiz Peña.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: CO/AMA/00074/2011 (fecha solicitud: 14.3.2011).
Entidad: Francisco García Pereda.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: CO/AEA/00544/2011 (fecha solicitud: 23.3.2011).
Entidad: Alberto García Pérez
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Córdoba, 27 de septiembre de 2011.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, po-
drán comparecer los interesados en la Dirección Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 
1.ª planta, 14004.

Expediente: CO/IMT/00025/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 2.8.2011)
Entidad: HASNA ZAGHDAD SEDRY
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 3.8.2011

Expediente: CO/CTI/00073/2010 (FECHA DE LA SOLICITUD: 23.12.2010)
Entidad: ANA ROSA MUÑIZ PEÑA
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 17.8.2011

Expediente: CO/CTI/00022/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 6.5.2010)
Entidad: ANTONIO ÁNGEL VELASCO ESCUDERO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 27.7.2011

Expediente: CO/AEA/00568/2010 (FECHA DE LA SOLICITUD: 15.6.2010)
Entidad: JOSÉ ARMADA SÁNCHEZ
Acto Notificado: RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN DE FECHA 
5.5.2011

Expediente: CO/AEA/00909/2010 (FECHA DE LA SOLICITUD: 8.9.2010)
Entidad: RAÚL PIERNAGORDA ARIZA
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 5.8.2011

Expediente: CO/AEA/00956/2010 (FECHA DE LA SOLICITUD: 14.9.2010)
Entidad: FADMA EL QASOUAR
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 16.8.2011
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Expediente: CO/AEA/00966/2010 (FECHA DE LA SOLICITUD: 16.9.2010)
Entidad: RAFAEL LORA MONTERO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE DESIST./RENUNCIA DE FECHA 8.7.2011

Expediente: CO/AEA/00968/2010 (FECHA DE LA SOLICITUD: 13.9.2010)
Entidad: FCO. JAVIER GARCÍA RUIZ
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 5.8.2011

Expediente: CO/AEA/01011/2010 (FECHA DE LA SOLICITUD: 21.9.2010)
Entidad: ESTHER ACOSTA RAMÍREZ
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 4.8.2011

Expediente: CO/AEA/00125/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 9.3.2011)
Entidad: ROCÍO REYES CALVILLO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE DESIST./NO APORT. DOC. DE FECHA 
14.7.2011

Expediente: CO/AEA/00551/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 22.3.2011)
Entidad: RAFAEL MERCHÁN ORTIZ
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE DESIST./NO APORT. DOC. DE FECHA 
1.8.2011

Expediente: CO/AEA/00554/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 24.3.2011)
Entidad: FCO. JAVIER VILLEGAS HIDALGO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 1.8.2011

Expediente: CO/AEA/00561/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 24.3.2011)
Entidad: JESÚS BASTANTE PRIETO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE DESIST./NO APORT. DOC. DE FECHA 
5.9.2011

Expediente: CO/AEA/00571/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 25.3.2011)
Entidad: FERNANDO MENA SOANEZ
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE DESIST./NO APORT. DOC. DE FECHA 
9.8.2011

Expediente: CO/AEA/00576/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 25.3.2011)
Entidad: OLEKSANDR YEVTUSHENKO
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE DESIST./NO APORT. DOC. DE FECHA 
9.8.2011

Expediente: CO/AEA/00606/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 30.3.2011)
Entidad: CARMELO JIMÉNEZ ARROYAL
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE DESIST./NO APORT. DOC. DE FECHA 
1.8.2011

Expediente: CO/AEA/00609/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 30.3.2011)
Entidad: MANUEL GUTIÉRREZ ROS
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE DESIST./NO APORT. DOC. DE FECHA 
1.8.2011

Expediente: CO/AEA/00621/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 30.3.2011)
Entidad: BERNARDO SERRANO OCHOA
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 13.7.2011

Expediente: CO/AEA/00677/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 31.3.2011)
Entidad: CECILIO L. DORADO ESQUINAS
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE DESIST./NO APORT. DOC. DE FECHA 
10.8.2011

Expediente: CO/AEA/00686/2011 (FECHA DE LA SOLICITUD: 31.3.2011)
Entidad: HUGO ALBERTO FIOROTTO LEDESMA
Acto Notificado: RESOLUCIÓN DE DESIST./NO APORT. DOC. DE FECHA 
11.8.2011

Córdoba, 27 de septiembre de 2011.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Expediente: 14-00065/11.
Interesado: Tecnitel Híspalis.
Último domicilio: C/ Baltasar de Alcázar, Edif. Giralda, blq. 1, 
local c, de Sevilla.
Infracciones: Una leve.
Sanción: 1.000 euros.
Acto notificado: Notificación Acuerdo de Inicio.
Plazo de interposición de alegaciones: Quince días hábiles.

Córdoba, 26 de septiembre de 2011.- La Delegada,
M.ª Isabel Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de reintegros por 
pagos indebidos en la Administración de la Junta de 
Andalucía, tramitados por la Subdirección de Tesorería 
del Servicio Andaluz de Salud. 

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros por pagos indebidos en la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, tramitados por la Subdirección 
de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de notifica-
ción a través del servicio de Correos, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo po-
drán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en la Avda. de la Constitu-
ción, número 18, de Sevilla. 

Núm. Expte.: 004/11 (0472412512536).
Interesado: Don Miguel Esquinas Barbara.
DNI: 28.382.751-S.
Último domicilio: C/ San Juan Bosco, 19, 1.º (41008, Sevilla).
Acto administrativo: Liquidación. 
Extracto del contenido: Cantidad percibida indebidamente por 
importe de 865,07 €.

Núm. Expte.: 016/11.
Interesada: Doña M.ª Josefa Feixas Martín.
DNI: 24.107.047-B.
Último domicilio: C/ Dr. Vaca de Castro, 6, 5.º A (18015, 
Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad percibida indebidamente por 
importe de 1.358,91 €.

Sevilla, 26 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de tasación de cos-
tas tramitados por la Jefatura del Servicio de Ingresos 
del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de tasación de costas tramitados por la Jefatura del 
Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de notifica-
ción a través del servicio de Correos, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo po-
drán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, Servicio de Ingresos, sito en Avenida de la Constitu-
ción, número 18, de Sevilla.

Expediente: Recurso 385/2005 (Expte. 6/2011).
Interesada: Doña Susana Domínguez Lara (representante legal 
de doña Concepción Canónico Ávalos).
DNI: 08.414.796-Q.
Último domicilio: C/ Menéndez Pelayo, 12, 1.º A, 41004, Sevi-
lla.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Tasación de costas aprobada en el re-
curso C.A. núm. 385/2005 por importe de 600,00 €.

Expediente: 0472412507325 (Expte. 87/2010).
Interesado: Don Antonio José Roldán Serrano.
DNI: 53.277.696-J.
Último domicilio: C/ Cerro de las Marismas, núm. 27, 41927, 
Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Tasación de costas aprobada en el re-
curso C.A. núm. 120/2005 por importe de 1.669,90 €.

Sevilla, 26 de septiembre de 2011.- El Director General,  
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de liquidaciones ór-
ganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria 
a terceros, tramitados por la Subdirección Administrati-
va del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada. 

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gesto-
res externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Subdirección Administrativa 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de notifica-
ción a través del servicio de Correos, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo po-
drán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Enrique Martín 
Cuevas, s/n, de Motril.

Acto administrativo: Notificación.

Expediente núm.: 047 2 181979611.
Interesado: Don Willy Paulina Tatje.
DNI: X1834331N.
Último domicilio: C/ Virgen del Carmen, s/n, 18680, Salo-
breña.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2 181979636.
Interesado/a: Don/Doña Nosratossadat Schelfer Krapp.
DNI: Y0559751Z.

Último domicilio: C/ Marina del Este, bloque Snipe, 9, 2.º, 3.ª, 
18697, La Herradura.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2 182000536.
Interesado: Don Anthony Edward Ranshaw.
DNI: X1669222C.
Último domicilio: Urb. Monte de los Almendros, C/ El Ciprés, 
2390, 18680, Salobreña.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 309,24 €.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de liquidaciones de 
órganos externos por prestaciones de asistencia sanita-
ria a terceros, tramitados por la Dirección Económica
Administrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía 
de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gesto-
res externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Distrito de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La 
Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de notifica-
ción a través del servicio de Correos, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo 
podrán dirigirse al Distrito de Atención Primaria Bahía de Cá-
diz-La Janda, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avenida 
Ramón de Carranza, 19, de Cádiz.

Acto administrativo: Notificación.

Expediente núm.: 047 2112705012.
Interesado: Don Francisco Ángel Muñoz Tornay.
DNI: 52.253.640 D.
Último domicilio: C/ Clementinas, núm. 5, 5.º C, 41006 Sevilla.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2112670063.
Interesado: Don Lorenzo Rus Ruiz.
DNI: 26.226.726 X.
Último domicilio: C/ La Iglesias, núm. 3, 2.º pta. 4, 28220 
Mahadahonda (Madrid).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 047 2112675901.
Interesada: Doña Marta Burkhalter Plantalamor.
DNI: 00.820.263 Z.
Último domicilio: C/ José Ángel Gurides, núm. 3, 28043 Madrid.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2112726106.
Interesada: Doña María Granado Mariscal.
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DNI: 31.766.419 S.
Último domicilio: C/ Misericordia, núm. 9, 11500 El Puerto de 
Santa María.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 86,13 €.

Expediente núm.: 047 2112717190.
Interesado: Don Luis Manuel Sendon Martín.
DNI: 44.034.955 Y.
Último domicilio: C/ Heracles, núm. 36, 2.º D, 11130 Chiclana.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 51,77 €.

Expediente núm.: 047 2112752944.
Interesado: Don Luis Sánchez Herrera.
DNI: 00.820.263 Z.
Último domicilio: C/ Bonifaz, núm. 30, 11100 San Fernando.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 20,88 €.

Expediente núm.: 047 21126770162.
Interesado: Don Gabriel Romero Arrebola.
DNI: 45.109.092 C.
Último domicilio: C/ Florencio Montojo, núm. 41, 1.º B, 11100 
San Fernando.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 51,77 €.

Expediente núm.: 047 2112717350.
Interesado: Don José Antonio Gordillo Luque.
DNI: 28.535.236 X.
Último Domicilio: Venta El Florín, buzón núm. 243, 11130 Chi-
clana.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2112748864.
Interesada: Doña Lucía Pastor Olmo.
DNI: 31.085.250 Z.
Último domicilio: C/ Jesús, núm. 3, 1.º D, 11100 San Fernando.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 275,49 €.

Expediente núm.: 047 2112755856.
Interesada: Doña Francisca González Rodríguez.
DNI: 28.535.236 X.
Último domicilio: C/ Intendente Patiño, núm. 1, 2.º B, 11100 
San Fernando.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 86,13 €.

Expediente núm.: 047 2112731611.
Interesada: Doña M.ª de los Ángeles Rangel Álvarez.
DNI: 77.804.349 H.
Último domicilio: C/ López de Gomara, núm. 37, 2.º izq., 
41017 Sevilla.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 047 2112752970.
Interesado: Don Nicolás Ruiz Sánchez.
DNI: 52.293.323 V.
Último domicilio: C/ Andalucía, núm. 37, 11150 Vejer.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 047 2112749083.
Interesado: Don Jesús Manuel del Sol Sánchez.
DNI: 06.943.209 S.

Último domicilio: C/ Cañada del Álamo, núm. 179, 11160 Ca-
ños de Meca, Barbate.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 76,13 €.

Expediente núm.: 047 2112723350.
Interesada: Doña Antonia Rendón Gómez.
DNI: 31.369.432 P.
Último domicilio: C/ Tolosa Latour, núm. 5, esc. 1, 2.º A, 
11007 Cádiz.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 275,49 €.

Expediente núm.: 047 2112735084.
Interesada: Doña Josefa Campoy Seijo.
DNI: 31.347.862 N.
Último domicilio: C/ San Pedro, núm. 19, 11130 Chiclana.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 341,49 €.

Expediente núm.: 047 2112718750.
Interesada: Doña Gema María Parra García.
DNI: 52.923.638 V.
Último domicilio: C/ Colibrí, núm. 8, Urb. Los Gallos 11130 
Chiclana.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2112720472.
Interesado: Don José M.ª Benjumeda Osborne.
DNI: 31.280.013 J.
Último domicilio: Edificio Camelia, núm. 1, 5.º A, Urb. El Bos-
que, 11405 Jerez de la Frontera.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 047 2112709246.
Interesado: Don Jesús Vicente Pardo Reyes.
DNI: 44.038.285 R.
Último domicilio: C/ Hermanos Ortiz Echagüe, núm. 7, bajo B 
11011 Cádiz.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2112749295.
Interesado: Don Javier Rubio Fernández.
DNI: 71.931.177 B.
Último domicilio: C/ Juan Antonio Bardem, núm. 14, 5.º A, 
34005 Palencia.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2112749313.
Interesado: Don Kevin Manuel Romero María.
DNI: 49.073.629 R.
Último domicilio: C/ Cibyon, núm. 13, 1.º B, 11140 Conil.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2112717165.
Interesado: Don Antonio Cruz Foncubierta.
DNI: 3.848.810 A.
Último domicilio: C/ Arquillo del Reloj, bl. 5, 1.º C, 11130 
Chiclana.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 49,16 €.

Expediente núm.: 047 2112723731.
Interesada: Deportes Reunidos de Sala, S.A.
CIF: A11025863.
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Último domicilio: Paseo Marítimo, núm. 28, local 32, 11500 
Valdelagrana, El Puerto de Santa María.
Extracto del contenido: Informe sanitario previo a licencia de 
apertura, por importe de 45,92 €.

Expediente núm.: 047 2112730581.
Interesada: Restaurante La Carpa, S.L.
CIF: B11407954.
Último domicilio: Astilleros Españoles, Dique Rosario, 11006 
Cádiz.
Extracto del contenido: Controles oficiales adicionales, por im-
porte de 91,15 €.

Expediente núm.: 047 2112777955.
Interesada: Gesa Naval, S.L.
CIF: B11799756.
Último domicilio: General García de la Herran, núm. 6, 11100 
San Fernando.
Extracto del contenido: Controles oficiales adicionales, por im-
porte de 113,95 €.

Expediente núm.: 047 2112679214.
Interesado: Don Bernabé Gutiérrez Cabeza.
DNI: 31.503.929R.
Último domicilio: Huerta Santa Justa, 11580 San José del Valle.
Extracto del contenido: Emisión de informe a instancia de 
parte, por importe de 45,17 €.

Expediente núm.: 047 2112731733.
Interesado: Don José Morgade Salgado.
DNI: 50.082578 D.
Último domicilio: Los Yebenes, núm. 47, 2.º B, 28047 Madrid.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 43,50 €.

Expediente núm.: 047 2112780826.
Interesado/a: Comunidad de Propietarios Albatros.
DNI: H72086804.
Último domicilio: C/ Surco, núm. 27, 11511 Puerto Real.
Extracto del contenido: Otras actuaciones sanitarias, por im-
porte de 6,41 €.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en caso proceda, comienza a contar a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. Expte.: 180113/2011.
Notificado a: Don Estéban Naveros Ordóñez.
Último domicilio: C/ Cacín, núm. 25, Moraleda de Zafayona 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 27 de septiembre de 2011.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 21 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se comu-
nica acuerdo de inicio de expediente sancionador que 
se cita por el Delegado el 12 de agosto de 2011.

Intentada la notificación personal, sin haberse podido 
practicar, del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
CA-021/11, incoado contra don David Dagfal Heras, titular del 
establecimiento de alojamiento denominado «La Casa de Da-
vid», que tuvo su último domicilio conocido en C/ Jesús Naza-
reno, 14-2.º C, en Cádiz, por posible infracción a la normativa 
turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido 
en los artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, a fin de 
que el interesado pueda presentar, dentro del plazo de quince 
días contados desde el siguiente a su inserción, las alegacio-
nes que a su derecho convengan, quedando de manifiesto 
el referido expediente en el Servicio de Turismo de esta De-
legación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sito en 
C/ Jacintos, 4, Edificio Tamarindos, en Cádiz, en horario da 
9,00 a 14,00 horas. Se le advierte que en el caso de no efec-
tuar alegaciones en el plazo establecido sobre el contenido 
del presente Acuerdo, este podrá ser considerado como pro-
puesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del Real 
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, con los efectos que establecen los artículos 18 
y 19 del mismo cuerpo legal.

Cádiz, 21 de septiembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
González Piñero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 23 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Almería, de la resolución de 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar permanente y 
acogimiento temporal en familia extensa, referente a la 
menor que figura en el expediente que se cita.

Con fecha 14 de septiembre de 2011, la Comisión Provin-
cial de Medidas de protección acuerda en el procedimiento de 
desamparo núm. 352-2009-0001660-1, referente a la menor 
C.A., el inicio de un procedimiento de acogimiento familiar per-
manente y la constitución del acogimiento temporal en familia 
extensa.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Asta Pipiraite, al hallarse en ignorado paradero 
en el expediente incoado, sin que se hubiese podido practi-
car, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de este 
acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar cuan-
tas alegaciones y documentos estime convenientes y, en su 
caso, proponer pruebas concretando los medios de los que 
pretende valerse.
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Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 23 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores que 
se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
28.9.2011 adoptada en el expediente de protección de me-
nores núm. 352-2000-00000376-1, relativo al menor A.N.F., 
a la madre, doña Enriqueta Fernandez Bastardán, por el que 
se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente dejando sin efecto la medida de protección adoptada 
sobre A.N.F. al haber cumplido el mismo la mayoría de edad.

Huelva, 28 de septiembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores que 
se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y del Decreto 282/2002, de 12 
de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al descono-
cerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se no-
tifica la Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha 28.9.11 adoptada en el expediente de pro-
tección de menores núm. 352-2008-00003332-1, al padre, 
don Rafael Luján Camacho, por el que se acuerda:

Que el menor F.L.C. pueda disfrutar de un régimen de 
relaciones consistente en salidas con pernocta al domicilio 
materno, de sábados a domingos y días festivos.

Dichas salidas podrán ser modificadas por los Técnicos 
de esta Unidad Tutelar ante cualquier incidencia siempre en el 
máximo interés y beneficio del menor.

Huelva, 28 de septiembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de resolución de 
conclusión y archivo por mayoría de edad del presente 
expediente.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 28.9.2011 
adoptada en el expediente núm. 352-2008-00000292-1, al 
padre de la menor R.T.H., don Gaspar Torao Suku, por lo que 
se acuerda:

1. Proceder a la conclusión y archivo del expediente de 
protección núm. 352-2008-00000292-1 referente a la menor 
R.T.H., nacida el día 23 de septiembre de 1993, al haber cum-
plido la misma la mayoría de edad.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Huelva, 28 de septiembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de resolución 
de conclusión y archivo de los expedientes de protec-
ción que se citan, tras seguimiento por el ETF.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4. de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
del régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al 
desconocerse el paradero del padre, don Juan Manuel Sigano 
Díaz, se publica este anuncio por el que se notifica resolución 
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
de 28 de septiembre de 2011, adoptada en los expedientes 
núms. 357-2007-21000069-1, y 352-2007-21000070-1 relati-
vos a los menores O.S.S. y C.S.S., por el que se resuelve:

Proceder a la conclusión y archivo de los expedientes 
núms. 357-2007-21000069-1, y 352-2007-21000070-1, relati-
vos a los menores C.S.S. y O.S.S., tras ser cerrado el caso por 
el Equipo de Tratamiento Familiar Andévalo, por cumplimiento 
del proyecto de tratamiento y teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido desde que se declaró la no existencia de desam-
paro sin que existan indicadores de riesgo grave que hagan 
necesario mantener abiertos los referidos expedientes 

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 28 de septiembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 
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 NOTIFICACIÓN de 23 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de resolución acor-
dada por la Comisión Provinicial de Medidas de Protec-
ción de 28 de julio de 2011 en relación al expediente de 
protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Nabila Ouallaa.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado. 

Con fecha 28 de julio de 2011 se ha dictado resolución 
acordando formular propuesta previa de adopción ante el Juz-
gado de Primera Instancia Familia de Sevilla, en relación al 
expediente de protección DPSE-352-2009-0737.1, correspon-
diente al menor A.C.F.O.

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar social, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de Sevilla.

Sevilla, 23 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban
Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de resoluciones 
acordadas por la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de 2 de junio de 2011 en relación al expe-
diente de protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Don Alfonso Amores Esteban.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado. 

Con fecha 2 de junio de 2011 se han dictado resoluciones 
de ratificación de desamparo y de acuerdo de inicio del proce-
dimiento de acogimiento familiar preadoptivo en relación al ex-
pediente de protección de menores DPSE-352-2010-0663.1, 
correspondiente a la menor M.J.A.F. 

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar social, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de Sevilla.

Sevilla, 23 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban
Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de iniciación de pro-
cedimiento relativo a los expedientes sobre protección 
de menores que se citan.

Nombre y apellidos: Don Rafael Gil Álvarez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación en el domicilio del interesado aquella no se ha 
podido practicar, se publica extracto del acto dictado el 7 de 
septiembre de 2011 por el Delegado Provincial de Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, por el que se acuerda la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en los expedientes de 
protección de referencia relativos a los menores C.G.G y A.I.G.G., 
nombrando Instructora del procedimiento a la Jefa del Servicio 
de Protección de Menores de esta Delegación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002).

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indi-
cándose que dispone de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la presente publicación, a fin de 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios 
de que pretenda valerse, pudiendo comparecer en esta Dele-
gación Provincial, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, de 
Sevilla, para el conocimiento íntegro de dicho acto.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo de inicio de 
procedimiento de desamparo, recaído en los expedien-
tes sobre protección de menores que se citan.

Nombre y apellidos: Doña Estefanía Barragán González.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Federico García 
Lorca, 3, de Sevilla.

La Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda, ha acordado de oficio 
el inicio de procedimiento de desamparo de los menores con 
expediente de protección núms. 352-2009-2583 y 2584.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Delegado, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de octubre de 2011 de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda dar 
trámite de audiencia en procedimiento de declaración 
de desamparo e ingreso residencial de menor, recaída 
en el expediente de protección de menores que se cita.

Núm. Expte.: (DPSE)352-1999-1868-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Carlos Marín Martínez.
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 ANUNCIO de 4 de octubre de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, notificando Resolución de 5 
de septiembre de 2011, recaída en expediente núm. 
1153/2010 de recurso de alzada, interpuesto contra 
Resolución de la Delegación Provincial de esta Conse-
jería en Sevilla.

Intentada la notificación de la Resolución que se indica 
a doña M.ª Águila Reyes Ortiz, con DNI 28.327.215R, sin que 
se haya podido practicar, mediante el presente anuncio y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le notifica que por Resolución de fecha 5 de sep-
tiembre de 2011, de la Consejera, P.D., el Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social (Orden de 12 de julio de 2004), 
se ha desestimado el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de la Delegación Provincial de esta Consejería en 
Sevilla, de fecha 15 de octubre de 2009, recaída en procedi-
miento de reconocimiento de la situación de dependencia.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha resolución se 
encuentra a su disposición en la Secretaría General Técnica de 
esta Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Se-
villa, en Avenida de Hytasa, núm. 14, donde podrá compare-
cer a efectos del conocimiento del contenido íntegro de dicho 
acto y del ejercicio de los derechos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
a los interesados las resoluciones de expedientes de 
reintegro, que no han podido ser notificados, de las 
subvenciones individuales concedidas para la atención 
a personas emigrantes andaluzas retornadas, solicita-
das en base a la Orden de 25 de enero de 2008, de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la 
que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito 
de la Consejería para el año 2008.

Intentada la notificación de los actos de resoluciones de 
expedientes de reintegro de las subvenciones concedidas, 
recaídas en los expedientes que se indican sin que se haya 
podido practicar, por medio del presente anuncio y de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a la notificación de dichas resoluciones de expedientes 
de reintegro, comunicando a los interesados que para conocer 
el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9,00 a 14,00 
cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Servicio 
de Acción e Inserción Social de esta Delegación, sito en calle 
Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Resoluciones de expedientes de reintegros de subvenciones 
individuales para la atención a personas emigrantes andaluzas 
retornadas:

Beneficiario: Rafael García Guerrero.
Expediente: 541-2008-131-1.
Subvención: Individual a emigrantes retornados.
Modalidad: Gastos derivados del retorno.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
a los interesados las resoluciones de expedientes de 
reintegro, que no han podido ser notificadas, de las 
subvenciones concedidas para la atención a personas 
inmigrantes, modalidad Programas Emigrantes e Inmi-
grantes, solicitadas en base a la Orden de 1 de febrero 
de 2006, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por la que se regulan y convocan subvenciones 
en el ámbito de la Consejería para el año 2006.

Intentada la notificación de resoluciones de expedientes de 
reintegro de las subvenciones concedidas recaída en los expe-
dientes que se indican sin que se haya podido practicar, por 
medio del presente anuncio y de conformidad con los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
han resultado infructuosos los intentos de notificación practi-
cados a don Juan Carlos Marín Martínez, se publica extracto 
del acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra 
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al 
menor afectado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
don Juan Carlos Marín Martínez podrá comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
sito en C/ Federico García Lorca, núm. 3 bis.

La Instructora del Servicio de Protección de Menores de la 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, 
de 16 de febrero de 2002), ha acordado conceder trámite de 
audiencia para poner de manifiesto a padres, tutores o guar-
dadores por término de 10 días hábiles en el procedimiento 
instruido de la declaración del desamparo e ingreso residen-
cial de la menor J.M.R.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndose saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de diciembre.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Melllado
Parreño. 
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Administrativo Común, se procede a la notificación de dichas 
resoluciones, comunicando a los interesados que para conocer 
el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9,00 a 14,00 
cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Servicio de 
Acción e Inserción Social, Gerencia de Barriadas de esta Delega-
ción, sito en calle Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Resoluciones de expedientes de reintegro de subvenciones de 
Programas Inmigrantes:

Beneficiario: Entidad Asociación Inmigrantes por la Igualdad.
CIF: G41885179.
Representante legal: Diawara Mamadou.
Expediente: 521-2006-41-46.
Subvención: Atención a Personas Inmigrantes.
Modalidad: Programa Emigrantes e Inmigrantes.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita 
en el t.m. de Jaén. (PP. 3030/2011).

Expediente: AAU/JA/0016/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el Proyecto de explotación 
de recurso minero perteneciente a la Sección A) Cantera Ofi-
tas en el término municipal de Jaén, promovido por Tomás 
Membrado Martínez, expediente AAU/JA/0016/11, durante 
30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre la eva-
luación de impacto ambiental como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deben integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocupación 
de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique 
esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días 
hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
el Servicio de Gestión del Medio Natural de esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sito en la calle 
Doctor Eduardo García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 26 de agosto de 2011.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ACUERDO de 8 de septiembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se hace públi-
ca la Autorización Ambiental Unificada del proyecto que 
se cita. (PP. 3117/2011).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 7 de 

septiembre de 2011, de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de Granada, por la que se otorga la 
autorización ambiental unificada (AAU) a Paumartenis, S.L.U., 
para el proyecto «Construcción de Instalaciones Deportivas: 
Pistas de Tenis “El Nacimiento”, en término municipal de Dei-
fontes (Granada)». (Expte. AAU/GR/0120/N/10).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 8 de septiembre de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 NOTIFICACIÓN de 14 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Planificación y Gestión del Do-
minio Público Hidráulico, por edicto de la interposición 
del recurso contencioso-administrativo núm. 753/2011 
de emplazamiento del artículo 49 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Desestimación presunta por silencio administrativo re-
curso de alzada previo a la vía contencioso-administrativa 
contra la Resolución de 14.6.2010 por la que se aprobó el 
deslinde del dominio publico hidráulico en ambas márgenes 
del Arroyo de las Piedras en el t.m. de Marbella (Málaga), ex-
pediente administrativo MA-50781.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como con lo dispuesto en el art. 49 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
pública la interposición de recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución aprobatoria del procedimiento de deslinde 
del dominio publico hidráulico en ambas márgenes del Arroyo 
de las Piedras, en el t.m. de Marbella (Málaga), expediente ad-
ministrativo MA-50781.

Procedimiento ordinario 753/2011, cuya tramitación se 
realiza por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, 
y que se comunica a los efectos de que todos aquellos que 
aparezcan como interesados en el mismo puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días ante ese Juzgado 
en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto.

Asimismo, tal y como previene el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
núm. 12, de 14 de enero), el presente anuncio servirá como 
notificación a los posibles interesados no identificados, a los ti-
tulares de bienes y derechos que sean desconocidos y/o aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 14 de septiembre de 2011.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 5 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2457/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.
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Expediente: 03/3569MC.
Fecha resolución: 4.3.2011.
Titular: Carreira Ramírez, S.L.
T.m. (provincia): Palenciana (Córdoba).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 5 de julio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011, de la 
Dirección General de Planificación y Gestión del Domi-
nio Público Hidráulico, por el que se notifica mediante 
publicación los actos de trámite dictados en los proce-
dimientos de aprovechamientos de usos privativos por 
disposición legal que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no habiéndose podido practicar notificación, se hace 
público el presente anuncio concediéndose un plazo de quince 
días para presentar o alegar lo que estimen oportuno. El con-
tenido íntegro del presente anuncio se encuentra disponible 
en esta Dirección General, sita en Plaza de España, sector II, 
de Sevilla.

Listado de actos dictados en procedimientos de aprove-
chamientos de usos privativos por disposición legal: 

EXPEDIENTE INTERESADO TÉRMINO
MUNICIPAL 

ACTO QUE
SE NOTIFICA 

8132/1995 Rafael Chica Miranda Fuensanta de 
Martos 

Resolución 
denegatoria 

5578/1996 Antonio Ruiz Cobo Luque Resolución de 
Archivo 

5653/1996 Luis Casas Cecilia Carolina (La) Resolución de 
Archivo 

546/2002 Rocío Martín
de Oliva Frois Hinojos Resolución 

denegatoria 

3754/2004 José Reina Pulido Priego de 
Córdoba 

Resolución 
denegatoria 

1336/2005 Hormigones Comarcal, S.L. Rociana  del 
Condado 

Resolución de 
Autorización 

1966/2005 Diego Colchero López Pilas Resolución 
denegatoria 

4822/2005 Manuel Molina Moral Villaverde del 
Río 

Resolución 
denegatoria 

6013/2005 Francisco García 
Sánchez Lucena Resolución de 

Archivo 

9344/2005 Manuel González Ríos Alcalá
de Guadaíra 

Resolución 
Transferencia 
Titularidad 

9370/2005 Jorge Romero Aranda Alcalá la Real Resolución 
denegatoria 

882/2006 José Manuel Caro 
Crespillo Utrera Resolución de 

Inscripción 

2145/2006 Comercial de
Fertilizantes, R.S.C. S.L. 

Bollullos Par del 
Condado 

Resolución 
denegatoria 

2411/2006 Sebastián Domínguez 
Domínguez Bonares Resolución 

denegatoria 

4457/2006 Pedro Ignacio Zafra 
Bueno Montoro Resolución 

denegatoria 

6317/2006 Frank Johannes Ter 
Meulen Almonte Resolución 

denegatoria 

7601/2006 Amelio Barragán Castaño Espartinas Resolución 
denegatoria 

7795/2006 José Fernández
Fernández Espiel Resolución 

denegatoria 

8333/2006 Ángel Marín Cano Montoro Resolución 
denegatoria 

10209/2006 Francisco Carmona 
Gómez Montemayor Resolución de 

inscripción 

EXPEDIENTE INTERESADO TÉRMINO
MUNICIPAL 

ACTO QUE
SE NOTIFICA 

11177/2006 José Manuel Calzado 
Erenas Andújar Resolución de 

Inscripción 

12382/2006 Manuel Nieto Gálvez Illora Resolución 
denegatoria 

12419/2006 Antonia Poley Vega Castilblanco 
de los Arroyos 

Resolución de 
Archivo 

12470/2006 Maria José Gómez 
Romero 

Puebla de los 
Infantes (La) 

Resolución 
Transferencia 
Titularidad 

2638/2007 Andrés Martínez Alcaina María Resolución 
denegatoria 

7750/2007 José Martínez Martínez Chauchina Resolución de 
Archivo 

9192/2007 Alfredo Felipe Reyes Gójar Resolución de 
Archivo 

9483/2007 Maria de la Cruz Rubio 
Ferrer 

Villanueva del 
Arzobispo 

Resolución de 
Archivo 

10783/2007 Brígida Martínez Boloix Hornachuelos Resolución 
denegatoria 

10848/2007 Álvaro Márquez Rivas Iznájar 
Resolución 
Transferencia 
Titularidad 

10866/2007 José de la Cruz
Romero-Castellón Marchena Resolución 

denegatoria 

10956/2007 José Ignacio Pimentel 
Siles Pilas Resolución de 

Archivo 

662/2008 Kurt Johannes Jacob 
Heider Villalba del Alcor Resolución de 

Archivo 

989/2008 Antonio Camello Gámiz Almedinilla Resolución de 
Archivo 

993/2008 Rosa Ruiz Cote Mairena del 
Aljarafe 

Resolución 
denegatoria 

1035/2008 Antonio Morales Martín Carlota (La) Resolución 
denegatoria 

1174/2008 Pilar García Corral Morelábor Resolución de 
Archivo 

1176/2008 Manuel Quesada Casado Villaverde
del Río 

Resolución 
denegatoria 

1220/2008 Pedro Martínez Gutiérrez Alcalá de 
Guadaíra 

Resolución de 
Archivo 

1282/2008 Vladimir Ovtoev Villaverde
del Río 

Resolución 
denegatoria 

1419/2008 Maria Teresa Ruiz 
Carmona 

Roda de
Andalucía (La) 

Resolución 
denegatoria 

2317/2008 Josefa Flores Lasarte Gilena Resolución 
denegatoria 

2416/2008 Margarita Ibáñez García Belmez Resolución de 
Archivo 

2840/2008 Maria Dolores Ubera 
Jiménez Córdoba Resolución de 

Inscripción 

2856/2008 Maria del Carmen Boza 
Macías Manzanilla Resolución de 

Archivo 

2865/2008 Juan Manuel Míguez 
Vázquez Pilas Resolución de 

Archivo 

3432/2008 Drag Inversiones, S. L. Sevilla Resolución de 
Archivo 

3847/2008 Carmen Rodríguez Mesa Pilas Resolución de 
Archivo 

3900/2008 Antonio Diego Gallego 
Romero Chucena Resolución de 

Inscripción 

4093/2008 Manuel Catalán
Domínguez Pilas Resolución de 

Archivo 

4292/2008 José Manzano Lozano Baza Resolución 
denegatoria 

4348/2008 Domus Ebúrnea, S.L. Hinojos Resolución de 
Archivo 

4365/2008 Rafael Solano Moreno Montemayor Resolución de 
Inscripción 

4966/2008 Miguel Ramos Martín Dos Hermanas Resolución de 
Inscripción 

4995/2008 José Sierra Garrido Pilas Resolución 
denegatoria 

5081/2008 Josefa Aguilar Blanco Córdoba Resolución de 
Archivo 
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EXPEDIENTE INTERESADO TÉRMINO
MUNICIPAL 

ACTO QUE
SE NOTIFICA 

5244/2008 Paloma Marín de la Peña Carolina (La) Resolución de 
Inscripción 

5488/2008 Antonio Jiménez Falcón Carmona Resolución de 
Inscripción 

5535/2008 Carlos Sastre Carracedo Villanueva
del Río y Minas 

Resolución 
denegatoria 

5587/2008 Ana Castillo Nieto Santaella Resolución de 
Inscripción 

5996/2008 Custodia Lara Cobo Martos Resolución de 
Inscripción 

6339/2008 José María Martín Pérez Arahal Resolución 
denegatoria 

6412/2008 Maria Inés Eslava 
Blancat Montemayor Resolución 

denegatoria 

6413/2008 Francisco Moyano 
Bascón Santaella Resolución de 

Inscripción 

6707/2008 Francisco Iruela 
Rodríguez Pozo Alcón Resolución de 

Inscripción 

6923/2008 Vallehermoso División 
Promoción, S.A.U. Sevilla Resolución 

denegatoria 

6976/2008 Francisca Serrano 
Serrano Carlota (La) Resolución de 

Inscripción 

7052/2008 Manuel Castillo Reche Cúllar Resolución de 
Archivo 

7431/2008 Ángel López Ramón Larva Resolución 
denegatoria 

7479/2008 Bienvenido Almirón Pérez Huétor Tájar Resolución de 
Inscripción 

7548/2008 Miguel Ortega López Vegas del Genil Resolución de 
Inscripción 

7574/2008 Alberto Yegles Jiménez Güéjar Sierra Resolución 
denegatoria 

7791/2008 Guillermo Rodríguez 
Morales Arahal Resolución 

denegatoria 

7889/2008 Mark Flander Iznájar Resolución 
denegatoria 

7928/2008 M.ª Isabel del Castillo 
Santa Olalla Purullena Resolución 

denegatoria 

8049/2008 Juan Garrido Montesino Marchena Resolución 
denegatoria 

8106/2008 Alberto Romero Medina Iznalloz Resolución 
denegatoria 

8815/2008 Ángel López Ramón Larva Resolución 
denegatoria 

8832/2008 M.ª del Carmen Moriana 
López Bailén Resolución 

denegatoria 

4879/2010 Josefa Megías Alcaide Villanueva
de Tapia 

Resolución 
denegatoria 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 28 de septiembre de 2011.- La Subdirectora de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, sobre estimación de recurso de alzada por 
infracciones administrativas en materia de aguas.

Al no haberse podido practicar las notificaciones de esti-
mación de recurso de alzada que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expediente 

y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. 

Núm. de Expte.: 189/09-JA.
Expedientado: Ruiz Fernández, Consuelo.
Término municipal: Jaén.

Núm. de Expte.: 189/09-JA.
Expedientado: Ruiz Fernández, Coral.
Término municipal: Jabalquinto (Jaén).

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre resoluciones por infracciones 
administrativas en materia de aguas.

Al no haberse podido practicar las notificaciones de reso-
luciones que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en 
el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Consejería de 
Medio Ambiente, sito en la Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. 

Núm. de Expte.: 0495/10-GRA-MR.
Expedientado: Promociones Campistas Amoros, S.L.
Término municipal: Granada.

Núm. de Expte.: 10/10-GD.
Expedientado: Inmobiliaria Concasa 3, S.L.
Término municipal: Granada.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/420/AG.MA/ENP.
Interesado: Alejandro Portela Vilar.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/420/AG.MA/ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en C/ Reyes Católicos, núm. 43, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/420/AG.MA/ENP.
Interesado: Alejandro Portela Vilar.
NIF: 46875632E.
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Infracción: Leve, según art. 26.1.a y sancionable según 
art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de Inventario de 
ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 26 de septiembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando resolución 
definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/621/AG.MA/FOR.
Interesado: Antonio Ruiz García.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/621/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2010/621/AG.MA/FOR.
Interesado: Antonio Ruiz García.
DNI: 27528040F.
Infracción: Grave según art. 80.3 y sancionable según art. 86.b) 
de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa pecuniaria de 1.200 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a su pu-
blicación ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente en 
recurso de alzada.

Almería, 27 de septiembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se da pu-
blicidad a la nueva Autorización Ambiental Unificada 
otorgada. (PP. 3172/2011).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la Autorización Ambiental Unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autori-
zación Ambiental Unificada para el Proyecto de construcción 

de una balsa en la finca «Majadalejos», en el t.m. de Aracena 
(Huelva).

(AAU/HU/004/11).

Huelva, 15 de septiembre 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre notificación de reso-
luciones dictadas en los procedimientos de inscripción 
de aprovechamientos de aguas privadas que se citan.

Al no haberse podido practicar notificación personal de 
las resoluciones dictadas en los procedimientos de inscripción 
de aprovechamientos de aguas privadas que a continuación se 
referencian, se hace público el presente anuncio de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicán-
dose que el interesado puede tener conocimiento del conte-
nido íntegro de las resoluciones en la sede de esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Los 
Emires, núm. 2 A, de Huelva. 

Ref.: 224/1989.
Interesada: María del Carmen López Márquez.
T.m. aprovechamiento: Trigueros.
Resolución: Archivo.

Ref.: 30001/1995.
Interesado: Manuel Cano Limón.
T.m. aprovechamiento: Valverde del Camino.
Resolución: Archivo.

Asimismo, se comunica que contra la citada resolución, 
que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Secretaría de 
Aguas de la Consejería de Medio Ambiente, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a su notificación o publica-
ción, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 
de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Huelva, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, sobre notificación de 
resoluciones dictadas en los procedimientos de comu-
nicación de uso privativo de aguas públicas por dispo-
sición legal, a efectos de su inscripción en la Sección B 
del Registro de Aguas que se cita.

Al no haberse podido practicar notificación personal de 
las resoluciones dictadas en los procedimientos de comuni-
cación de uso privativo de aguas públicas por disposición le-
gal, a efectos de su inscripción en la Sección B del Registro 
de Aguas que a continuación se referencian, se hace público 
el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el
art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, indicándose que el inte-
resado puede tener conocimiento del contenido íntegro de 
las resoluciones en la sede de esta Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, sita en C/ Los Emires, núm. 2 A, de 
Huelva. 
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Ref. INTERESADO T.M. 
APROVECHAMIENTO RESOLUCIÓN

10907/1998 José Luis Bedia Díaz Alájar Resolución 
inscripción

2992/2003 Esperanza Jiménez 
Fernández  Lucena del Puerto Resolución 

inscripción

5616/2006  Vicenta Zubillaga 
Hernández Alájar Resolución 

denegatoria

2036/2008 Domingo Orta Orta El Granado Resolución 
inscripción

5760/2009 Manuel Suárez 
Ortega Paterna del Campo Resolución

de archivo

Asimismo, se comunica que contra la citada Resolución, 
que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Secretaría 
General de Aguas de la Consejería de Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Huelva, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO  de 16 de agosto de 2011,  de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de autorización, por el que se 
concede trámite de exposición pública en el expediente 
que se cita. (PP. 3066/2011).

Se concede trámite de exposición pública en el expediente  
23073-0558-2011-01, iniciado por  José Palma Castañeda,  
para construcción de una nave de aperos en la zona de policía 
de la margen izquierda del Barranco de Santiago, paraje «Juan 
López»,  en el término municipal de Quesada (Jaén).

El expediente 23073-0558-2011-01 se encuentra a dispo-
sición del interesado para conocimiento de su contenido ínte-
gro, pudiendo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
86 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas, presentar en un plazo de veinte días en la Dele-
gación Provincial de Jaén, C/ Santo Reino, núms. 5-7, de Jaén, 
cuantas manifestaciones, alegaciones y justificaciones estime 
en defensa de sus intereses.

Jaén, 16 de agosto de 2011.- El  Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 16 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de autorización, por el que se 
concede trámite de exposición pública en el expediente 
que se cita. (PP. 3070/2011).

Se concede trámite de exposición pública en el expediente 
23003-2501-2010-03, iniciado por Hermanos Torres Lacal, 
C.B., para autorización de poda de chopos en zona de policía 
de la margen derecha del río San Juan, polígono 009, parcela 
017, en el término municipal de Alcaudete Real (Jaén).

El expediente 23003-2501-2010-03 se encuentra a dispo-
sición del interesado para conocimiento de su contenido ínte-
gro, pudiendo, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 86 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas, presentar en un plazo de veinte días en la 
Delegación Provincial de Jaén, C/ Santo Reino, núms. 5-7, de 
Jaén, cuantas manifestaciones, alegaciones y justificaciones 
estime en defensa de sus intereses.

Jaén, 16 de agosto de 2011.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por el que se dispone trámite de 
información pública en el procedimiento de concesión 
de aguas públicas que se cita. (PP. 1017/2011).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril) y de la disposición adicional duodécima de la Ley de Aguas 
de Andalucía (Ley 9/2010, de 30 de julio) se abre período de in-
formación pública de la solicitud de concesión de aguas públicas 
cuyas características se indican, por un plazo de veinte días na-
turales contados desde el día siguiente a la fecha de esta publi-
cación. Para el conocimiento íntegro del presente anuncio podrá 
comparecer en esta Dirección General, sita en Plaza de España, 
Sector II, de Sevilla, o en el sitio web de la Agencia Andaluza del 
Agua (www.juntadeandalucia.es/agenciadelagua «Participación», 
«Información Pública», «Anuncios en diarios oficiales», «Procedi-
mientos de concesiones administrativas»).

Trámite de información pública en el procedimiento 
de concesión de agua pública tramitado bajo el expediente 
1757/2008, a nombre de Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, en el t.m. de Sevilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 23 de marzo de 2011.- La Subdirectora General 
de Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre solicitud de autorización de «Reposición de muro 
margen derecha del río Genil, en término municipal de 
Güéjar Sierra (Granada)». (PP. 405/2011).

Expediente 413/10-AUT-1.
Doña Josefina Moreno Cruz ha solicitado de esta Agencia An-

daluza del Agua en Granada autorización de Reposición de muro 
margen derecha del Río Genil, en término municipal de Güéjar Sie-
rra (Granada) (Coordenadas UTM; X: 463.800; Y: 4.111.000).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público para ge-
neral conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de treinta 
días, que empezarán a contar desde el día siguiente al que apa-
rezca inserto este anuncio, se podrá examinar la documentación 
técnica aportada y presentar alegaciones en locales de la Agencia 
Andaluza del Agua en Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, 
planta 13.ª, 18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 31 de enero de 2011.- El Director, Francisco Javier
Aragón Ariza. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011, de la 
Sdad. Coop. And. de Viviendas El Faro III, de disolución. 
(PP. 3313/2011).

Por acuerdo unánime de la Asamblea General celebrada 
el día 2 de septiembre de 2011 en Mazagón, se acordó disol-
ver la Cooperativa y se nombraron Liquidadores a don Alfredo 
Lindo González, con DNI núm. 28553473P, doña Inmaculada 
Cumbrera Rodríguez, con DNI núm. 29045941T y don León 
Pérez Pérez, con DNI núm. 5876055S.

Mazagón, 27 de septiembre de 2011.- El Liquidador,
Alfredo Lindo González. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 70

LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO
Y ECONÓMICO DE LOS PUERTOS

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 70

Ley de Régimen Jurídico y Económico de los
Puertos de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,41 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 71

LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 71

Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 72

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN
DE TITULARIDAD AUTONÓMICA 
GESTIONADA POR LA AGENCIA 
PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA

RADIO Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA (RTVA)

Textos Legales nº 72

Ley de la Radio y Televisión de Titularidad Autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,56 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 73

LEY POR LA QUE SE CREA
EL CONSEJO ANDALUZ

DE CONCERTACIÓN LOCAL

Textos Legales nº 73

Ley por la que se crea el Consejo Andaluz 
de Concertación Local

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 74

LEY POR LA QUE SE CREA
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN

MEDIDAS FISCALES Y ESTATUTO
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 74

Ley por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban Medidas Fiscales y
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,47 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 75

DECRETO-LEY POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Textos Legales nº 75

Decreto-Ley por el que se adoptan medidas
urgentes de carácter administrativo

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 76

LEY REGULADORA
DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 76

Ley reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,14 € (IVA incluido)
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